
Primera Sección
Legislación y Avisos Oficiales

Los documentos que aparecen en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA serán tenidos por auténticos y obligatorios 
por el efecto de esta publicación y por comunicados y suficientemente 
circulados dentro de todo el territorio nacional (Decreto Nº 659/1947). 
La edición electrónica del Boletín Oficial adquiere validez jurídica en 
virtud del Decreto N° 207/2016. 

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA:

DRA. VILMA LIDIA IBARRA - Secretaria
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL

DRA. MARÍA ANGÉLICA LOBO - Directora Nacional

e-mail: dnro@boletinoficial.gob.ar
Registro Nacional de la Propiedad Intelectual Nº 5.218.874

DOMICILIO LEGAL: Suipacha 767 - C1008AAO
Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Tel. y Fax 5218-8400 y líneas rotativas

SUMARIO

Avisos Nuevos

 Decisiones Administrativas

DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS. Decisión Administrativa 639/2023. DECAD-2023-639-APN-JGM - Dase por designado Director 
de Servicios de Validación de Identidad. ......................................................................................................................................................................................................................  3

DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS. Decisión Administrativa 638/2023. DECAD-2023-638-APN-JGM - Designación. ...........................................  4

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL. Decisión Administrativa 635/2023. DECAD-2023-635-APN-JGM - Designación. .....................................................................  5

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL. Decisión Administrativa 634/2023. DECAD-2023-634-APN-JGM - Designación. .....................................................................  5

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. Decisión Administrativa 642/2023. DECAD-2023-642-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional de Planeamiento Estratégico 
de la Capacitación. .....................................................................................................................................................................................................................................................  6

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. Decisión Administrativa 640/2023. DECAD-2023-640-APN-JGM - Designación. .......................................................................................  7

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. Decisión Administrativa 641/2023. DECAD-2023-641-APN-JGM - Dase por designada Directora General 
de Administración y Finanzas. .....................................................................................................................................................................................................................................  8

MINISTERIO DE ECONOMÍA. Decisión Administrativa 632/2023. DECAD-2023-632-APN-JGM - Dase por designado Director de Información y Análisis de las Cadenas de Valor 
Sectoriales. .................................................................................................................................................................................................................................................................  10

MINISTERIO DE ECONOMÍA. Decisión Administrativa 633/2023. DECAD-2023-633-APN-JGM - Desígnase Directora de Fortalecimiento del Ecosistema Emprendedor. ...................  11

MINISTERIO DE ECONOMÍA. Decisión Administrativa 636/2023. DECAD-2023-636-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional de Gestión del Desarrollo Federal. ................  12

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO. Decisión Administrativa 637/2023. DECAD-2023-637-APN-JGM - Desígnase Director General 
de Asuntos Jurídicos. ..................................................................................................................................................................................................................................................  13

 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS. ADUANA SAN NICOLÁS. Resolución 153/2023. RESOL-2023-153-E-AFIP-ADSANI#SDGOAI ....................................................  15

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO. Resolución 182/2023. RESFC-2023-182-APN-AABE#JGM .................................................................................................  17

AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN. Resolución 171/2023. RESOL-2023-171-APN-ANPIDTYI#MCT ......  19

AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN. Resolución 172/2023. RESOL-2023-172-APN-ANPIDTYI#MCT ......  21

COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO. Resolución 6/2023 ....................................................................................................................................................................  23

COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO. Resolución 7/2023 ....................................................................................................................................................................  23

COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO. Resolución 8/2023 ....................................................................................................................................................................  24

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD. Resolución 1758/2023. RESOL-2023-1758-APN-DNV#MOP .............................................................................................................................  25

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD. Resolución 1786/2023. RESOL-2023-1786-APN-DNV#MOP .............................................................................................................................  28

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO. Resolución 112/2023. RESOL-2023-112-APN-INIDEP#MEC ..........................................................................  32

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL. Resolución 56/2023. RESFC-2023-56-APN-CD#INTI ................................................................................................................  34

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL. Resolución 57/2023. RESFC-2023-57-APN-CD#INTI ................................................................................................................  36

Primera Sección

Buenos Aires, 35.224NúmeroAño CXXXImiércoles 2 de agosto de 2023



 Boletín Oficial Nº 35.224 - Primera Sección 2 Miércoles 2 de agosto de 2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL. Resolución 58/2023. RESFC-2023-58-APN-CD#INTI ................................................................................................................  37

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA. Resolución 23/2023. RESOL-2023-23-APN-INV#MEC ............................................................................................................................  39

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO. Resolución 309/2023. RESOL-2023-309-APN-SGYEP#JGM ...............................................  40

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. Resolución 270/2023. RESOL-2023-270-APN-MAD ..........................................................................................................  41

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. Resolución 1478/2023. RESOL-2023-1478-APN-MDS ..................................................................................................................................  43

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. Resolución 1491/2023. RESOL-2023-1491-APN-MDS ..................................................................................................................................  44

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. Resolución 1508/2023. RESOL-2023-1508-APN-MDS ..................................................................................................................................  45

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. Resolución 1510/2023. RESOL-2023-1510-APN-MDS ..................................................................................................................................  46

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. Resolución 1523/2023. RESOL-2023-1523-APN-MDS ..................................................................................................................................  48

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. Resolución 1524/2023. RESOL-2023-1524-APN-MDS ..................................................................................................................................  49

MINISTERIO DE ECONOMÍA. Resolución 1074/2023. RESOL-2023-1074-APN-MEC ...................................................................................................................................................  51

MINISTERIO DE ECONOMÍA. Resolución 1076/2023. RESOL-2023-1076-APN-MEC ...................................................................................................................................................  53

MINISTERIO DE ECONOMÍA. SECRETARÍA DE ENERGÍA. Resolución 631/2023. RESOL-2023-631-APN-SE#MEC.........................................................................................................  53

MINISTERIO DE EDUCACIÓN. Resolución 1683/2023. RESOL-2023-1683-APN-ME ....................................................................................................................................................  54

MINISTERIO DE EDUCACIÓN. Resolución 1684/2023. RESOL-2023-1684-APN-ME ....................................................................................................................................................  55

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. Resolución 921/2023. RESOL-2023-921-APN-MJ .......................................................................................................................  56

SECRETARÍA GENERAL. Resolución 550/2023. RESOL-2023-550-APN-SGP ...............................................................................................................................................................  58

SECRETARÍA GENERAL. Resolución 551/2023. RESOL-2023-551-APN-SGP ...............................................................................................................................................................  59

SECRETARÍA GENERAL. Resolución 564/2023. RESOL-2023-564-APN-SGP ...............................................................................................................................................................  59

SECRETARÍA GENERAL. Resolución 566/2023. RESOL-2023-566-APN-SGP ...............................................................................................................................................................  60

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD. Resolución 1435/2023. RESOL-2023-1435-APN-SSS#MS ................................................................................................................  62

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD. Resolución 1438/2023. RESOL-2023-1438-APN-SSS#MS ................................................................................................................  62

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD. Resolución 1439/2023. RESOL-2023-1439-APN-SSS#MS ................................................................................................................  63

 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE SALUD Y AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD. Resolución Conjunta 5/2023. RESFC-2023-5-APN-MS ........................................................................................  65

 Resoluciones Sintetizadas

...................................................................................................................................................................................................................................................................................  67

 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS. ADUANA OBERÁ. Disposición 333/2023. DI-2023-333-E-AFIP-ADOBER#SDGOAI ....................................................................  68

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS. SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. Disposición 488/2023. DI-2023-488-E-AFIP-SDGRHH ..........................  68

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN”. Disposición 966/2023. DI-2023-966-APN-ANLIS#MS ................................  69

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL. Disposición 635/2023. DI-2023-635-APN-ANSV#MTR ..............................................................................................................................  71

DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS. Disposición 728/2023. DI-2023-728-APN-RENAPER#MI ................................................................................  72

DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS. Disposición 729/2023. DI-2023-729-APN-RENAPER#MI ................................................................................  74

 Tratados y Convenios Internacionales

...................................................................................................................................................................................................................................................................................  76

 Avisos Oficiales

...................................................................................................................................................................................................................................................................................  77

 Convenciones Colectivas de Trabajo

...................................................................................................................................................................................................................................................................................  90

Avisos Anteriores

 Concursos Oficiales

...................................................................................................................................................................................................................................................................................  111

 Avisos Oficiales

...................................................................................................................................................................................................................................................................................  112



 Boletín Oficial Nº 35.224 - Primera Sección 3 Miércoles 2 de agosto de 2023

 Decisiones Administrativas

DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS
Decisión Administrativa 639/2023

DECAD-2023-639-APN-JGM - Dase por designado Director de Servicios de Validación de Identidad.

Ciudad de Buenos Aires, 01/08/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-35606089-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la 
Decisión Administrativa N° 43 del 28 de enero de 2019 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 43/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo descentralizado actuante 
en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Servicios de Validación de Identidad de la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN EN IDENTIDAD 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 15 de marzo de 2023 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado 
Nicolás TRESSENS VEGA (D.N.I. N° 31.947.894) en el cargo de Director de Servicios de Validación de Identidad 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN EN IDENTIDAD de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA 
DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
de conformidad con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en 
los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

#I6927194I#
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR, Entidad 200 - DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro

e. 02/08/2023 N° 59667/23 v. 02/08/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS
Decisión Administrativa 638/2023

DECAD-2023-638-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 01/08/2023

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-118746101-APN-DRRHH#RENAPER, la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional N° 25.164 y su Decreto Reglamentario N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 25.164 se aprobaron los principios que regulan la relación del Empleo Público Nacional.

Que por el Decreto N° 1421/02 y su modificatorio se aprobó la reglamentación de la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional N° 25.164.

Que por el artículo 4°, inciso a) del Anexo a la referida ley se establece como requisito para el ingreso a la 
Administración Pública Nacional ser argentino nativo, por opción o naturalizado, facultando al Jefe de Gabinete 
de Ministros mediante decisión fundada, a pedido de la Jurisdicción solicitante, a exceptuar el cumplimiento de 
tal exigencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, solicita exceptuar de las 
precitadas previsiones legales a la señora Stefy FERNANDEZ REQUEJO, de nacionalidad peruana, al solo efecto 
de posibilitar su contratación bajo el régimen previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164.

Que las aptitudes y experiencias de la persona referenciada resultan atinentes al objetivo de las funciones asignadas 
y acreditan acabadamente la idoneidad necesaria para la realización de las mismas, fundamentos suficientes para 
tramitar la excepción propiciada.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta conforme las facultades otorgadas por los artículos 100, inciso 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 4°, inciso a) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por exceptuada, a partir del 1° de junio de 2021, a la señora Stefy FERNANDEZ REQUEJO 
(D.N.I. N° 94.031.305) del requisito de nacionalidad que para el ingreso a la Administración Pública Nacional se 
establece en el artículo 4°, inciso a) del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro

e. 02/08/2023 N° 59668/23 v. 02/08/2023

#F6927194F#
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INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Decisión Administrativa 635/2023

DECAD-2023-635-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 01/08/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-03165426-APN-GORRHH#INTI, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164 y su Decreto Reglamentario Nº 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 25.164 se aprobó el Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y se establecieron los 
deberes y derechos del personal que integra el Servicio Civil de la Nación.

Que por el artículo 4°, inciso a) del Anexo a la referida Ley se establece como requisito para el ingreso a la 
Administración Pública Nacional ser argentino nativo, por opción o naturalizado, facultando al Jefe de Gabinete 
de Ministros mediante decisión fundada, a pedido de la Jurisdicción solicitante, a exceptuar el cumplimiento de 
tal exigencia.

Que por el Decreto N° 1421/02 se aprobó la Reglamentación de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164.

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la excepción a la prescripción prevista en el artículo 4º, inciso a) 
del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y su reglamentación del agente 
José Eduardo PEREZ VEGAS, de nacionalidad peruana.

Que la designación del referido agente en la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, responde 
a imprescindibles necesidades de servicios, destacándose que el mismo posee los conocimientos, experiencia e 
idoneidad requeridos para el cumplimiento de sus tareas.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta conforme las facultades otorgadas por los artículos 100, inciso 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 4°, inciso a) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase al agente José Eduardo PEREZ VEGAS (D.N.I. N°  93.985.559) del requisito de 
nacionalidad que para el ingreso a la Administración Pública Nacional se establece en el artículo 4°, inciso a) del 
Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 02/08/2023 N° 59550/23 v. 02/08/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Decisión Administrativa 634/2023

DECAD-2023-634-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 01/08/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-03162966-APN-GORRHH#INTI, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164 y su Decreto Reglamentario Nº 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

#I6927077I#

#F6927077F#
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Que por la Ley N° 25.164 se aprobó el Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y se establecieron los 
deberes y derechos del personal que integra el Servicio Civil de la Nación.

Que por el artículo 4°, inciso a) del Anexo a la referida ley se establece como requisito para el ingreso a la 
Administración Pública Nacional ser argentino nativo, por opción o naturalizado, facultando al Jefe de Gabinete 
de Ministros mediante decisión fundada, a pedido de la Jurisdicción solicitante, a exceptuar el cumplimiento de 
tal exigencia.

Que por el Decreto N° 1421/02 se aprobó la Reglamentación de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164.

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la excepción a la prescripción prevista en el artículo 4º, inciso a) 
del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y su reglamentación de la agente 
Mía ZAMBRANA J. A., de nacionalidad boliviana.

Que la designación de la referida agente en la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, responde a 
imprescindibles necesidades de servicios, destacándose que la misma posee los conocimientos, experiencia e 
idoneidad requeridos para el cumplimiento de sus tareas.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta conforme las facultades otorgadas por los artículos 100, inciso 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 4°, inciso a) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase a la agente Mía ZAMBRANA J. A. (D.N.I. N° 94.731.985) del requisito de nacionalidad 
que para el ingreso a la Administración Pública Nacional se establece en el artículo 4°, inciso a) del Anexo de la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 02/08/2023 N° 59552/23 v. 02/08/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 642/2023

DECAD-2023-642-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional 
de Planeamiento Estratégico de la Capacitación.

Ciudad de Buenos Aires, 01/08/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-51392145-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

#F6927079F#
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Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Planeamiento Estratégico de la Capacitación del INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA (INAP) de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Pablo Luis NEMIÑA (D.N.I. N° 27.204.196) en el cargo de Director 
Nacional de Planeamiento Estratégico de la Capacitación del INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA (INAP) de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de abril de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro

e. 02/08/2023 N° 59658/23 v. 02/08/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 640/2023

DECAD-2023-640-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 01/08/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-51928137-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 

#F6927185F#
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financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Asuntos Normativos, Reclamos y Recursos Administrativos de la Dirección de Dictámenes 
de Asuntos Normativos y Empleo Público de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 2 de mayo de 2023 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al abogado Martín Julián LANDINI (D.N.I. N° 33.862.386) en el cargo 
de Coordinador de Asuntos Normativos, Reclamos y Recursos Administrativos de la Dirección de Dictámenes 
de Asuntos Normativos y Empleo Público de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 2 de mayo de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro

e. 02/08/2023 N° 59666/23 v. 02/08/2023

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decisión Administrativa 641/2023

DECAD-2023-641-APN-JGM - Dase por designada Directora General de Administración y Finanzas.

Ciudad de Buenos Aires, 01/08/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-81219966-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 262 del 28 de febrero de 2020 y sus modificatorias, y

#F6927193F#
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CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº  262/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
General de Administración y Finanzas de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 24 de julio de 2023 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Magdalena VIEYRA (D.N.I. N° 29.799.293) en el cargo 
de Directora General de Administración y Finanzas de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 24 de julio de 2023.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Juan Cabandie

e. 02/08/2023 N° 59665/23 v. 02/08/2023
#F6927192F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 632/2023

DECAD-2023-632-APN-JGM - Dase por designado Director de Información 
y Análisis de las Cadenas de Valor Sectoriales.

Ciudad de Buenos Aires, 01/08/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-53275856-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 1314 del 22 de julio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1314/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción, con excepción de la correspondiente a la SECRETARÍA DE FINANZAS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Información y Análisis de las Cadenas de Valor Sectoriales de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTUDIOS 
REGIONALES Y DE CADENAS DE VALOR SECTORIALES del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de mayo de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado Facundo 
Ezequiel MARTÍN (D.N.I. Nº 31.684.502) en el cargo de Director de Información y Análisis de las Cadenas de Valor 
Sectoriales de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTUDIOS REGIONALES Y DE CADENAS DE VALOR SECTORIALES 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente decisión administrativa será 
atendido con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 02/08/2023 N° 59546/23 v. 02/08/2023
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 633/2023

DECAD-2023-633-APN-JGM - Desígnase Directora de Fortalecimiento del Ecosistema Emprendedor.

Ciudad de Buenos Aires, 01/08/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-58228862-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 451/22 se asignaron las competencias del ex-MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
al MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Fortalecimiento del Ecosistema Emprendedor de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES EMPRENDEDORAS del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Nuria NACHMAN (D.N.I. N° 33.740.951) en el cargo de Directora 
de Fortalecimiento del Ecosistema Emprendedor de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES EMPRENDEDORAS del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

#I6927074I#
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 02/08/2023 N° 59547/23 v. 02/08/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 636/2023

DECAD-2023-636-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional de Gestión del Desarrollo Federal.

Ciudad de Buenos Aires, 01/08/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-79415138-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 449 del 5 de junio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por la Decisión Administrativa N° 449/23 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
de la referida Jurisdicción, con excepción de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Gestión del Desarrollo Federal de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN FEDERAL PARA EL DESARROLLO 
de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO Y LA COMPETIVIDAD FEDERAL del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 6 de junio de 2023 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al abogado Iván 
Fernando BUDASSI (D.N.I. N° 17.403.918) en el cargo de Director Nacional de Gestión del Desarrollo Federal de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN FEDERAL PARA EL DESARROLLO de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DEL 
DESARROLLO Y LA COMPETIVIDAD FEDERAL del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel A - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

#F6927074F#
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ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 02/08/2023 N° 59549/23 v. 02/08/2023

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decisión Administrativa 637/2023

DECAD-2023-637-APN-JGM - Desígnase Director General de Asuntos Jurídicos.

Ciudad de Buenos Aires, 01/08/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-81955183-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 70 del 10 de febrero de 2020 y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que por la Decisión Administrativa N°  70/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y 
PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Fernando Gabriel SOSA (D.N.I. N° 23.147.530) en el cargo de 
Director General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 

#F6927076F#

#I6927075I#



 Boletín Oficial Nº 35.224 - Primera Sección 14 Miércoles 2 de agosto de 2023

CULTO, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Santiago Andrés Cafiero

e. 02/08/2023 N° 59548/23 v. 02/08/2023
#F6927075F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN NICOLÁS
Resolución 153/2023

RESOL-2023-153-E-AFIP-ADSANI#SDGOAI

San Nicolás de los Arroyos, Buenos Aires, 27/07/2023

VISTO, las presente actuación que se iniciara con el Acta y Boleta de Incautación de mercaderías obrante a fs. 02 
labradas por Gendarmería Nacional Argentina y,

CONSIDERANDO,

Que conforme se desprende de las constancias obrantes a fs. fs. 01/02 a las cuales me remito en honor a la 
brevedad, Gendarmería Nacional Argentina Escuadrón Seguridad Vial Pergamino sobre la Ruta Nacional 188, de 
esa ciudad de la Provincia de Buenos Aires secuestran mercadería de origen extranjero (3 pantalones de jeans 
masculinos, 1 campera de cuero p/damas, 3 remeras mangas largas p/damas, 2 buzos de lana p/hombre, 1 
bufanda de lana) sin poseer la documentación aduanera correspondiente cuyo titular, conforme se desprende de 
las constancias de autos, es la Sr. NDIAYE MODOU domiciliado en calle Humberto 1º Nº 2940 (C1213ACH) de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, presumiéndose la comisión de la infracción prevista y penada en el artículo 
987 del Código Aduanero.

Que la mercadería fue ingresada a los depósitos de la Aduana de San Nicolas conforme constancias glosadas 
a fs. 3 e ingresada al Sistema RdALS con N° 16059ALOT000006X Que a fs. 05 obran constancias del Acto de 
verificación, clasificación arancelaria y aforo de las mercaderías secuestradas por la que la Sección Inspección 
Simultánea, resultando la mercadería en su totalidad de origen extranjero (90 CAMPERAS DE ABRIGO), con 
un valor en plaza de PESOS CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTIUNO CON 66/100 ($  43.821,66) 
sugiriendo como destino su donación.

Que la Instrucción General IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA con vigencia a partir del día 30 de enero del año 2023, 
en el punto D, estipula que los jueces administrativos a cargo de las áreas indicadas - previa evaluación de 
cada caso en particular - dispondrán el archivo de las actuaciones en las que tramita la aplicación de sanciones 
por infracciones aduaneras; cuando los montos involucrados tornen antieconómico impulsar o continuar con las 
acciones tendientes a lograr su cobro (ver punto B), determinando en el punto D.4. Denuncias por infracción a 
los artículos 985, 986 y 987 del Código Aduanero -Ley N° 22.415 y sus modificaciones-: cuando el importe de 
la multa mínima no alcance la suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA MIL ($ 360.000.-). Para los supuestos 
previstos en los citados artículos, al importe de la multa mínima que cabría imponer -a los fines de determinar la 
procedencia del archivo- deberá adicionarse el valor en plaza de la mercadería involucrada. Ello, siempre que el 
presunto infractor no tuviere registrado antecedentes de casos archivados por el tipo infraccional citado que en 
su conjunto superen el monto aludido, circunstancia que acontece en autos. A tales efectos, serán considerados 
antecedentes, los hechos cometidos durante los últimos DOCE (12) meses inmediatos anteriores a la fecha de la 
presunta infracción cuya actuación se evalúa archivar, conforma lo estipulado en el Punto E.

Que la citada Instrucción determina en el punto E, que el archivo solo procederá cuando el presunto infractor no 
tuviere registrado antecedentes de casos archivados en función de su monto, cuyos importes de multa mínima en 
su conjunto superen el previsto en el mencionado apartado, por el mismo tipo infraccional.

Al efecto, serán considerados antecedentes los hechos presuntamente cometidos y archivados durante los últimos 
DOCE (12) meses inmediatos anteriores a la fecha de la presunta infracción de la que da cuenta la actuación que 
se evalúa archivar.

Asimismo, el archivo no será procedente si se encuentran en trámite más de un sumario por la misma infracción con 
relación al mismo responsable, por los cuales se supera el monto mínimo establecido en la presente instrucción 
general.

Que asimismo la mentada disposición, determina en el punto I - retiro de la mercadería por el interesado o su 
abandono a favor del Estado Nacional, que “ En el acto que disponga el archivo de las actuaciones se hará saber 
al tenedor, poseedor o propietario de la mercadería que podrá retirarla en el estado que se encuentre, previo pago 
de la correspondiente obligación tributaria.
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Para aquellos supuestos en los que resulta aplicable la pena de comiso, el interesado podrá retirar la mercadería, 
previo pago de los tributos que se liquidarán de oficio, bajo apercibimiento de otorgar a la misma el tratamiento 
previsto por el Título II, Sección V del Código Aduanero.

En los casos en que la mercadería resultare de importación o exportación prohibida el interesado, de subsanar 
la prohibición, podrá continuar el curso de la destinación. En su defecto, se procederá a ordenar su reembarco 
o reingreso a plaza de dicha mercadería, según corresponda, bajo apercibimiento de otorgar a la misma el 
tratamiento previsto por el artículo 429 y siguientes del Código Aduanero.

En todos los casos, deberá hacerse saber al interesado que, si transcurrido el plazo de TREINTA (30) días desde 
la notificación, el mismo no hubiere efectuado el retiro o reembarco de la mercadería -previo pago de la obligación 
tributaria y/o subsanación de la prohibición, si correspondiere- se considerará que se ha hecho abandono de la 
mercadería a favor del Estado Nacional, quedando habilitada la posibilidad de otorgar a la misma el destino que 
corresponda, en atención al tipo y estado de aquella.

Que atento al informe de la Sección Inspección Simultanea obrante a fs.04 de autos, el monto total de la multa 
a aplicar en las presentes actuaciones asciende a la suma de PESOS CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
VEINTIUNO CON 66/100 ($  43.821,66) y adicionándole el valor en plaza de la misma, no alcanza la suma de 
TRESCIENTOS SESENTA MIL pesos, para el reclamo de la multa correspondiente al presente sumario.

Que de acuerdo a lo manifestado precedentemente, el presente caso encuadra en el punto D.4 de la Instrucción 
General IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA y puntos E e I. de la misma.

Que a fs. 06 obran constancias que el contribuyente en trato NO posee antecedentes de archivo de sumarios 
contenciosos y/o denuncias en aplicación de la Instrucción General IG-2023-2-EAFIP-DGADUA y, no habiendo 
recibido respuesta pasados los cinco días hábiles, se considera la misma como negativa.

Que conforme lo normado en el punto E se deja constancia que el contribuyente en trato no posee antecedente de 
archivo en los registros de esta Aduana por la presunta comisión de la infracción prevista y penada en el artículo 
987 del Código Aduanero por lo que sería procedente disponer su archivo respecto de la multa, no así el reclamo 
tributario.

Que a fs. 19 obra glosado el dictamen jurídico previo el cuál esta instancia comparte, concluyendo la Abogada 
dictaminadora que “...esta instancia entiende que se debería archivar la presente actuación en relación a la denuncia 
efectuada por la presunta comisión de la infracción prevista y penada en el artículo 987 del Código Aduanero, 
conforme lo normado en la Instrucción General IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA., D.4, E., e I., procediéndose a citar a 
la interesada para el retiro de la mercadería, bajo apercibimiento de otorgar a la misma el tratamiento previsto por 
el Título II, Sección V del Código Aduanero. Si transcurrido el plazo de TREINTA (30) días desde la notificación, el 
mismo no hubiere efectuado el retiro o reembarco de la mercadería - previo pago de la obligación tributaria y/o 
subsanación de la prohibición, si correspondiere- se considerará que se ha hecho abandono de la mercadería a 
favor del Estado Nacional, quedando habilitada la posibilidad de otorgar a la misma el destino que corresponda, 
en atención al tipo y estado de aquella” y .

Por ello y en uso de las facultades conferidas en el art. 4º del Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997 y Disposición 
Nº57-2019 (AFIP);

EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE SAN NICOLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: DISPONER EL ARCHIVO de las presentes actuaciones formuladas por la presunta infracción al Art. 
987 del Código Aduanero, en los términos de la Instrucción General IG-2023-2-E-AFIPDGADUA.

ARTICULO 2º.- HACER saber a la Sr. NDIAYE MODOU domiciliado en calle Humberto 1º Nº 2940 (C1213ACH) de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y/o persona debidamente autorizada al efecto, que podrá retirar la mercadería, 
previo pago de los tributos que se liquidarán de oficio, bajo apercibimiento de otorgar a la misma el tratamiento 
previsto por el Título II, Sección V del Código Aduanero. Si transcurrido el plazo de TREINTA (30) días desde la 
notificación, el mismo no hubiere efectuado el retiro o reembarco de la mercadería - previo pago de la obligación 
tributaria y/o subsanación de la prohibición, si correspondiere- se considerará que se ha hecho abandono de la 
mercadería a favor del Estado Nacional, quedando habilitada la posibilidad de otorgar a la misma el destino que 
corresponda, en atención al tipo y estado de aquella.

ARTICULO 3º.- De corresponder, Pase a Sección Económica Financiera a fin de proceder a percibir el importe de 
los tributos.

ARTÍCULO 4°.- REGÍSTRESE, Caratúlese. Remítase Formulario OM 2031. Dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL para su publicación por el plazo de UN 1 (día).

Oscar Alberto Bustos Oyarzun

e. 02/08/2023 N° 59587/23 v. 02/08/2023
#F6927114F#
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AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 182/2023

RESFC-2023-182-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023

VISTO el Expediente EX-2023-53746469- -APN-DCCYS#AABE y su asociado EX-2022-00805216- -APN-
DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001, 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 
1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, 1.030 de fecha 15 de septiembre 
de 2016, con sus modificatorios y complementarios, el Decreto 62 de fecha 21 de enero de 2019 y el Reglamento 
de Gestión de Bienes Inmuebles del ESTADO NACIONAL, aprobado por Resolución Nº 177 (texto ordenado) de 
fecha 16 de julio de 2022 de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO (RESFC-2022-177-APN-
AABE#JGM), y

CONSIDERANDO:

Que por el primer Expediente mencionado en el Visto tramita el procedimiento de Licitación Pública de Etapa 
Múltiple Nacional Nº 392-0005-LPU23, para la Concesión de uso y explotación comercial con destino exclusivo 
para estacionamiento de UN (1) Inmueble ubicado en la calle Uruguay N° 147/163 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, el cual contiene NOVENTA Y NUEVE (99) cocheras, se halla bajo la administración de la AGENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, identificado con el CIE 02000070135/1, con una superficie de 
edificación de CUATRO MIL CIENTO SETENTA METROS CUADRADOS CON SESENTA Y OCHO DECÍMETROS 
CUADRADOS (4.170,68 m2) según surge del PLANO-2023-44043797-APN-DNSRYI#AABE, por el plazo de 
TREINTA Y SEIS (36) meses, contados desde la firma del respectivo Contrato de Concesión de Uso, prorrogable 
por un plazo de DOCE (12) meses, según requerimiento formulado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS 
INMOBILIARIOS Y ASUNTOS COMUNITARIOS.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS CONTENCIOSOS mediante Nota NO-2022-09904788-APN-DACONT#AABE 
de fecha 1º de febrero de 2022, informó que el inmueble se encuentra involucrado en la causa N° 6876/2019, 
“MINISTERIO PÚBLICO FISCAL DE LA NACIÓN c/ LOZA, JOSÉ GONZALO Y OTROS s/SUMARISIMO” (EXTINCIÓN 
DE DOMINIO) en trámite ante el JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL FEDERAL Nº 10 - SECRETARÍA Nº 19.

Que conforme establece el Decreto 62 de fecha 21 de enero de 2019 durante la tramitación del proceso de 
extinción de dominio, la administración y el mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles sometidos a 
medidas cautelares de desapoderamiento estará a cargo de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO, organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante la Resolución del JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL FEDERAL Nº 10, de fecha 23 de septiembre 
de 2019, en el marco de la Causa Nº 6876/2019 “MINISTERIO PÚBLICO FISCAL DE LA NACIÓN c/ LOZA, JOSÉ 
GONZALO Y OTROS s/ SUMARÍSIMO” se estableció la administración y mantenimiento de los bienes identificados 
con los Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 20, 77, 78, 79, 80, 81,82, 83, 84, 85, 87, 93, 121, 27, 
28, 30, 31, 32, 33, 36, 37, 41, 98, 39, 40, 42 y 43 por parte de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO, previo cumplimiento de los recaudos establecidos en el apartado B) del punto 6 de la misma, siendo el 
Nº 2 el inmueble objeto de la licitación en trato.

Que conforme lo dispone el Decreto N° 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, constituyen objetivos de la AGENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, entre otros, la coordinación y ejecución de las políticas, normas 
y procedimientos que rigen la disposición y administración de los bienes inmuebles en uso; el control permanente 
de la actividad inmobiliaria estatal, y la intervención en toda operación inmobiliaria en la cual el Sector Público 
Nacional sea parte.

Que en tal sentido, el artículo 8° del Decreto N° 1382/12 establece, que compete a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO, entre otras funciones, la de celebrar todo tipo de contratos y, en particular, contratos de 
concesión de uso, con o sin el derecho de introducir mejoras, de publicidad en los bienes a su cargo, de anticresis, 
de alquiler con derecho de compra, factoraje, fideicomiso, y cualquier otro contrato civil o comercial, típico o 
atípico, nominado o innominado, que fuera conducente.

Que los procedimientos de selección que involucran bienes inmuebles, propiedad del ESTADO NACIONAL, se 
rigen por el Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto Nº 1.023/01 y sus 
modificatorios y complementarios.

Que el artículo 4º del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado mediante 
el Decreto N° 1.030 de fecha 15 de septiembre de 2016, estableció que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO, en su carácter de Órgano Rector de toda la actividad inmobiliaria del ESTADO NACIONAL, 
dictaría el Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado.

#I6926878I#
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Que mediante Resolución Nº 177 (texto ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM) de fecha 16 de julio de 
2022, se aprobó el Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional.

Que conforme lo establecido en el Artículo 82 del citado Reglamento, la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO aprobará el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales de Gestión de Bienes Inmuebles 
del Estado Nacional.

Que hasta tanto se apruebe el mencionado Pliego Único, será de aplicación el aprobado mediante la Disposición 
ONC Nº  63-E/2016 y su modificatoria la Disposición ONC Nº  6-E/2018, de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES.

Que mediante la COMUNICACIÓN GENERAL ONC Nº  48 de fecha 12 de agosto de 2016 se estableció la 
implementación obligatoria del Sistema “COMPR.AR” para la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO, a partir del día 26 de agosto de 2016.

Que así también el Artículo 81 del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional, aprobado por 
Resolución Nº 177 (texto ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM), establece que todos los procedimientos 
sobre bienes inmuebles del Estado Nacional deberán realizarse en forma electrónica utilizando los Sistemas de 
Gestión Electrónica establecidos por la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES.

Que la DIRECCIÓN DE DESPLIEGUE TERRITORIAL mediante Informe IF-2023-08740673-APN-DDT#AABE de 
fecha 24 de enero de 2023, remitió el respectivo Informe de Uso y Ocupación del inmueble indicando que ha 
constatado que se trata de un estacionamiento compuesto por Subsuelo, Planta Baja, Primero y Segundo Piso 
con una capacidad de NOVENTA Y NUEVE (99) cocheras en buen estado de mantenimiento y conservación.

Que la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS a través del Informe de Prefactibilidad 
indentificado como IF-2023-05673689-APN-DNPYCE#AABE de fecha 16 de enero de 2023, concluyó que 
considera propicio dar curso a las gestiones administrativas correspondientes para proceder con la explotación 
comercial del inmueble en cuestión.

Que el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN, mediante el informe identificado como IF-2023-41271994-
APN-TTN#MOP de fecha 14 de abril de 2023, comunicó que su Sala A resolvió fijar el valor locativo mensual, libre 
de tasas, gravámenes, contribuciones y no conteniendo I.V.A. ni demás impuestos, en la suma de PESOS UN 
MILLÓN SETECIENTOS MIL ($ 1.700.000).

Que conforme informa la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS REGISTRALES Y DE INFORMACIÓN, a través 
de la Ficha Técnica del Inmueble, identifcada como IF-2023-44588557-APN-DNSRYI#AABE elaborada en fecha 
20 de abril de 2022 y digitalizada en fecha 21 de abril de 2022, la firma REALTOR INTERNACIONAL SOCIEDAD 
ANÓNIMA, resulta ser condómina en el CUARENTA POR CIENTO (40%) del inmueble en trato.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS INMOBILIARIOS Y ASUNTOS COMUNITARIOS de esta Agencia, 
mediante Informe identificado como IF-2023-52350400-APN-DNSIYAC#AABE de fecha 9 de mayo de 2023, envió 
el requerimiento para la concesión de marras indicando los aspectos técnicos a considerar para la confección del 
Pliego licitatorio.

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS, CONTRATACIONES Y SUBASTAS de esta Agencia elaboró el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares y consideró como más adecuado el procedimiento de Licitación Pública de Etapa 
Múltiple Nacional en virtud de que es el que mejor contribuye al logro del objeto y el que por su economicidad, 
eficiencia y eficacia en la aplicación de los recursos públicos resulta apropiado.

Que en virtud de lo dispuesto por el artículo N° 107 quater del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del 
Estado Nacional, aprobado por la Resolución Nº 177 (texto ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM), y en 
consonancia con lo previsto por el artículo 39 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (t.o.2023), la 
Unidad Operativa de Contrataciones estableció los modos en que podrán constituirse las garantías, ello en función 
de las características de la contratación en trato.

Que el presente trámite encuadra en el procedimiento de Licitación Pública de Etapa Múltiple Nacional, contemplada 
por los artículos 25 inciso a), apartado 1) y 26, inciso a) apartado 2 del Decreto Nº 1.023/01, sus modificatorios 
y complementarios y el Capítulo V del Título III de la Parte General y los capítulos procedentes del Título II de la 
Parte Especial del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional, aprobado por medio de la 
Resolución Nº 177 (texto ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM).

Que corresponde en esta instancia aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que regirá la presente 
contratación, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 11, inciso b) del Decreto Nº 1.023/01, sus modificatorios y 
complementarios.

Que siguiendo lo dispuesto por el artículo 50 del Decreto N° 1.030/16, resulta oportuno delegar en el titular de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de este Organismo la emisión de circulares modificatorias para este 
procedimiento de contratación, con los alcances y excepciones allí previstas.
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta Agencia ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Artículo 11 incisos a) y b) del 
Decreto Nº 1.023/01 y los Decretos N° 1.382/12, 1.416/13 y 2.670/15, Decreto 62/19, y el Reglamento de Gestión 
de Bienes Inmuebles del Estado Nacional, aprobado por medio de la Resolución Nº 177 (texto ordenado) (RESFC-
2022-177-APN-AABE#JGM).

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase la convocatoria mediante el procedimiento de Licitación Pública de Etapa Múltiple 
Nacional Nº 392-0005-LPU23, para la Concesión de uso y explotación comercial de UN (1) Inmueble ubicado en 
la calle Uruguay N° 147/163 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, el cual contiene NOVENTA Y NUEVE 
(99) cocheras, se halla bajo la administración de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, 
identificado con el CIE 02000070135/1, con una superficie de edificación de CUATRO MIL CIENTO SETENTA 
METROS CUADRADOS CON SESENTA Y OCHO DECÍMETROS CUADRADOS (4.170,68 m2) según surge del 
PLANO-2023-44043797-APN-DNSRYI#AABE, por el plazo de TREINTA Y SEIS (36) meses, contados desde la firma 
del respectivo Contrato de Concesión de Uso, prorrogable por un plazo de DOCE (12) meses, según requerimiento 
formulado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS INMOBILIARIOS Y ASUNTOS COMUNITARIOS, de 
conformidad a los artículos 25 inciso a) apartado 1) y 26, inciso a) apartado 2) e inciso b), apartado 1) del Decreto 
Nº 1.023/01, sus modificatorios y complementarios y los Capítulos V y VIII del Título III de la Parte General y el 
Título II de la Parte Especial del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional, aprobado por 
Resolución Nº 177 (texto ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM).

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que, como ANEXO (PLIEG-2023-
85591309-APN-DCCYS#AABE), forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE BIENES SECUESTRADOS 
Y DECOMISADOS DURANTE EL PROCESO PENAL del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE 
LA NACIÓN.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese a REALTOR INTERNACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA atento su carácter de condómino.

ARTÍCULO 6º.- Delégase en el titular de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de esta Agencia la facultad 
para emitir circulares modificatorias en el marco del presente procedimiento de contratación, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 50 del Anexo aprobado por el Decreto N° 1.030/16.

ARTÍCULO 7º.- Instrúyese al titular de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN para que adopte en su 
oportunidad, todos los recaudos necesarios tendientes a asegurar la disponibilidad de los fondos que se pudieren 
percibir en virtud de la concesión que se otorgue, al momento en que se requiera la pertinente rendición, previa 
deducción de los gastos incurridos por esta Agencia, con motivo de las funciones que les fueran encomendadas.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Alfonso Albanese - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/08/2023 N° 59351/23 v. 02/08/2023

AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

Resolución 171/2023

RESOL-2023-171-APN-ANPIDTYI#MCT

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023

VISTO el Expediente N.º EX-2022-108004661- -APN-DGA#ANPIDTYI del registro de la AGENCIA NACIONAL 
DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, los Decretos 
N° 2.098 del 5 de diciembre de 2008 y modificatorios, N° 157 del 14 de febrero de 2020 y 757 del 5 de noviembre de 
2021, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nº 172 de fecha 9 de agosto de 2022, y;

#F6926878F#

#I6927057I#
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CONSIDERANDO:

Que en el expediente mencionado en el VISTO tramita la asignación de compensación transitoria para personal 
contratado bajo las modalidades previstas por el artículo 9º del anexo de la ley N° 25.164 equiparado al SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) Decreto N° 2098/08, a favor de la agente María Alejandra BELFIORE 
(DNI Nº 28.267.097).

Que mediante el Decreto N° 757/2021 se homologó el Acta Acuerdo de fecha 19 de agosto de 2021 de la COMISIÓN 
NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), que como ANEXO (IF-2021-77836577-APN-DALSP#MT) forma parte integrante de 
dicha medida.

Que en la referida Acta Acuerdo se establecieron compensaciones transitorias por tareas de Investigación, 
Asistencia a la Investigación y Desarrollo, Aplicación Científica o Asistencia a la Aplicación Científica y por tareas de 
Evaluación de Investigadores e Investigadoras, becarios y becarias y personal de apoyo, proyectos e instituciones 
científicas y tecnológicas, monitoreo y gestión de proyectos científicos y tecnológicos en ejecución, monitoreo, 
gestión y seguimiento de actividades y/o convenios de vinculación y transferencia tecnológica, importación de 
insumos y equipos asociados a proyectos de investigación científica y tecnológica, para el personal encuadrado 
en el precitado Convenio Colectivo, que se hallare contratado para abocarse a labores propias de su incumbencia 
bajo las modalidades previstas por el artículo 9° de la Ley N° 25.164, equiparado en las jurisdicciones y organismos 
comprendidos en el SINEP en los que se desempeña dicho personal.

Que por su parte, el artículo 1° de la Resolución de la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 172/2022, 
aprobó el Reglamento para la asignación de compensaciones transitorias para el personal contratado bajo las 
modalidades previstas por el artículo 9° del anexo de la ley N° 25.164 equiparado al SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), establecidas en razón de las funciones desempeñadas, conforme ANEXO I identificado 
como IF-2022-81339902-APN-SGYEP#JGM.

Que conforme el artículo 10 del ANEXO I del citado Reglamento, la asignación de la compensación se acordará 
por el ejercicio presupuestario en curso.

Que asimismo prevé que, en aquellos casos en los cuales, por razones excepcionales de servicio se renueve la 
contratación del trabajador/a, dicha asignación se podrá renovar mientras continúe desarrollando idénticas tareas 
en la misma unidad organizativa que originó la asignación de la compensación.

Que la COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ha verificado el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para la asignación de la compensación transitoria, correspondiente a la tarea de: “… investigación, 
asistencia a la investigación y desarrollo, aplicación científica o asistencia a la aplicación científica, en las 
condiciones previstas en el acta homologada por Decreto N° 757/21” la cual se encuentra incorporada en el ANEXO 
II “COMPENSACIONES TRANSITORIAS ALCANZADAS”, de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO N° 172/2022.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se ha expedido 
en el ámbito de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN ha tomado debida intervención.

Que atento a lo que surge de las actuaciones precedentemente mencionadas, corresponde asignar a la citada 
trabajadora la Compensación Transitoria, para cumplir funciones pertinentes con el adicional solicitado.

Que el artículo 12 del ANEXO I del citado Reglamento, aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 172/2022, establece que la percepción de la compensación transitoria por 
mayor dedicación personal contratado homologada por Decreto N° 39/2012, cuando corresponda, concurre con 
la percepción de las compensaciones transitorias.

Que el mismo artículo prevé que en ese supuesto la suma de los porcentajes asignados por dichas compensaciones 
no podrá ser mayor al CIEN POR CIENTO (100%) de la Asignación Básica del Nivel Escalafonario al que estuviera 
equiparado el trabajador/a.

Que han tomado la intervención que les compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el Decreto Nº  157 de fecha 14 de 
febrero de 2020 y el artículo 8° del Anexo I del Reglamento de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
N° 172/2022.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asignar, a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la presente medida, a favor 
de la Señora María Alejandra BELFIORE (DNI Nº 28.267.097), equiparada remunerativamente en el Nivel B Grado 02 
del SINEP, la compensación transitoria del QUINCE POR CIENTO (15%), para desempeñar funciones incorporadas 
por el Decreto N° 757 del 5 de noviembre de 2021 y Reglamentada por la Resolución N° 172 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del 9 de agosto de 2022.

ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias 
del ejercicio 2023.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Fernando Ernesto Peirano

e. 02/08/2023 N° 59530/23 v. 02/08/2023

AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

Resolución 172/2023

RESOL-2023-172-APN-ANPIDTYI#MCT

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-73717762- -APN-DGA#ANPIDTYI del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, los Decretos 
N°  2.098 del 5 de diciembre de 2008 y modificatorios y N°  157 del 14 de febrero de 2020, la RESOLUCIÓN 
CONJUNTA de la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Y SECRETARIA DE HACIENDA N° 52 del 3 de 
diciembre de 2021, la Resolución de la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 67 de fecha 7 de abril 
de 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que en el expediente mencionado en el VISTO tramita la asignación del “Suplemento por Función Específica” 
establecido en el artículo 116 del Decreto N.º 2.098 del 5 de diciembre de 2008 y en el artículo 4 de la RESOLUCIÓN 
CONJUNTA de la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Y SECRETARIA DE HACIENDA N° 52 del 3 
de diciembre de 2021 a favor de la agente Vanina Viviana Soledad ARROYO (DNI N° 27.794.455) titular de un 
cargo Nivel A, Grado 6, Agrupamiento PROFESIONAL, Tramo GENERAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (S.I.N.E.P.)

Que mediante el Artículo 87 del ANEXO al citado Decreto Nº 2.098 del 03 de diciembre de 2008, por el cual se 
homologa el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), se 
establece que el Suplemento por Función Específica consistirá en una suma comprendida entre el QUINCE POR 
CIENTO (15%) y el SETENTA POR CIENTO (70%) de la Asignación Básica del Nivel Escalafonario de revista del 
trabajado.

Que en las tramitaciones mencionadas se ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para la asignación del citado 
Suplemento, correspondiente a: “CAPÍTULO IV: OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS 
GENERAL, PROFESIONAL Y CIENTÍFICO – TÉCNICO ORIENTADAS A GENERAR CONOCIMIENTO OBJETIVO 
A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN DE NUEVOS SABERES, TEORÍAS, PRODUCTOS, PROCESOS, MÉTODOS Y 
SISTEMAS A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN BÁSICA Y LA INVESTIGACIÓN APLICADA” establecido en el 
Nomenclador de Funciones Específicas, que como Anexo IV (IF-2021-117178178-APN-SGYEP#JGM) forma parte 
de Resolución Conjunta indicada.

Que el artículo 4° de la Resolución de la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 67 de fecha 7 de 
abril de 2022, aprobó el “RÉGIMEN DE ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR FUNCIÓN ESPECÍFICA PARA 
“OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL, PROFESIONAL Y CIENTÍFICO – 
TÉCNICO ORIENTADAS A GENERAR CONOCIMIENTO OBJETIVO A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN DE NUEVOS 
SABERES, TEORÍAS, PRODUCTOS, PROCESOS, MÉTODOS Y SISTEMAS A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN 

#F6927057F#

#I6926944I#
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BÁSICA Y LA INVESTIGACIÓN APLICADA INCORPORADAS AL NOMENCLADOR DE FUNCIONES ESPECÍFICAS 
DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO POR RESOLUCIÓN CONJUNTA S.G.Y E.P. Y S.H. N° 52/2021 
DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), DECRETO Nº 2098/08 y sus modificatorios” el cual 
forma parte de la medida como Anexo IV (IF-2021-125936723-APN-DNRL#JGM).

Que conforme lo establecido por la Resolución N°  67/2022, ha tomado intervención la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN CIENTÍFICO TECNOLÓGICA del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se ha expedido 
en el ámbito de su competencia.

Que atento a lo que surge de las actuaciones precedentemente mencionadas, corresponde asignar a la citada 
agente el Suplemento por Función Específica, por cumplir funciones incorporadas al Nomenclador de Funciones 
Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público por Resolución Conjunta N°  52 de la SECRETARIA DE 
HACIENDA y la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que el artículo 11 del Anexo IV de la Resolución N° 67/2022 establece el plazo de vigencia de la asignación del 
Suplemento por Función Específica, por el ejercicio presupuestario que corresponda a la asignación y por los DOS 
(2) siguientes.

Que el artículo 94 inciso b) del Decreto Nº  2098/2008 establece que en caso de concurrir la percepción del 
Suplemento por Función Específica con la del Suplemento por Agrupamiento, la suma del porcentaje a asignar al 
primero no podrá ser mayor al CIEN POR CIENTO (100%) de la Asignación Básica del Nivel Escalafonario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN ha certificado la existencia de 
crédito presupuestario suficiente para hacer frente al gasto que implica la medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el Decreto N° 157 del 14 de febrero de 
2020 y el artículo 4° de la Resolución Conjunta SGYEP y SH N° 52 del 3 de diciembre de 2021.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asignar a partir del 1º día del mes siguiente al dictado de la presente medida, por el ejercicio 
presupuestario en curso y los DOS (2) ejercicios siguientes, a la agente Vanina Viviana Soledad ARROYO (DNI 
N° 27.794.455), titular de un cargo Nivel A, Grado 6, Agrupamiento PROFESIONAL, Tramo GENERAL del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), el Suplemento por Función Específica del TREINTA POR CIENTO 
(30%), para desempeñar funciones de Especialista Profesional de Monitoreo y Gestión de Proyectos Científicos y 
Tecnológicos en Ejecución incorporadas al Subcapítulo VIII, Inciso 1 del Capítulo IV del Nomenclador de Funciones 
Específicas por la Resolución Conjunta SGYEPySH N°  52 del 3 de diciembre de 2021 y reglamentada por la 
Resolución de la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nº 67 de fecha 7 de abril de 2022.

ARTÍCULO 2°.- La asignación del Suplemento por Función Específica aprobada en el artículo 1º de la presente 
medida, caducará en todos los casos cuando se asignen a la trabajadora funciones distintas, o en otras unidades 
organizativas diferentes de las que fueron tenidas en cuenta para la asignación del suplemento.

ARTÍCULO 3°.- La asignación del suplemento dispuesta en el Artículo 1° concurrirá con el suplemento por 
Agrupamiento Profesional asignado a la agente.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 71 – MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, Entidad 
173 - AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA 
INNOVACIÓN

ARTÍCULO 5°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias 
de los ejercicios 2023, 2024 y 2025.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Fernando Ernesto Peirano

e. 02/08/2023 N° 59417/23 v. 02/08/2023
#F6926944F#
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COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO
Resolución 6/2023

Montevideo, 28/07/2023

Visto: 

La necesidad de contribuir a la conservación y racional explotación de la especie merluza (Merluccius hubbsi) 
mediante el establecimiento de áreas de veda que protejan las concentraciones de juveniles de dicha especie en 
la Zona Común de Pesca.

Considerando:

1) Que sobre la base de las investigaciones y análisis conjuntos realizados de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 82 inciso b) del Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo, se ha comprobado la presencia en la Zona 
Común de Pesca de un área de concentración de ejemplares juveniles de la especie merluza (Merluccius hubbsi).

2) Que se dispone de los resultados de la recientemente finalizada Campaña Conjunta de “Determinación de las 
áreas de desove y cría de merluza entre 34°S y 39°S” que indica la presencia de juveniles en el área de estudio.

3) Que es necesario proteger dichas concentraciones para contribuir a la debida conservación y explotación 
sostenible del recurso.

4) Que la Subcomisión de Recursos Vivos ha sugerido establecer un área de veda a los efectos antes señalados.

Atento:

A lo dispuesto en los artículos 80 y 82 inciso d) del Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo y en la 
Resolución 2/93 de esta Comisión,

LA COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO
RESUELVE:

Artículo 1º) Prohíbese, desde el 1 de agosto al 30 de setiembre de 2023 inclusive, la pesca de la especie merluza 
(Merluccius hubbsi), así como la utilización de todo tipo de artes de pesca de fondo en el sector de la Zona Común 
de Pesca delimitado por los siguientes puntos geográficos:

a) 35°00’S - 52°27’W

b) 35°07’S - 52°10’W

c) 36°27’S - 53°45’W

d) 37°38’S - 54°56’W

e) 37°38’S - 55°51’W

Artículo 2º) Prohíbese en dicho sector la utilización de redes de media agua en horario nocturno.

Artículo 3º) Considérese la transgresión de la presente Resolución como un incumplimiento grave.

Artículo 4°) Comuníquese al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la República Argentina y al Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay.

Artículo 5º) Publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina y en el Diario Oficial de la República Oriental 
del Uruguay.

Zapicán Bonino - Mariana Inés Llorente

e. 02/08/2023 N° 59348/23 v. 02/08/2023

COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO
Resolución 7/2023

Montevideo, 28/07/2023

Visto: 

La necesidad de adoptar medidas para la conservación y racional explotación de las especies de rayas costeras 
y de altura.

Resultando:

#I6926875I#

#F6926875F#
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1) Que el Artículo 3° de la Resolución CTMFM N°  14/22 distribuye las capturas habilitadas para la pesca en 
períodos semestrales de acuerdo con el detalle establecido en la norma.

2) Que su Artículo 4° establece que los saldos y excesos que se hubieren de contabilizar al finalizar el primer 
semestre se ajustarán en el segundo semestre.

3) Que los desembarques actualizados al 30 de junio, tanto para rayas costeras como para rayas de altura, indican 
que no se alcanzaron los cupos respectivos establecidos para el primer semestre del año en curso, correspondiendo 
por lo tanto transferir los excedentes al segundo semestre.

4) Que, atento a lo expresado previamente, es preciso ajustar las capturas habilitadas para ambos recursos durante 
el segundo semestre del año 2023 a fin de propender a un ordenamiento de las pesquerías que permita la racional 
explotación de estas especies. 

Atento:

Lo establecido en los artículos 80 y 82 del Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo.

LA COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO
RESUELVE:

Artículo 1°) Ajústese la distribución de las capturas habilitadas a la pesca para el segundo semestre del año 2023, 
según el siguiente detalle:

   Julio - Diciembre
Rayas costeras 2.365 t
Rayas de altura 3.249 t

Artículo 2°) Comuníquese al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la República Argentina y al Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay.

Artículo 3°) Publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina y en el Diario Oficial de la República Oriental 
del Uruguay.

Zapicán Bonino - Mariana Inés Llorente

e. 02/08/2023 N° 59352/23 v. 02/08/2023

COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO
Resolución 8/2023

Montevideo, 28/07/2023

Visto: 

La necesidad de adoptar medidas para la conservación y racional explotación de la especie pez ángel/angelito 
(Squatina guggenheim).

Resultando:

1) Que la Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo encomendó al Grupo de Trabajo Condrictios la tarea de 
analizar el estado de la pesquería y sugerir la captura biológicamente aceptable para el año en curso en la Zona 
Común de Pesca, para la especie arriba indicada.

2) Que dicho Grupo de Trabajo, sobre la base de la evaluación del recurso a partir de información de las campañas 
de investigación en el área, de la estadística pesquera y de la información biológico-pesquera del muestreo de 
desembarque, ha sugerido medidas de conservación y manejo con el objetivo de mantener la racional explotación 
de dicho recurso.

3) Que, ante eventos que pudieren impactar sobre el desarrollo de la pesquería, es menester prever una reserva 
administrativa.

Atento:

#F6926879F#

#I6926888I#



 Boletín Oficial Nº 35.224 - Primera Sección 25 Miércoles 2 de agosto de 2023

A lo establecido en los artículos 80 y 82 del Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo.

LA COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO
RESUELVE:

Artículo 1º) Fíjese para el año 2023, en la Zona Común de Pesca, la captura total permisible (CTP) de la especie 
pez ángel/angelito (Squatina guggenheim) en 2.000 toneladas.

Artículo 2°) De la captura total permisible establecida en el Artículo 1°, habilítense para la pesca 1.800 toneladas 
y fíjese una reserva administrativa de hasta 200 toneladas, que la Comisión podrá habilitar mediante Resolución 
fundada.

Artículo 3°) Comuníquese al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la República Argentina y al Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay.

Artículo 4º) Publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina y en el Diario Oficial de la República Oriental 
del Uruguay.

Zapicán Bonino - Mariana Inés Llorente

e. 02/08/2023 N° 59361/23 v. 02/08/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1758/2023

RESOL-2023-1758-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2021-98012846- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación de fecha 08 de noviembre de 2001, personal autorizado del ex ÓRGANO 
DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, constató en la Evaluación de estado de mayo-junio 2001, la presencia 
de fisuración Tipo 6 – 20% en banquina, en el Tramo de 84 - 102 – Km 91 de la Ruta Nacional N° 14, que supera 
los valores máximos admitidos.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 5 “Condición 
exigible para banquinas pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación, cumple con todas las formalidades establecidas en el Artículo 5 
“Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II del Acta Acuerdo 
mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo 
a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017).

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, ha tomado la intervención de su competencia la entonces Subgerencia Técnica de Corredores Viales del 
ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, la cual elaboró su informe.

#F6926888F#

#I6927071I#
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Que, con relación a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión del Corredor informa, 
que las deficiencias constatadas por el Acta de Constatación mencionada, fueron subsanadas el día 02 de agosto 
de 2001, conforme surge de la nota presentada por la Concesionaria.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la entonces Subgerencia de 
Administración del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención.

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo establecido en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento de la Concesionaria, los informes elaborados por las entonces 
Subgerencia Técnica de Corredores Viales y Subgerencia de Administración, ambas del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, las cuales fueron conferidas; y presentó sus descargos.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que a través del referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación, y se ordene 
el archivo de las actuaciones.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor tales 
como bacheo, toma de grietas y fisuras (…) y toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas 
condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 5 “Condición exigible para banquinas 
pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996, que en su parte pertinente dispone: “Se considera banquina pavimentada 
aquellas que hayan sido construidas por LA CONCESIONARIA, que deban construir o que habiéndose construido 
con anterioridad a su intervención, su diseño estructural permitiera considerarla como tales. Se define como “zona 
de evaluación” a la superficie que resulta de considerar el ancho de banquina analizada por una longitud de VEINTE 
(20) metros, ubicada dentro del kilómetro enmarcado por los mojones kilométricos. La banquina responderá a un 
estado que resulta de una evaluación cuantitativa de los siguientes parámetros indicándose para cada uno de ellos 
los valores máximos admisibles por kilómetro. Hundimiento: 30 mm. Fisuración Tipo 4 (Según catálogos de fotos 
D.N.V. y porcentaje menor al 30% del área evaluada). Se considerarán solamente las no selladas. Desprendimientos 
y baches abiertos 0 (cero). Banquina de suelo anexa: ancho mínimo 0.50 metros.”.

Que la Concesionaria alega en su descargo el quiebre de la ecuación económica financiera de los contratos, 
debiéndose iniciar un proceso de renegociación para establecer las revisiones, ajustes o adecuaciones tarifarias 
que resulten necesarias para garantizar a los usuarios la continuidad, seguridad y calidad de las prestaciones de 
los servicios.

Que respecto a los argumentos económicos financieros que alega la concesionaria en su descargo, la Subgerencia 
de Administración del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, manifiesta que se han aplicado 
distintos aumentos tarifarios y se han tomado medidas, acordadas con la concesionaria, tendientes a lograr el 
equilibrio de la ecuación económico financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la no aplicación de la 
multa por una supuesta falta de adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, 
originado en que el incumplimiento detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han 
efectuado medidas con el objeto de restablecer el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión.

Que al respecto y a mayor abundamiento, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción 
los incumplimientos cometidos, implicaría anular la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, 
que posee el Estado sobre el Contrato de Concesión suscripto.
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Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria.

Que, con respecto al planteo de prescripción articulado por la Concesionaria, corresponde destacar que el 
procedimiento sancionatorio suspende el curso de la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas 
practicadas con intervención del órgano competente, mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones 
no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria.

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita.

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57).

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos.

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330).

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción.

Que de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente del Visto, la sumariada no ha acreditado argumentos 
que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación 
obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el incumplimiento constatado.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.7, del Capítulo II “Incumplimiento de 
las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: 
“NOVECIENTAS (900) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro de banquinas pavimentadas en que se 
verifiquen deficiencias en su identificación con el borde de la calzada, hundimientos, baches u otras deficiencias 
especificadas en el Capítulo anterior, más TRESCIENTAS (300) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro y 
por semana de demora en que LA CONCESIONARIA tarde en solucionar las deficiencias, contadas a partir de la 
finalización de la tercer semana de la fecha del Acta de Constatación respectiva.”.

Que el ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de la penalidad 
a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a NOVECIENTAS (900) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por 
la tarifa vigente.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 5 “Condición exigible para banquinas pavimentadas”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
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remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de 
septiembre de 1996, consistente en la presencia de fisuración Tipo 6 – 20% en banquina pavimentada, en el Tramo 
de 84 - 102 – Km 91 de la Ruta Nacional N° 14; que supera los valores máximos admitidos.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo anterior, 
la sanción de multa consistente en la suma equivalente a NOVECIENTAS (900) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por 
la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 
“Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.7, 
del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo 
mencionada.

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017, de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá 
depositarse dentro de los CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente 
resolución, en la siguiente cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, 
conforme lo dispuesto por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al 
mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en 
los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) 
días, respectivamente, contados desde la notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre 
de 1996.

ARTÍCULO 5°.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 02/08/2023 N° 59544/23 v. 02/08/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1786/2023

RESOL-2023-1786-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023

VISTO el Expediente EX-2021-120824223- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación de fecha 26 de noviembre de 2002, personal autorizado del ex ÓRGANO 
DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, constató durante la Evaluación de Estado de Mayo Junio 2002, 
fisuración en calzada, mayor a los valores máximos admisibles, sobre la Ruta Nacional A015, tramo H. 1 – kilómetro 
13. Fisuración D3 = 4 – 17 %. Fecha 10 de julio de 2002.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 

#F6927071F#

#I6927055I#
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de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación cumple con todas las formalidades establecidas en el Artículo 5 
“Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II del Acta Acuerdo 
mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo 
a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017).

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, ha tomado la intervención de su competencia la entonces Subgerencia Técnica de Corredores Viales del 
ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, la cual elaboró su informe.

Que, con relación a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión del Corredor informa, 
que las deficiencias constatadas mediante el Acta de Constatación, origen de estos actuados, fueron subsanadas 
el día 18 de julio de 2002.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la entonces Subgerencia de 
Administración del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención.

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo establecido en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES,, se puso en conocimiento de la Concesionaria, los informes elaborados por las entonces 
Subgerencia Técnica de Corredores Viales y Subgerencia de Administración, ambas del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES.

Que, se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, las cuales fueron conferidas; y presentó sus descargos.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que a través del referido descargo, la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación, y se 
ordene el archivo de las actuaciones.

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, indicó que las deficiencias constatadas 
representan un incumplimiento a las condiciones mínimas de mantenimiento y conservación previstas 
contractualmente. Asimismo, señala que implican un menoscabo en las condiciones de estética y confort para el 
usuario.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor, tales 
como bacheo, toma de grietas y fisuras (…) y toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas 
condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N°  1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996, que en su parte pertinente dispone: “Se determinará el grado 
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de FISURACIÓN en base al catálogo de fotografías tipo siguiendo la metodología desarrollada en el Manual de 
EVALUACION DE PAVIMENTOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD. Se realizará una determinación por 
kilómetro de calzada para cada uno de los kilómetros integrantes de un mismo TRAMO DE EVALUACIÓN. En cada 
kilómetro integrante del tramo evaluado, se calculará el porcentaje de superficie fisurada respecto de la superficie 
total de la zona de evaluación considerada…”.

Que la Concesionaria alega en su descargo el quiebre de la ecuación económica financiera de los contratos, 
debiéndose iniciar un proceso de renegociación para establecer las revisiones, ajustes o adecuaciones tarifarias 
que resulten necesarias para garantizar a los usuarios la continuidad, seguridad y calidad de las prestaciones de 
los servicios.

Que respecto a los argumentos económicos financieros que alega la concesionaria en su descargo, la Subgerencia 
de Administración del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, manifiesta que se han aplicado 
distintos aumentos tarifarios y se han tomado medidas, acordadas con la concesionaria, tendientes a lograr el 
equilibrio de la ecuación económico financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la no aplicación de la 
multa por una supuesta falta de adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, 
originado en que el incumplimiento detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han 
efectuado medidas con el objeto de restablecer el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión.

Que al respecto y a mayor abundamiento, cabe destacar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción 
los incumplimientos cometidos, implicaría anular la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, 
que posee el Estado sobre el Contrato de Concesión suscripto.

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no proceden dichas defensas intentadas por la Concesionaria.

Que, con respecto al planteo de prescripción articulado por la Concesionaria, corresponde destacar que el 
procedimiento sancionatorio suspende el curso de la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas 
practicadas con intervención del órgano competente, mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones 
no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria.

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita.

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57).

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos.

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330).

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción.

Que de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente del Visto, la sumariada no ha acreditado argumentos 
que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación 
obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el incumplimiento constatado.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.3, del Capítulo II “Incumplimiento de 
las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: 
“DOSCIENTAS OCHENTA (280) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro en que el fisuramiento en calzada 
supere las tolerancias especificadas, más SETENTA (70) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro y por 
cada semana de demora en que LA CONCESIONARIA tarde en corregir las deficiencias, contadas a partir de 
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la finalización de la tercer semana de labrada el Acta de Constatación respectiva. Igual penalización tendrán las 
fisuras que no hayan sido correctamente selladas”.

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de la 
penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a DOSCIENTAS OCHENTA (280) UNIDADES DE 
PENALIZACIÓN por la tarifa vigente.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 
de septiembre de 1996, consistente en la constatación de fisuración en calzada, mayor a los valores máximos 
admisibles, sobre la Ruta Nacional A015, tramo H. 1 – kilómetro 13. Fisuración D3 = 4 – 17 %. Fecha 10 de julio de 
2002.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a DOSCIENTAS OCHENTA (280) UNIDADES DE 
PENALIZACIÓN por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo a lo dispuesto 
por el artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, 
Punto 2.4.3.3, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del 
Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°. -Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017, de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá 
depositarse dentro de los CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente 
resolución, en la siguiente cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, 
conforme lo dispuesto por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al 
mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en 
los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) 
días, respectivamente, contados desde la notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.-Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre 
de 1996.

ARTÍCULO 5º.-Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Héctor Arrieta

e. 02/08/2023 N° 59528/23 v. 02/08/2023
#F6927055F#
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INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
Resolución 112/2023

RESOL-2023-112-APN-INIDEP#MEC

Mar del Plata, Buenos Aires, 16/03/2023

VISTO el Expediente EX-2022-66466991-APN-INIDEP#MAGYP del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, que por ley Nº 27.701 se aprobó el presupuesto general de la Administración Nacional para el ejercicio 
2023, vigente conforme el artículo 27 de Ley N°24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 
del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 
2022, las Resoluciones N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y N° 193 del 29 de abril 
de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-
INIDEP#MAGYP), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se ha dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizado, según corresponda”.

Que elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante NO-2022-29790873-
APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante la Resolución N° 193 del 29 de abril de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-INIDEP#MAGYP) se dio inicio al proceso para la implementación 
del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, 
se designó a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a las Secretarías Técnicas Administrativas.

#I6927112I#
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Que mediante el IF-2022-57839554-APN-DBI#INIDEP el agente Carlos Alberto MORO, CUIL 20-20734022-8 de la 
planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, quien revista 
actualmente en el Nivel E del Agrupamiento General Grado 13, Tramo Avanzado del Sistema Nacional de Empleo 
Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para 
ascender al nivel C del Agrupamiento General del SiNEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación en cumplimiento de los requisitos e identificación 
del puesto, conforme el CE-2022-74760036-APN-DRRHH#INIDEP (FCCRH) la unidad a cargo de las acciones 
de personal considera que en caso de aprobarse la promoción vertical, el trabajador debe ser designado en el 
puesto de Desarrollador del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público, así 
como respecto de la asignación del suplemento por función específica TIC - Res. Conjunta SGYEP y SH N° 5/2022 
del 70% por las Funciones de Gestión de Aplicaciones del Nomenclador de Funciones Específicas del Sistema 
Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 1 de fecha 18 de agosto de 2022 (IF-2022-86052801-APN-DPIYAM#INIDEP) aprobada por 
RESOL-2022-44-APN-INIDEP#MEC de fecha 20 de septiembre de 2022, el comité de valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los 
requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente Carlos Alberto MORO.

Que en tanto la función específica cuya asignación se propone se corresponde con aquellas del Capítulo VI 
“Ocupaciones comprendidas en el Agrupamiento Profesional o General para el personal que se desempeñe 
en puestos de la familia Tecnologías de la Información y la Comunicaciones” incorporada al Nomenclador 
de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público por Resolución Conjunta N°  5/2022 de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA y la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, se ha dado intervención a la 
OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, quien en 
consideración de las funciones a desarrollar, las competencias del agente y el puesto de trabajo a ocupar, se han 
expedido favorablemente respecto de la asignación del suplemento en cuestión.

Que conforme el CE-2022-97174665-APN-DRRHH#INIDEP (FOCGG) obrante en orden 14, la DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha realizado 
la propuesta de grado a asignar citada en el artículo 16 del Anexo II de la RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM, 
conforme a los establecido en el artículo 31 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorias.

Que mediante IF-2023-19383227-APN-DA#INIDEP el titular del Servicio Administrativo Financiero del INSTITUTO 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha certificado la existencia de crédito presupuestario 
para el ejercicio 2023.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones de 
personal ha determinado que corresponde se asigne al trabajador grado 11 y tramo Avanzado conforme CE-2022-
97174665-APN-DRRHH#INIDEP.

Que la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN dependiente de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención que le compete, 
mediante Dictamen IF-2022-120983922-APN-ONTI#JGM de fecha 9 de noviembre de 2022, obrante en orden 34.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Sistema Nacional de Empleo Público aprobado por Resolución 
SGyEP N° 53/2022, la Decisión Administrativa Nº 825 de fecha 2 de octubre de 2019 y el Decreto N° 74 de fecha 
17 de enero de 2020, procede disponer sobre el particular.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Designase a CARLOS ALBERTO MORO, CUIL 20-20734022-8 a partir del dictado de esta medida, 
de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado 
en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), en un cargo 
de planta permanente, Nivel C Grado 11, Agrupamiento General, Tramo Avanzado del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
asignándosele un puesto de Desarrollador en la Dirección de Buques de Investigación del INSTITUTO NACIONAL 
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DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, de acuerdo a los considerandos expuestos en la presente 
resolución.

ARTÍCULO 2° Asignase a partir del dictado de la presente medida, por el ejercicio presupuestario en curso, y los 
dos siguientes ejercicios presupuestarios y de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 10° del RÉGIMEN 
PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR FUNCIÓN ESPECÍFICA aprobado por la RESOL-2022-75-APN-
SGYEP#JGM), al agente CARLOS ALBERTO MORO para desempeñar Funciones de Desarrollo otorgándole el 
70% conforme lo establecido en el Nomenclador de Funciones Específicas del SINEP.

ARTÍCULO 3.- La asignación de la función específica dispuesta en el artículo 2° de la presente se mantendrá por 
el plazo indicado en dicho artículo siempre que el trabajador continúe prestando servicios en el mismo puesto, 
función y dependencia en el que se lo designa por el artículo 1° y no se modifique su situación de revista en lo que 
respecta al nivel y agrupamiento.

ARTÍCULO 4°. - El agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la 
fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 5°. - El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el artículo segundo de la presente 
resolución, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Oscar Horacio Padin

e. 02/08/2023 N° 59585/23 v. 02/08/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 56/2023

RESFC-2023-56-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-72717791-APN-GORRHH#INTI, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, el Decreto-Ley 
N° 17.138, de fecha 27 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 1421, de fecha 8 de 
agosto de 2002, 214, de fecha 27de febrero de 2006, 109, de fecha 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 
355, de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 50, de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
la Decisión Administrativa N° 1945, de fecha 26 de diciembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO, tramita la asignación transitoria de funciones como Gerenta Operativa 
de Administración y Finanzas, de la DIRECCIÓN ADMINSTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), a la agente de la Planta Permanente Elina Gabriela BUFFA (D.N.I. Nº 21.511.090), a partir del 1° 
de febrero de 2023.

Que mediante la Disposición de Presidencia N° 229/98, se designó a la contadora Elina Gabriela BUFFA (D.N.I. 
Nº 21.511.090), en la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que en el Decreto N° 355/17 se establece, entre otros aspectos, que serán competentes para disponer asignaciones 
transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los Secretarias/os de la 
Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, prevé que en el caso de los organismos descentralizados con facultades 
relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, 
mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del citado decreto.

Que a través del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría para cumplir con las responsabilidades que le son propias, 
estableciendo asimismo, sus objetivos y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos 
desconcentrados y descentralizados, ubicando al INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) 

#F6927112F#

#I6927163I#
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entre los organismos descentralizados de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, es de aplicación para los trabajadores que revistan bajo 
relación de dependencia laboral en el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL (INTI), en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por Decreto 
Nº 214/06, con los alcances y salvedades previstos para las distintas modalidades de relación de empleo previstas 
en los artículos 8º y 9º del Anexo de la Ley Nº 25.164.

Que en esta instancia, corresponde asignar a la agente de la Planta Permanente Elina Gabriela BUFFA (D.N.I. 
Nº 21.511.090), las funciones de Gerenta Operativa de Administración y Finanzas, de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con carácter 
transitorio, quien cuenta con una amplia experiencia y formación profesional en la materia del cargo a cubrir, en 
los términos del primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración 
Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que el cargo mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo. Que el cargo aludido no constituye asignación de 
recurso extraordinario.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el Informe IF-2023-76421378-APN-
GORRHH#INTI obrante en el orden número 14, consideró que se encuentran reunidos los recaudos de admisibilidad 
y procedencia para el dictado de la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante la Providencia PV-2023-76539536-
APN-GOAYF#INTI obrante en el orden número 17, ha verificado la respectiva disponibilidad de créditos 
presupuestarios.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el Informe IF-2023-77571234-APN-DA#INTI obrante en el orden 
número 19, prestó conformidad a la medida propiciada por no tener objeciones que formular a la misma.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° y el inciso g) del artículo 
4° del DecretoLey N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467, y los artículos 3° y 5° del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dense por asignadas con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2023, las funciones 
de Gerenta Operativa de Administración y Finanzas dependiente de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, FUNCIÓN 
DIRECTIVA Nivel 2 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, a la agente de la Planta Permanente Elina 
Gabriela BUFFA (D.N.I. Nº 21.511.090), en los términos del primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo de 
Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

ARTÍCULO 2º.- Establécese, que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente 
en el cargo allí mencionado, se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección vigentes, no pudiendo superar el plazo de CINCO (5) años, conforme lo 
dispuesto en el artículo 60 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 608 - INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Lucia Knorre - Jorge Ernesto Schneebeli - Sandra Marcela Mayol

e. 02/08/2023 N° 59636/23 v. 02/08/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 57/2023

RESFC-2023-57-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-72716596-APN-GORRHH#INTI, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, el Decreto-Ley 
N° 17.138, de fecha 27 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 1421, de fecha 8 de 
agosto de 2002, 214, de fecha 27de febrero de 2006, 109, de fecha 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 
355, de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 50, de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
la Decisión Administrativa N° 1945, de fecha 26 de diciembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO, tramita la asignación transitoria de funciones como Subgerenta 
Operativa de Compras y Contrataciones de la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de la 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), a la agente de la 
Planta Permanente Elizabeth AVALOS CASTILLO (D.N.I. Nº 19.019.508), a partir del 1° de febrero de 2023.

Que mediante la Resolución de CONSEJO DIRECTIVO N° 116/22, se designó a la agente Elizabeth AVALOS CASTILLO 
(D.N.I. Nº 19.019.508), en la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI). 
Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que en el Decreto N° 355/17 se establece, entre otros aspectos, que serán competentes para disponer asignaciones 
transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los Secretarias/os de la 
Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, prevé que en el caso de los organismos descentralizados con facultades 
relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, 
mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del citado decreto.

Que a través del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría para cumplir con las responsabilidades que le son propias, 
estableciendo asimismo, sus objetivos y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos 
desconcentrados y descentralizados, ubicando al INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) 
entre los organismos descentralizados de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA. Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18, se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo 
descentralizado actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, es de aplicación para los trabajadores que revistan 
bajo relación de dependencia laboral del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por Decreto 
Nº 214/06, con los alcances y salvedades previstos para las distintas modalidades de relación de empleo previstas 
en los artículos 8º y 9º del Anexo de la Ley Nº 25.164.

Que en esta instancia, corresponde asignar a la agente de la Planta Permanente Elizabeth AVALOS CASTILLO 
(D.N.I. Nº 19.019.508), las funciones de Subgerenta Operativa de Compras y Contrataciones de la GERENCIA 
OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con carácter transitorio, quien 
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cuenta con una amplia experiencia y formación profesional en la materia del cargo a cubrir, en los términos del 
primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto N° 214/06.

Que el cargo mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo. Que el cargo aludido no constituye asignación de 
recurso extraordinario.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el Informe IF-2023-76363124-APN-
GORRHH#INTI obrante en el orden número 14, consideró que se encuentran reunidos los recaudos de admisibilidad 
y procedencia para el dictado de la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante la Providencia PV-2023-
76540630-APNGOAYF#INTI obrante en el orden número 17, ha verificado la respectiva disponibilidad de créditos 
presupuestarios.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el Informe IF-2023-77571300-APN-DA#INTI obrante en el orden 
número 19, prestó conformidad a la medida propiciada por no tener objeciones que formular a la misma.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° y el inciso g) del artículo 
4° del DecretoLey N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467, y los artículos 3° y 5°del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dense por asignadas con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2023, las funciones 
de Subgerenta Operativa de Compras y Contrataciones de la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 
(INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO 
PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, FUNCIÓN DIRECTIVA Nivel 3 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el 
Decreto N° 109/07, a la agente de la Planta Permanente Elizabeth AVALOS CASTILLO (D.N.I. Nº 19.019.508), en 
los términos del primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración 
Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

ARTÍCULO 2º.- Establécese, que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente 
en el cargo allí mencionado, se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección vigentes, no pudiendo superar el plazo de CINCO (5) años, conforme lo 
dispuesto en el artículo 60 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 608 - INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Lucia Knorre - Jorge Ernesto Schneebeli - Sandra Marcela Mayol
e. 02/08/2023 N° 59639/23 v. 02/08/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 58/2023

RESFC-2023-58-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-72714286-APN-GORRHH#INTI, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, el Decreto-Ley 
N° 17.138, de fecha 27 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 1421, de fecha 8 de 
agosto de 2002, 214, de fecha 27de febrero de 2006, 109, de fecha 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 
355, de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 50, de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
la Decisión Administrativa N° 1945, de fecha 26 de diciembre de 2018, y

#F6927166F#
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CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO, tramita la asignación transitoria de funciones como Subgerente 
Operativo de Administración y Finanzas de la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de la 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), al agente de la 
Planta Permanente Federico ARRUBE (D.N.I. Nº 24.501.817), a partir del 1° de febrero de 2023.

Que mediante la Resolución de CONSEJO DIRECTIVO N° 116/22, se designó al agente Federico ARRUBE (D.N.I. 
Nº 24.501.817), en la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que en el Decreto N° 355/17 se establece, entre otros aspectos, que serán competentes para disponer asignaciones 
transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los Secretarias/os de la 
Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, prevé que en el caso de los organismos descentralizados con facultades 
relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, 
mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del citado decreto.

Que a través del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría para cumplir con las responsabilidades que le son propias, 
estableciendo asimismo, sus objetivos y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos 
desconcentrados y descentralizados, ubicando al INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) 
entre los organismos descentralizados de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA. Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18, se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo 
descentralizado actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, es de aplicación para los trabajadores que revistan 
bajo relación de dependencia laboral del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por Decreto 
Nº 214/06, con los alcances y salvedades previstos para las distintas modalidades de relación de empleo previstas 
en los artículos 8º y 9º del Anexo de la Ley Nº 25.164.

Que en esta instancia, corresponde asignar al agente de la Planta Permanente Federico ARRUBE (D.N.I. 
Nº 24.501.817), las funciones de Subgerente Operativo de Administración y Finanzas de la GERENCIA OPERATIVA 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con carácter transitorio, quien 
cuenta con una amplia experiencia y formación profesional en la materia del cargo a cubrir, en los términos del 
primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto N° 214/06.

Que el cargo mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo. Que el cargo aludido no constituye asignación 
de recurso extraordinario. Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el Informe IF-
2023-75935905-APN-GORRHH#INTI obrante en el orden número 14, consideró que se encuentran reunidos los 
recaudos de admisibilidad y procedencia para el dictado de la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante la Providencia PV-2023-
76541913-APNGOAYF#INTI obrante en el orden número 17, ha verificado la respectiva disponibilidad de créditos 
presupuestarios. Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el Informe IF-2023-77571337-APN-DA#INTI 
obrante en el orden número 19, prestó conformidad a la medida propiciada por no tener objeciones que formular 
a la misma.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia. Que la presente medida se dicta 
en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° y el inciso g) del artículo 4° del DecretoLey N° 17.138/57, 
ratificado por la Ley N° 14.467, y los artículos 3° y 5° del Decreto N° 355/17.
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Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dense por asignadas con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2023, las funciones 
de Subgerente Operativo de Administración y Finanzas de la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 
(INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO 
PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, FUNCIÓN DIRECTIVA Nivel 3 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el 
Decreto N° 109/07, al agente de la Planta Permanente Federico ARRUBE (D.N.I. Nº 24.501.817), en los términos del 
primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto N° 214/06.

ARTÍCULO 2º.- Establécese, que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente 
en el cargo allí mencionado, se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección vigentes, no pudiendo superar el plazo de CINCO (5) años, conforme lo 
dispuesto en el artículo 60 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 608 - INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Lucia Knorre - Jorge Ernesto Schneebeli - Sandra Marcela Mayol

e. 02/08/2023 N° 59637/23 v. 02/08/2023

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
Resolución 23/2023

RESOL-2023-23-APN-INV#MEC

2A. Sección, Mendoza, 01/08/2023

VISTO el Expediente Nº EX2023-70810215-APN-DD#INV, las Leyes Nros. 14.878, 19.549, 24.156, 24.566, 25.163 y 
25.506, los Decretos Nros. 1.759 (T.O. 1991), 378 de fecha 27 de abril de 2005 y 512 de fecha 7 de mayo de 2009, 
la Resolución Nº C.35 de fecha 16 de septiembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, se tramita la revisión de la Resolución Nº C.35 de fecha 16 de 
septiembre de 2013, donde se homologó el Sistema Informático de Notificaciones Electrónicas (SINE) versión 1.0, 
desarrollado por el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV).

Que según Providencia Nº PV-2023-75662691-APN-DIYC#INV de fecha 3 de julio de 2023, inserto a orden 5, obra 
en archivo embebido las Actas Firma Conjunta Nros. IF-2022-72759633-APN-UAI#INV de fecha 15 de julio de 
2022 e IF-2022-61521646-APN-UAI#INV de fecha 30 de mayo de 2023, en la cual mencionan la utilización de una 
nueva aplicación proyectada para la notificación de Corresponsabilidad Gremial Empresarial (CGE) como medio 
de comunicación de deuda de viñedos, mejorar mediante Trámite a Distancia (TAD) todo tipo de notificación, 
donde dicho sistema permite la notificación a todos los usuarios y está probado por los usuarios internos. 
Desarrollar una aplicación de generación de deuda para Análisis Observados Notificados, eliminando la aplicación 
de Notificaciones Electrónicas.

Que en virtud del tiempo transcurrido desde el dictado de la Resolución Nº C.35 de fecha 16 de septiembre de 
2013 y con la finalidad de mejorar los sistemas informáticos, en función de la notificación de parte del INV a los 
administrados, se hace necesario se derogue la resolución mencionada.

Que el Departamento Informática y Comunicaciones, la Dirección Nacional de Fiscalización, la Coordinación de 
Asuntos Jurídicos y la Unidad de Auditoría Interna de este Organismo, ha tomado la intervención que le compete.

#F6927164F#
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Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 14.878 y 24.566, y el Decretos Nº DCTO-2020-
142-APN-PTE.

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Derógase la Resolución Nº C.35 de fecha 16 de septiembre de 2013.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación y cumplido, archívese.

Martin Silvestre Hinojosa

e. 02/08/2023 N° 59641/23 v. 02/08/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 309/2023

RESOL-2023-309-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023 

VISTO los Expedientes Nros. EX-2023-33888236-APN-SGYEP#JGM y EX-2021-106367214-APN-INAREPS#MS 
del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y del INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN 
PSICOFÍSICA DEL SUR DR. “JUAN O. TESONE”, respectivamente, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, el Decreto Nº 669 de fecha 13 de agosto de 2020, las Decisiones Administrativas 
N° 449 de fecha 7 de mayo de 2021 y Nº 4 de fecha 9 de enero de 2023, la Resolución de la ex SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y 
sus modificatorias, las Resoluciones de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 107 de fecha 7 de marzo de 2023 y Nº 133 de fecha 3 de abril de 2023 y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto Nº 669 de fecha 13 de agosto de 2020, se homologa el Acta Acuerdo de fecha 29 de mayo de 
2020 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, estableciendo con 
carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de Convocatoria, a la Convocatoria Interna.

Que, mediante la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 de mayo de 2021 prorrogada por el artículo 5° de la 
Decisión Administrativa N° 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA DEL SUR DR. “JUAN O. 
TESONE” con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes 
procesos de selección de personal a realizarse con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que mediante Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 107 de fecha 7 de marzo de 2023, se dio inicio al proceso para la cobertura de VEINTIÚN 
(21) cargos vacantes y financiados de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN 
PSICOFÍSICA DEL SUR DR. “JUAN O. TESONE” y se designó a los integrantes del Comité de Selección Nº 1 y 
al Coordinador Concursal y su alterno, conforme con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución 
de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus 
modificatorias.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 133 de fecha 3 de abril de 2023, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado 
a Convocatoria para la cobertura de DIECINUEVE (19) cargos vacantes y financiados de la planta permanente del 
INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA DEL SUR DR. “JUAN O. TESONE”.

#F6927168F#

#I6926261I#
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Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el Orden de Mérito.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades, las de impulsar el proceso de 
selección para concluirlo dentro de los plazos previstos.

Que el Comité de Selección Nº 1, en el marco de sus competencias aprobó las grillas de valoración de antecedentes, 
ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales y Curriculares, y de Evaluación Técnica.

Que por el Acta N° 15 de fecha 4 de julio de 2023, IF-2023-76707413-APN-DPSP#JGM, el Comité de Selección Nº 1 
elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento General.

Que así también, conforme lo normado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias, se propició declarar desierto el proceso 
de selección para diversos cargos conforme al Anexo II de la presente medida.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que por todo lo expuesto, corresponde aprobar el Orden de Mérito y declarar desierto los cargos correspondientes, 
de conformidad a los Anexos I y II de la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Nº 39/10 y sus 
modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébense las Órdenes de Mérito, elevadas por el Comité de Selección Nº 1, correspondiente al 
proceso de Convocatoria Interna convocado mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 107 de fecha 7 de marzo de 2023, para la cobertura 
de los cargos vacantes y financiados pertenecientes a la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE 
REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA DEL SUR DR. “JUAN O. TESONE” de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I IF-
2023-79875614-APN-DPSP#JGM, que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Declárese desierto el Proceso de Selección para los cargos comprendidos en el Anexo II IF-2023-
79876157-APN-DPSP#JGM, que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/08/2023 N° 59260/23 v. 02/08/2023

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 270/2023

RESOL-2023-270-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-79680928-APN-DGAYF#MAD, las Leyes N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) y 
N° 27.701, los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, N° 50 
de fecha 19 de diciembre de 2019, N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020 y N° 426 de fecha 21 de julio de 2022, las 
Decisiones Administrativas Nº 616 de fecha 23 de abril de 2020, Nº 1101 de fecha 3 de noviembre de 2022, Nº 1208 
de fecha 30 de noviembre de 2022, Nº 1036 de fecha 29 de diciembre de 2022, N° 4 de fecha 9 de enero de 2023 
y Nº 40 de fecha 18 de enero de 2023 y la Resolución N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

#F6926261F#

#I6926928I#
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto N° 7/19 se modificó la Ley de Ministerios y se establecieron las competencias del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19, modificado por su similar Nº 335 de fecha 4 de abril de 2020 se establecieron los 
objetivos de las unidades organizativas del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE en el marco 
del nuevo Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que, asimismo por el artículo 22 del mencionado Decreto N° 335/2020 se estableció que hasta tanto se concluya 
con la reestructuración de las áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de 
nivel inferior a Subsecretaría.

Que la Decisión Administrativa N° 1036/2022 modificó la estructura organizativa del primer y segundo nivel operativo 
y sus respectivas responsabilidades primarias y acciones del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, aprobada oportunamente por la Decisión Administrativa 262/2020.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, 
a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de 
las designaciones o de sus últimas prórrogas y se estableció que el acto administrativo que la disponga deberá 
comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que por la Decisión Administrativa N° 4/23 se estableció la distribución del Presupuesto General de la Administración 
Nacional aprobado por la Ley N° 27.701.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, tomó la intervención que le compete en los términos del artículo 2 de la Resolución 
N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que por las Decisiones Administrativas mencionadas en IF-2023-81639308-APN-DGRRHH#MAD fueron 
designados los funcionarios que allí se mencionan en los cargos detallados.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que el MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE prestó conformidad al inicio de las prórrogas de 
designaciones transitorias a través de su Nota N° NO-2023-81275233-APN-MAD de fecha 13 de julio de 2023.

Que las prórrogas de designaciones que se propician se realizan en el marco de lo establecido por el artículo 2° 
inciso d) del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 y 
por el Decreto N° 7/19 modificatorio de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92).

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dánse por prorrogadas las designaciones transitorias de los funcionarios detallados en el Anexo 
(IF-2023-81614585-APN-DGRRHH#MAD), a partir de las fechas que se indican en cada caso y en los términos del 
Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020 y en las mismas condiciones que las Decisiones Administrativas 
de sus designaciones, todos ellos dependientes del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 
autorizándose el respectivo pago por Suplemento de Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal, homologado por el 
Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Cabandie

e. 02/08/2023 N° 59401/23 v. 02/08/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1478/2023

RESOL-2023-1478-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2023

VISTO el EX-2023-80945740-APN-DGRRHH#MDS, la Ley de Presupuesto N° 27.701, los Decretos Nº 07 del 10 de 
diciembre de 2019, N° 50 del 19 de diciembre de 2019, N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios 
, N° 355 del 22 de mayo de 2017 modificado por el N° 859 del 26 de diciembre de 2018 y N° 2699 del 01 de 
diciembre de 2015 , la Decisión Administrativa N° 723 del 05 de mayo de 2020 y su modificatoria N° 1164 del 30 de 
noviembre de 2021, las Resoluciones MDS N° 1568 del 31 de agosto de 2022 y N° 1031 del 30 de mayo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 338/18, se asignó a este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL los cargos conforme lo prescripto en el artículo 2° de la Decisión Administrativa N° 6/18.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional Centralizada 
hasta Nivel de Subsecretaría.

Que por el Decreto Nº 07/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios con sus modificatorias, creándose, 
entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N°  723/20 y su modificatoria N°  1164/21 se aprobaron las estructuras 
organizativas de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que, a su vez, por el Decreto 2699/15 se designó, entre otros agentes, a la Licenciada Natalia Soledad BUSTOS 
(DNI N° 28.873.513) en la Planta Permanente, como Profesional Especializado en Capacitación y Desarrollo de 
Personal , Nivel B - Grado 1, Agrupamiento Profesional - Tramo General, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal homologado por el 
Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, en la Secretaría de Coordinación y Monitoreo 
Institucional del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL .

Que por la Resolución Ministerial MDS N° 1568/22 se da por promovida al Nivel escalafonario A del Agrupamiento 
Profesional, Grado 7, Tramo General, a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción, Natalia Soledad 
BUSTOS (DNI 28.873.513) .

Que por la Resolución Ministerial N° 1031/23 se da por promovido al tramo inmediato superior del Agrupamiento 
Profesional a la agente BUSTOS Natalia Soledad DNI 28.873.513, a partir del 1 de enero del 2023.

Que por el artículo 3°del Decreto N° 355/17 se estableció que las asignaciones transitorias de funciones serán 
efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y asimismo que dichos actos administrativos deberán ser publicados en el Boletín Oficial.

Que el artículo citado establece que en todos los casos se requerirá la previa intervención de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido por las Decisiones Administrativas 
N° 6/18 y N° 338/18, o la norma que la sustituya en el futuro.

Que ha tomado la intervención que le compete la Oficina Nacional de Empleo Público de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que han tomado las intervenciones que les compete la Dirección de Programación y Ejecución Presupuestaria y 
la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

#F6926928F#

#I6927152I#
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios y sus normas 
modificatorias y complementarias, Decreto N° 355/2017 y su modificatorio N° 859/2018 y el Decreto N° 689 del 12 
de octubre de 2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Asígnase con carácter transitorio, a partir del 15 de julio de 2023 la función de Coordinador de 
Registros de Personal de la Dirección de Administración de Personal dependiente de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gestión Administrativa del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel 
B – Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios, a la agente perteneciente a la planta permanente Licenciada Natalia Soledad BUSTOS 
(DNI N° 28.873.513), Nivel A, Grado 7, Tramo Intermedio, Agrupamiento Profesional del referido Convenio.

ARTICULO 2°.- Establécese que la asignación de funciones citada en el artículo anterior se realiza conforme lo 
preceptuado en los artículos 109 y 112 del citado Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorios.

ARTICULO 3°.- Dispónese que el plazo de la asignación transitoria de la función mencionada en el artículo primero, 
será el estipulado en el Título X del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorios.

ARTICULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 02/08/2023 N° 59625/23 v. 02/08/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1491/2023

RESOL-2023-1491-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2023

VISTO el Expediente EX-2022-70634017-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº 27.701 y modificatorias, y la Resolución 
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 2375 de fecha 29 de diciembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Nº  2375 de fecha 29 de diciembre de 2022 se aprobó la promoción al Nivel 
escalafonario B del Agrupamiento General, Grado 3, Tramo General en el puesto de “Asistente de Planificación e 
Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Inclusión Social del Sistema Nacional de 
Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios.

Que, además por Acta COPIC SINEP N° 207 de fecha 13 de febrero de 2023 (IF-2023-19785915-APN-COPIC) se 
aclaró que las intervenciones previstas por los artículos 8°, 9°, 11º y 12º del Anexo II de la Resolución N° 53/2022 de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, resultan suficientes, a los efectos de constatar los extremos 
requeridos por las normas que reglamentan la asignación de los suplementos por Agrupamiento, Función Específica 
y Capacitación Terciaria, contemplados en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), y el cumplimiento de los recaudos establecidos por las respectivas 
reglamentaciones aprobadas para la percepción de dichos suplementos, se verifican por el Comité de Valoración 
durante el proceso de valoración por evaluación y mérito.

Que, en consecuencia, mediante el Acta Nº  22 de fecha 14 de marzo de 2023 (IF-2023-28363723-APN-
DGRRHH#MDS) el comité de valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta Jurisdicción dejó 
constancia que las postulaciones aprobadas en su oportunidad, dentro de las cuales se encontraba la del agente 
ALEGRE, comprenden la asignación del Suplemento por Capacitación Terciaria expidiéndose así favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos para el otorgamiento del mismo de manera retroactiva.

Que corresponde proceder a la asignación del suplemento por capacitación terciaria para el agente de conformidad 
con lo dispuesto anteriormente.

#F6927152F#

#I6927153I#
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Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
modificatorias y el Decreto Nº 689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asignase al agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción ALEGRE, Maximiliano Rodolfo 
(CUIL 20286431527), el suplemento por capacitación terciaria a partir de la fecha de la RESOL-2022-2375-APN-
MDS, por medio de la cual se lo promovió al Nivel escalafonario B del Agrupamiento General, Grado 3, Tramo 
General en el puesto de “Asistente de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en 
Estrategias de Inclusión Social con la asignación del suplemento por capacitación terciaria.

ARTÍCULO 2º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 02/08/2023 N° 59626/23 v. 02/08/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1508/2023

RESOL-2023-1508-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023

VISTO el Expediente EX-2022-61350049- -APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº 27.701 y modificatorias, y las Resoluciones 
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 2319 de fecha 22 de diciembre de 2022 y Nº 596 de fecha 29 de 
marzo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución N° 2319 de fecha 22 de diciembre de 2022 se aprobó la promoción de la agente 
PATIÑO, María Eugenia (CUIL 27216542237) al Nivel escalafonario B del Agrupamiento General, Grado 14, Tramo 
Avanzado en el puesto de “Asistente de Control Interno” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por 
Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios.

Que, además por Acta COPIC SINEP N° 207 de fecha 13 de febrero de 2023 (IF-2023-19785915-APN-COPIC) se 
aclaró que las intervenciones previstas por los artículos 8°, 9°, 11º y 12º del Anexo II de la Resolución N° 53/2022 de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, resultan suficientes, a los efectos de constatar los extremos 
requeridos por las normas que reglamentan la asignación de los suplementos por Agrupamiento, Función Específica 
y Capacitación Terciaria, contemplados en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), y el cumplimiento de los recaudos establecidos por las respectivas 
reglamentaciones aprobadas para la percepción de dichos suplementos, se verifican por el Comité de Valoración 
durante el proceso de valoración por evaluación y mérito.

Que, en consecuencia, mediante el Acta Nº  22 de fecha 14 de marzo de 2023 (IF-2023-28363723-APN-
DGRRHH#MDS) el comité de valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción dejó 
constancia que las postulaciones aprobadas en su oportunidad, dentro de las cuales se encontraba la de la agente 
PATIÑO, comprenden la asignación del Suplemento por Capacitación Terciaria expidiéndose así favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos para el otorgamiento del mismo de manera retroactiva.

Que, corresponde proceder a la asignación del suplemento por capacitación terciaria para la agente de conformidad 
con lo dispuesto anteriormente.

Que habiendo finalizado el proceso de Evaluación del Desempeño comprendido entre el 1º de enero y el 31 de 
diciembre de 2021, la agente PATIÑO había acumulado las calificaciones necesarias para la Promoción de Grado 
respectiva.

#F6927153F#

#I6927155I#
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Que a través de la Resolución Nº 596 de fecha 29 de marzo de 2023 la agente PATIÑO fue promovida al Nivel C 
Grado 14 a partir de la fecha 01/04/2022.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias y el Decreto Nº 689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnase a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción PATIÑO, María Eugenia (CUIL 
27216542237) el suplemento por capacitación terciaria a partir de la fecha de la RESOL-2022-2319-APN-MDS, por 
medio de la cual se la promovió al Nivel escalafonario B del Agrupamiento General, Grado 14, Tramo Avanzado, 
del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N°  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y 
modificatorios, en el puesto de “Asistente de Control Interno”.

ARTÍCULO 2°.- Promuévase al grado 15 a la agente PATIÑO, María Eugenia (CUIL 27216542237) a partir de la fecha 
de la Resolución mencionada en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 02/08/2023 N° 59628/23 v. 02/08/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1510/2023

RESOL-2023-1510-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023

VISTO el Expediente EX-2023-69059412-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº  27.701 y modificatorias; el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de junio de 
2021 y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y su modificatoria, y las 
Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 del 27 de mayo de 2022 y su modificatoria,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
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DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que el agente CORVALAN, Claudio Fernando (CUIL 20182227480), quien revista actualmente en el Nivel D del 
Agrupamiento General, Grado 11, Tramo Avanzado, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para ascender al Nivel C del Agrupamiento General del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-82342736-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, 
en caso de aprobarse la promoción vertical, el agente deberá ser designado en el puesto de “Asistente de Soporte 
Administrativo” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº  33 de fecha 18 de julio de 2023 (IF-2023-83433232-APN-DGRRHH#MDS) el comité 
de valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente CORVALÁN, 
Claudio Fernando.

Que en virtud de lo establecido por Acta COPIC Nº 181 (IF-2022-57331266-APN-COPIC) de fecha 7 de junio de 
2022, y al solo efecto del Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el SINEP, 
el requisito mínimo excluyente de título de nivel secundario y experiencia laboral atinente a la función no nmenor a 
DIEZ (10) años, establecido en el artículo 14 del SINEP para el Nivel Escalafonario C del Agrupamiento General, se 
encuentra constatado por la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne al 
agente Grado 12 y Tramo Avanzado.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 33 (IF-2023-83433232-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación del agente CORVALÁN 
Claudio Fernando, quien revista actualmente en la planta permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL en un cargo Nivel D del Agrupamiento General, Grado 11, Tramo Avanzado del Sistema Nacional de 
Empleo Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovido al Nivel escalafonario C del Agrupamiento General, Grado 12, Tramo Avanzado, 
al agente de la Planta permanente de esta Jurisdicción, CORVALAN, Claudio Fernando (CUIL 20182227480) en 
el puesto “Asistente de Soporte Administrativo” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber al agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 02/08/2023 N° 59627/23 v. 02/08/2023
#F6927154F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1523/2023

RESOL-2023-1523-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023

VISTO el Expediente EX-2023-77903528- -APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº 27.701 y modificatorias, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de junio 
de 2021 y Nº  103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y las 
Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 del 27 de mayo de 2022 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que el agente JOFRE, Matías Eduardo (CUIL 23354061309), quien revista actualmente en el Nivel E del Agrupamiento 
General, Grado 1, Tramo General, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para 
ascender al Nivel D del Agrupamiento General del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-82777449-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, 
en caso de aprobarse la promoción vertical, el agente deberá ser designado en el puesto de “Asistente de Soporte 
Administrativo” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 33 de fecha 18 de julio de 2023 (IF-2023-83433232-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente JOFRE, Matías Eduardo.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne al 
agente Grado 2 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

#I6927151I#
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Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº  33 (IF-2023-83433232-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación del agente JOFRE 
Matías Eduardo, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL en un cargo Nivel E del Agrupamiento General, Grado 1, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovido al Nivel escalafonario D del Agrupamiento General, Grado 2, Tramo General, 
al agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción JOFRE Matías Eduardo (CUIL 23354061309) en el puesto 
de “Asistente de Soporte Administrativo” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto Nº 2098 
de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber al agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 02/08/2023 N° 59624/23 v. 02/08/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1524/2023

RESOL-2023-1524-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023

VISTO el EX-2023-27169181-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº 27.701; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 y Nº 103 de fecha 
2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y las Resoluciones del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 del 27 de mayo de 2022 y su modificatoria, y Nº 1145 del 8 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

#F6927151F#
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Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 620, de fecha 27 de mayo de 2022, se dispuso 
el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando en el mismo 
acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo pertinentes de 
la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1145 del 8 de agosto de 2022 se le 
asignaron DOS (2) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma a 
la agente TORTORELLO, Diana María (CUIL 27262605642).

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento General, Grado 6, Tramo General, 
se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender 
al Nivel B del Agrupamiento General del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación 
del puesto (CE-2023-82776664-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera 
que, en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Asistente 
de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Inclusión Social del 
Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la agente TORTORELLO, Diana María posee título de Técnico en Gestión Administrativa y cuenta con amplia 
experiencia comprobable equivalente a las tareas a desarrollar.

Que de acuerdo a lo establecido por Acta COPIC SINEP N° 207 de fecha 13 de febrero de 2023 (IF-2023-19785915-
APN-COPIC) se aclaró que las intervenciones previstas por los artículos 8°, 9°, 11º y 12º del Anexo II de la Resolución 
N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, resultan suficientes, a los efectos de constatar 
los extremos requeridos por las normas que reglamentan la asignación de los suplementos por Agrupamiento, 
Función Específica y Capacitación Terciaria, contemplados en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), y el cumplimiento de los recaudos establecidos 
por las respectivas reglamentaciones aprobadas para la percepción de dichos suplementos, se verifican por el 
Comité de Valoración durante el proceso de valoración por evaluación y mérito.

Que mediante el Acta Nº 33 de fecha 18 de julio de 2023 (IF-2023-83433232-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente TORTORELLO, Diana María.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 7 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022, y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, mediante 
Acta N° 33 (IF-2023-83433232-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente TORTORELLO Diana 
María, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en un 
cargo Nivel C del Agrupamiento General, Grado 6, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento General, Grado 7, Tramo General, del 
Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción TORTORELLO, Diana María (CUIL 27262605642) en el 
puesto de “Asistente de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de 
Inclusión Social con la asignación del suplemento por capacitación terciaria.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.
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ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 02/08/2023 N° 59629/23 v. 02/08/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1074/2023

RESOL-2023-1074-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-77634557- -APN-DGDAGYP#MEC, y los Expedientes Nros. EX-2022-087316669- 
-APN-DGD#MAGYP, EX-2022-061434015- -APN-DGD#MAGYP, EX-2022-061449501- -APN-DGD#MAGYP, EX-
2022-066856018- -APNDGD#MAGYP, EX-2022-113982771- -APN-DGD#MAGYP, EX-2022-067998734- -APN-
DGD#MAGYP, EX-2022-58853298- -APN-DGD#MAGYP, EX-2022-44950799- -APN-DGD#MAGYP y EX-2022- 
66856523- -APN-DGD#MAGYP en tramitación conjunta, la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones, 
las Leyes Nros. 25.164 y 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, los 
Decretos Nros. 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, 214 de fecha 27 de febrero de 2006, 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, 355 de fecha 22 de mayo de 2017, 415 de fecha 30 de junio de 2021, 103 de fecha 2 de marzo de 
2022, 426 de fecha 21 de julio de 2022 y 432 de fecha 25 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 
9 de enero de 2023, las Resoluciones Nros. 53 de fecha 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y su 
modificatoria, y 105 de fecha 3 de mayo de 2022 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA (RESOL-2022-105-APN-MAGYP), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021, y su modificatorio N° 103 de fecha 2 de marzo 
de 2022, se homologaron las Actas Acuerdo suscriptas el 26 de mayo de 2021 y el 26 de noviembre de 2021, 
respectivamente, entre el Estado Empleador y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar 
una propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por 
el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa 
consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que elaborada la propuesta, la citada Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido 
favorablemente mediante el Acta N° 172 de fecha 11 de febrero de 2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC).

Que a través del Artículo 2° de la Resolución N° 53 de fecha 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), se 
aprobó el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto N° 2.098/2008, que reviste en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar 
su voluntad de participar del citado proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, 
D y E del citado Convenio.

Que en dicho marco, la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
promueve el desarrollo de carrera de sus agentes de planta permanente bajo los lineamientos de la Ley N° 25.164, 
fortaleciendo la igualdad de oportunidades, potenciando la carrera administrativa y la mejora de las condiciones 
laborales en la repartición, todo lo cual es condición y sustento para la inclusión, formulación e implementación 
de políticas de fortalecimiento del empleo público, que sin duda redundan en la mejor gestión de esta jurisdicción.

Que en el artículo 31 del anexo al decreto 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios, se estableció que 
“...El personal que accediera a un nivel escalafonario superior de conformidad con lo dispuesto en el presente 
artículo continuará con su carrera a partir del Grado y Tramo equivalente al alcanzado en su nivel anterior. A este 
efecto se considerará grado equivalente al resultante de: a) Acceso desde un nivel inmediato inferior: reconocer 
UN (1) grado del nivel superior, por cada grado alcanzados en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del 
nuevo nivel al que asciende. b) Acceso desde dos niveles inferiores: reconocer UN (1) grado del nivel superior, por 
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cada 1.33 grados alcanzados en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del nuevo nivel al que asciende. c) 
En el supuesto que el personal viniera desarrollando tareas afines con el puesto o función correspondiente al nivel 
superior, será ubicado en el grado siguiente al grado que resultara de la aplicación del procedimiento establecido 
en los incisos a) o b) del presente artículo”.

Que mediante la Resolución N° 105 de fecha 3 de mayo de 2022 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA (RESOL-2022-105-APN-MAGYP), se dio inicio al proceso para la implementación del 
Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional 
de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2.098/2008, y se designaron a los integrantes del Comité de Valoración, y a la Secretaria Técnica.

Que mediante el Decreto N° 451 de fecha 3 de agosto de 2022 se unificaron las competencias asignadas al ex 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y al ex MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
en el MINISTERIO DE ECONOMÍA, transfiriendo a su ámbito las unidades organizativas dependientes de estos 
organismos, con sus créditos presupuestarios, bienes y personal, con sus cargos y dotaciones vigentes; y a través 
del Artículo 15 del Decreto N° 480 de fecha 10 de agosto 2022 se dispuso que hasta tanto se concluya con la 
reestructuración de las áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel 
inferior a Subsecretaría, las que transitoriamente mantendrán las acciones, dotaciones vigentes y personal con su 
actual situación de revista.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 5 de junio de 2023, se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con excepción de la correspondiente a la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por lo expuesto y en virtud de los antecedentes citados en el Visto, procede la designación de las personas 
que se detallan en el Anexo I (IF-2023-79281366-APN-SSGAAGYP#MEC) que integra esta medida, en el Puesto, 
Agrupamiento, Nivel, Grado y Tramo, que para cada caso allí se indican.

Que los integrantes del Comité de Valoración han actuado en un todo de acuerdo con la Resolución N° 53/2022 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-
2022-53-APN-SGYEP#JGM).

Que el Servicio Jurídico Permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado intervención en cada uno de los 
expedientes en tramitación conjunta.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en el Artículo 3° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y en la 
Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria, y de conformidad con el Artículo 2° del 
Decreto N° 426 de fecha 21 de julio de 2022.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnanse, a partir del dictado de esta medida, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de 
Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el Personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público, aprobado en el Artículo 2° de la Resolución N° 53 de fecha 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-
SGYEP#JGM), a las personas de la planta permanente de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA que se detallan en el Anexo I (IF-2023-79281366-APN-SSGAAGYP#MEC) 
que integra esta medida, en el Puesto, Agrupamiento, Nivel, Tramo y Grado, conforme allí se consignan.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Servicio Administrativo Financiero 363 para el Ejercicio 2023.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/08/2023 N° 59180/23 v. 02/08/2023
#F6926181F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1076/2023

RESOL-2023-1076-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023 

Visto el expediente EX-2023-83481074- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que el abogado Matías Isasa ha presentado su renuncia al cargo de Vocal del Directorio de la Comisión Nacional 
de Valores, organismo actuante en la órbita del Ministerio de Economía.

Que resulta necesario proveer de acuerdo con la circunstancia señalada en el considerando precedente y aceptar 
la citada renuncia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en el inciso c del artículo 1° del decreto 101 del 16 de 
enero de 1985.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 1° de agosto de 2023, la renuncia presentada por el abogado Matías Isasa 
(MI N° 23.800.485) al cargo de Vocal del Directorio de la Comisión Nacional de Valores, organismo actuante en la 
órbita del Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 02/08/2023 N° 59274/23 v. 02/08/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 631/2023

RESOL-2023-631-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2021-81959988-APN-SE#MEC, los Expedientes Nros. EX-2021-81095744-APN-
SE#MEC y EX-2021-81989744-APN-SE#MEC, en tramitación conjunta, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley N° 27.640 se aprobó el Marco Regulatorio de Biocombustibles, el que comprende todas 
las actividades de elaboración, almacenaje, comercialización y mezcla de biocombustibles, y establece como 
Autoridad de Aplicación de la citada ley a esta Secretaría.

Que con la entrada en vigencia de la referida ley quedaron sin efecto todas las disposiciones establecidas 
en las Leyes Nros. 23.287, 26.093 y 26.334, junto con la normativa reglamentaria respectiva, entre las cuales 
se encontraban las vinculadas con los precios de adquisición de los biocombustibles destinados a la mezcla 
obligatoria con combustibles fósiles.

Que producto de lo anterior, y en ejercicio de las funciones otorgadas por la Ley N° 27.640, mediante la Resolución 
N° 852 de fecha 3 de septiembre de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se 
estableció que los precios del bioetanol elaborado a base de caña de azúcar y de maíz destinados al mercado 
interno en su mezcla obligatoria con las naftas serían actualizados mensualmente por dicha dependencia y 
publicados en su página web con la misma temporalidad, de acuerdo con la variación porcentual del precio en 
el surtidor de las naftas comercializadas a través de las estaciones de servicio de propiedad de la empresa YPF 
SOCIEDAD ANÓNIMA en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, lo cual a su vez ha sido ratificado por el Decreto 
N° 717 de fecha 18 de octubre de 2021.

Que el mencionado Decreto N° 717/21 ha sido modificado por los Decretos Nros. 184 de fecha 17 de abril de 
2022 y 709 de fecha 24 de octubre de 2022, incluyendo la facultad de esta Secretaría de establecer mecanismos 
alternativos para la determinación del precio del bioetanol elaborado a base de maíz y de caña de azúcar, de 

#I6926275I#

#F6926275F#

#I6926838I#



 Boletín Oficial Nº 35.224 - Primera Sección 54 Miércoles 2 de agosto de 2023

aplicación excepcional en los casos en que se verifiquen desfasajes sustanciales entre el precio resultante de 
la implementación de la mencionada Resolución Nº  852/21 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y los costos de 
elaboración de los citados biocombustibles, los cuales serían dejados sin efecto a partir de que esta Secretaría 
dicte la normativa pertinente en la que se estipulen las pautas para la determinación de los precios en cuestión en 
el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 27.640.

Que por medio de la Resolución Nº  373 de fecha 10 de mayo de 2023 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA se aprobaron los procedimientos para la determinación de los precios del bioetanol 
elaborado a base de caña de azúcar y de maíz en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 27.640, no obstante se 
estableció que dichas metodologías entrarían en vigencia a partir del 1º de noviembre de 2023 y que, hasta tanto, 
debía procurarse que los precios del bioetanol que fije la Autoridad de Aplicación converjan con los calculados en 
función de aquellas.

Que a través de la Resolución Nº 588 de fecha 17 de julio de 2023 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se fijaron los precios del bioetanol elaborado a base de caña de azúcar y de maíz que regirían 
hasta que un nuevo precio los reemplace.

Que de acuerdo con las presentaciones efectuadas por los representantes de la mayoría de las empresas 
elaboradoras de bioetanol a base de caña de azúcar y de maíz del sector, los precios estipulados por la mencionada 
Resolución Nº 588/23 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA resultan insuficientes con relación al costo de elaboración 
de dicho biocombustible, lo cual configura los supuestos contemplados por los Decretos Nros. 184/22 y 709/22.

Que conforme el Informe N° IF-2023-87760083-APN-DBC#MEC de la Dirección de Biocombustibles, y en virtud 
de la necesidad de convergencia de precios mencionada supra, resulta pertinente incrementar los precios para 
el bioetanol elaborado a base de caña de azúcar y maíz con destino a la mezcla obligatoria establecida por la Ley 
Nº 27.640, hasta tanto nuevos precios los reemplacen.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Inciso i) del Artículo 3° de la Ley 
N° 27.640 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjase en PESOS CIENTO NOVENTA Y NUEVE CON CINCUENTA Y NUEVE MILÉSIMAS ($ 199,059) 
por litro el precio de adquisición del bioetanol elaborado a base de caña de azúcar destinado a su mezcla obligatoria 
con nafta en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 27.640, el cual regirá para las operaciones llevadas a cabo a 
partir de la entrada en vigencia de la presente medida y hasta la publicación de un nuevo precio que lo reemplace.

ARTÍCULO 2°.- Fíjase en PESOS CIENTO NOVENTA Y NUEVE CON CINCUENTA Y NUEVE MILÉSIMAS ($ 199,059) 
por litro el precio de adquisición del bioetanol elaborado a base de maíz destinado a su mezcla obligatoria con 
nafta en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 27.640, el cual regirá para las operaciones llevadas a cabo a partir 
de la entrada en vigencia de la presente medida y hasta la publicación de un nuevo precio que lo reemplace.

ARTÍCULO 3°.- El plazo de pago del bioetanol elaborado a base de caña de azúcar y maíz no podrá exceder, en 
ningún caso, los TREINTA (30) días corridos a contar desde la fecha de la factura correspondiente.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

e. 02/08/2023 N° 59311/23 v. 02/08/2023

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 1683/2023

RESOL-2023-1683-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2023 

VISTO los Decretos N° 1035 del 8 de noviembre de 2018 y 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa 
N° 1253 del 22 de diciembre de 2021, la Resolución Ministerial N° 2602 del 27 de septiembre de 2022, el Expediente 
Nº EX-2023-60646342- -APN-DRRHH#ME, y
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CONSIDERANDO:

Que el artículo 3° del Decreto N° 1035/18 faculta a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos descentralizados, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por el Decreto N° 426/22 en su artículo 1° se estableció los organismos que no podrán efectuar designaciones 
ni contrataciones de personal de cualquier naturaleza en diversas modalidades, exceptuando en su artículo 2° 
inciso d. las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos.

Que por la Decisión Administrativa N° 1253 del 22 de diciembre de 2021 se cubrió el cargo de Directora General 
de Infraestructura - Nivel A Grado 0, Función Ejecutiva I del SINEP - dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA de esta Cartera Ministerial.

Que en el artículo 2° de la referida medida se estableció que el cargo involucrado debía ser cubierto mediante 
los sistemas de selección previstos en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
Convenio de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, en el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del 1º de octubre de 2021.

Que por la Resolución Ministerial N° 2602 del 27 de septiembre de 2022 se prorrogó por otros CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles el plazo mencionado precedentemente.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo en el plazo establecido.

Que el cargo citado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) 
y sus modificatorias y el Decreto N° 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar a partir del 27 de junio de 2023, fecha de su vencimiento y por el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, la designación transitoria y “ad-
honorem” efectuada en los términos de la Decisión Administrativa Nº 1253 del 22 de diciembre de 2021, prorrogada 
por la Resolución Ministerial Nº 2602/22, a la ingeniera Patricia Elena MORALES (D.N.I. N° 12.289.535) en el cargo 
de Directora General de Infraestructura de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN, Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08. Se 
efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la Ingeniera MORALES los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 70 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida, notifíquese a la interesada, 
publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jaime Perczyk

e. 02/08/2023 N° 58973/23 v. 02/08/2023

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 1684/2023

RESOL-2023-1684-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2023 

VISTO el Expediente electrónico N° EX-2023-59347166- -APN-DGDYD#JGM, y
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CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el VISTO se tramita la aprobación del Estatuto Académico de la UNIVERSIDAD 
PATAGONIA ARGENTINA.

Que dicho texto estatutario fue aprobado por la entidad peticionante conforme lo que surge de las Actas del 
Consejo de Administración de la FUNDACIÓN PATAGONIA ARGENTINA de fechas 12 de mayo de 2023 y 26 de 
junio de 2023.

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 de la Ley de Educación Superior N° 24.521, corresponde 
que el MINISTERIO DE EDUCACIÓN verifique la adecuación del mencionado estatuto a la legislación vigente.

Que analizado el Estatuto Académico a la luz de las previsiones de la Ley de Educación Superior N° 24.521, no 
se encuentran objeciones legales que formular por lo que corresponde disponer la publicación del mismo en el 
Boletín Oficial.

Que ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA, 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS 
UNIVERSITARIAS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha emitido el dictamen de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Ley N° 24.521 de 
Educación Superior.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Estatuto Académico de la UNIVERSIDAD PATAGONIA ARGENTINA presentado a la 
consideración de este MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 2°.- Ordenar la publicación en el Boletín Oficial del Estatuto Académico de la UNIVERSIDAD PATAGONIA 
ARGENTINA que obra como Anexo de la presente (IF-2023-76073136-APN-DNGU#ME).

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archívese.

Jaime Perczyk

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/08/2023 N° 59002/23 v. 02/08/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 921/2023

RESOL-2023-921-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-47134853- -APN-DSG#SPF, la Ley Orgánica del SERVICIO PENITENCIARIO 
FEDERAL Nº 17.236 (según texto Ley Nº 20.416), el Decreto N° 586 del 22 de agosto de 2019 y la Resolución 
N° RESOL-2019-607-APN-MJ del 27 de agosto de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que por aplicación del Decreto N° 586/19 y la Resolución MJ y DH N° 607/19, se fijó una nueva escala salarial para 
el Personal del SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL.

Que teniendo en consideración las exigencias del servicio y los cometidos propios de la Institución Penitenciaria, 
propendiendo a la justa retribución en relación con la experiencia, capacitación, responsabilidad y dedicación que 
demanda la correcta ejecución de su actividad, se hace necesario modificar el suplemento general por “Antigüedad 
de Servicios (S.A.S.)” y el suplemento particular por “Título Académico” que percibe el Personal Penitenciario.

Que resulta imperioso estimular la permanencia en servicio activo del personal y, en forma concomitante, adoptar 
medidas tendientes a la profesionalización de los agentes en actividad, a cuyos efectos cabe promover la 
capacitación a nivel terciario o de educación superior, como así también a nivel universitario de grado o superior.

#F6926003F#

#I6927196I#
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Que los propósitos perseguidos justifican la modificación del porcentual establecido en el artículo 7° de la 
Resolución MJ y DH N° 607 del 27 de agosto de 2019 para el suplemento general por “Antigüedad de Servicio 
(S.A.S.)”, lo que se realiza en el marco de lo dispuesto en el artículo 2°, inciso f) del Decreto N° 586 del 22 de agosto 
de 2019.

Que en línea con el cumplimiento de los objetivos señalados corresponde modificar lo dispuesto en el artículo 8° 
de la Resolución MJ y DH N° 607 del 27 de agosto de 2019 para el suplemento particular por “Título Académico”, 
estableciendo supuestos diferenciados entre los títulos de nivel terciario y universitario de grado o superior, lo que 
se realiza en el marco de lo dispuesto en el artículo 2°, inciso g) del Decreto N° 586/19.

Que los alcances y pormenores necesarios para la operatividad de las modificaciones señaladas se establecen a la 
luz de criterios de oportunidad mérito y conveniencia, en el marco de la expresa instrucción del Decreto Nº 586/19.

Que al momento de establecer el actual régimen salarial mediante la Resolución MJ y DH Nº 607/19 se modificó el 
método de liquidación del suplemento general por Antigüedad de Servicios y del suplemento particular por Título 
Académico, manteniendo intangible su valor, sin alterar los derechos adquiridos por el personal penitenciario.

Que en virtud de lo expuesto, resultando una medida modificatoria del régimen salarial vigente emanado de la 
autoridad con competencia para ello, no constituye un reconocimiento respecto de los distintos reclamos judiciales 
que se vinculan con el suplemento general por “Antigüedad de Servicios (S.A.S)” y por el suplemento particular por 
“Título Académico” las cuales al ser sometidas a la decisión de uno o más órganos judiciales su resultado queda 
reservado al PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN.

Que han tomado la intervención que les compete la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL 
SECTOR PÚBLICO y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente medida se dicta en cumplimiento de las instrucciones dispuestas mediante los artículos 1° y 2°, 
incisos f) y g), del Decreto N° 586 del 22 de agosto de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el texto del artículo 7° de la Resolución MJ y DH N° 607 del 27 de agosto de 2019, el 
cual quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 7°.- Créase, con carácter remunerativo y no bonificable, el suplemento general por “Antigüedad de 
Servicios (S.A.S.)” para el personal del SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL que se calculará sobre el HABER 
MENSUAL, con vigencia a partir de las fechas y en los porcentajes no acumulables entre sí, por cada año de 
servicios, que a continuación se detallan:

a. 1° de agosto de 2023: UNO POR CIENTO (1 %) del haber mensual, que corresponda para los diferentes grados 
y jerarquías.

b. 1° de octubre de 2023: UNO CON CINCO POR CIENTO (1,5 %) del haber mensual, que corresponda para los 
diferentes grados y jerarquías.

c. 1° de diciembre de 2023: DOS POR CIENTO (2 %) del haber mensual, que corresponda para los diferentes 
grados y jerarquías.

ARTÍCULO 2º.- Sustitúyese, a partir del 1° de agosto de 2023, el texto del artículo 8° de la Resolución MJ y DH 
N°607 del 27 de agosto de 2019, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 8°.- Créase con carácter remunerativo y no bonificable, el suplemento particular por “Título Académico” 
para el personal en actividad de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL, que posea 
título terciario o de educación superior con una duración mínima de DOS (2) años, título universitario de grado con 
una duración mínima de CUATRO (4) años, o posgrado de maestría o doctorado reconocidas oficialmente. Este 
suplemento, consistente en una suma fija mensual, no es acumulativo respecto de la cantidad de títulos y será 
abonado de acuerdo con el detalle establecido en el ANEXO VII (IF-2023-83558553-APN-DGA#SPF) que forma 
parte integrante de la presente.

Las titulaciones reconocidas para la percepción del beneficio deberán cumplir con los requisitos establecidos por 
la LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR N° 24.521 y sus modificatorias en concordancia con la Resolución N° 160 del 
29 de diciembre de 2011 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN y sus modificatorias, o la que en el futuro la reemplace.

Para obtener dicho beneficio a nivel previsional el personal deberá haber cumplido los recaudos establecidos en 
el presente artículo durante la prestación de servicio activo a favor de la institución.”

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente medida será atendido con 
los créditos asignados a la Jurisdicción 40 – MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Subjurisdicción 
02 –SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL, del Presupuesto General de la Administración Nacional.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Ignacio Soria

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/08/2023 N° 59669/23 v. 02/08/2023

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 550/2023

RESOL-2023-550-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023

VISTO el EX-2023-64632928- -APN-CGD#SGP, el Decreto Nº 101 del 16 de enero de 1985, modificado por el 
Decreto Nº 1517 del 23 de agosto de 1994, la Resolución S.G. Nº 459 del 21 de octubre de 1994, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente indicado en el VISTO tramita la presentación efectuada por la publicación Panorama Minero, 
por medio de la cual se solicita declarar de Interés Nacional al “12° Seminario Internacional: Litio en la Región de 
Sudamérica”, a desarrollarse, los días 9 y 10 de agosto de 2023 en la provincia de Salta.

Que Panorama Minero es un medio periodístico especializado en minería que circula en nuestro país y en el exterior, 
encargándose de difundir mercados, tendencias, inversiones, oportunidades de negocios y acontecimientos 
nacionales e internacionales.

Que Panorama Minero, promueve la minería argentina en los centros financieros y económicos internacionales, 
como así también en los eventos más relevantes tanto del orden tecnológico como de inversión.

Que el evento contará con la presencia de empresas proveedoras de pequeña y gran escala, empresas mineras 
con operaciones en el país y la región, funcionarios e instituciones afines, inversores, estudiantes y representantes 
internacionales y comunitarios.

Que durante las jornadas del evento se analizará la situación de las operaciones de litio con actividad en el país, 
el escenario a nivel mercado y el escenario político-económico, así como temáticas ligadas a sustentabilidad, las 
nuevas tecnologías y la electro movilidad. Además, vinculando a los actores centrales de la industria.

Que considerando la trascendencia que el citado evento alcanza a nivel nacional e internacional y que tal 
declaración no implicará ningún costo o erogación para el Estado Nacional, se estima oportuno acceder a la 
solicitud presentada.

Que el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y la Secretaría de 
Minería del MINISTERIO DE ECONOMÌA han tomado la intervención correspondiente, dictaminando favorablemente.

Que se ha dado cumplimiento con lo establecido por la Resolución S.G. Nº 459/94 que determina los requisitos y 
procedimientos a los que se debe ajustar el trámite de declaraciones de Interés Nacional.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso j) del Decreto 
Nº 101/85 y su modificatorio, Decreto Nº 1517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Nacional al “12° Seminario Internacional: Litio en la Región de Sudamérica, 
que se llevará a cabo los días 9 y 10 de agosto de 2023, en la provincia de Salta.

ARTÍCULO 2º.- La declaración otorgada por el artículo 1º del presente acto administrativo no generará ninguna 
erogación presupuestaria para la Jurisdicción 20.01- SECRETARÍA GENERAL - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julio Fernando Vitobello

e. 02/08/2023 N° 59354/23 v. 02/08/2023

#F6927196F#

#I6926881I#

#F6926881F#
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SECRETARÍA GENERAL
Resolución 551/2023

RESOL-2023-551-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023

VISTO el EX-2023-61309287- -APN-CGD#SGP, el Decreto Nº 101 del 16 de enero de 1985, modificado por el 
Decreto Nº 1517 del 23 de agosto de 1994, la Resolución S.G. Nº 459 del 21 de octubre de 1994, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO tramita la presentación efectuada por la Asociación Argentina de 
Polo, a través de la cual se solicita declarar de Interés Nacional al certamen denominado “Triple Corona del Polo 
Argentino”, a celebrarse entre el 26 de septiembre hasta el 2 de diciembre de 2023, en las localidades de Pilar y 
Hurlingham, ambas de la Provincia de Buenos Aires y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que la Asociación Argentina de Polo tiene entre sus objetivos fomentar el juego del Polo, manteniendo su espíritu 
según las tradiciones, y organizar, patrocinar y dirigir todos los torneos de polo que se realicen en el país, ya sean 
interprovinciales o internacionales.

Que la “Triple Corona del Polo Argentino” está integrada por el “Campeonato Abierto del Tortugas Country Club”, 
el “130º Abierto de Polo del Hurlingham Club” y el “130º Abierto Argentino de Polo”.

Que este acontecimiento es el único torneo en el mundo que presenta entre sus protagonistas a los jugadores 
poseedores de la más alta valorización, los 10 goles de hándicap.

Que este tipo de actividades favorece la imagen de nuestro país en todo el mundo, máxime tratándose del Polo, 
deporte que nos distingue a nivel internacional, por lo que se considera oportuno acceder a lo solicitado.

Que el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y el MINISTERIO DE 
TURISMO Y DEPORTES han tomado la intervención correspondiente, dictaminando favorablemente.

Que la Asociación Argentina de Polo ha presentado la documentación requerida por la Resolución S.G. Nº 459/94, 
mediante la cual se establecen los requisitos y procedimientos a los que se debe ajustar el trámite de declaraciones 
de Interés Nacional.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso j) del Decreto 
Nº 101/85 y su modificatorio, Decreto Nº 1517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Nacional al certamen denominado “Triple Corona del Polo Argentino”, a 
llevarse a cabo entre el 26 de septiembre y el 2 de diciembre de 2023, en las localidades de Pilar y Hurlingham, 
ambas de la Provincia de Buenos Aires y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTÍCULO 2º.- La declaración otorgada por el artículo 1º del presente acto administrativo no generará ninguna 
erogación presupuestaria para la Jurisdicción 20.01- SECRETARÍA GENERAL - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Julio Fernando Vitobello

e. 02/08/2023 N° 59355/23 v. 02/08/2023

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 564/2023

RESOL-2023-564-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023

VISTO el EX-2023-74369433- -APN-CGD#SGP, los Decretos Nros. 101 del 16 de enero de 1985 y sus modificatorios, 
DCTO-2022-812-APN-PTE del 2 de diciembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

#I6926882I#
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Que por el citado DCTO-812-APN-PTE se designó con carácter transitorio, al doctor Ariel Gustavo BAYÓN (D.N.I. 
N° 30.876.747) en el cargo de Coordinador de Gestión Judicial y Comunicaciones de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

Que el funcionario mencionado presentó su renuncia a dicho cargo a partir del 18 de abril de 2023.

Que en consecuencia, y no existiendo objeciones que formular, resulta procedente la aceptación de la misma.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaria de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1º, inciso c) del Decreto Nro. 
101/85 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por aceptada, a partir del 18 de abril de 2023, la renuncia presentada por el doctor Ariel 
Gustavo BAYÓN (D.N.I. N° 30.876.747) en el cargo de Coordinador de Gestión Judicial y Comunicaciones de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN. para el que fuera designado mediante el DCTO-812-APN-PTE.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Julio Fernando Vitobello

e. 02/08/2023 N° 59360/23 v. 02/08/2023

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 566/2023

RESOL-2023-566-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023

VISTO el EX-2023-27515925--APN-CGD#SGP, Leyes Nros. 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas 
de Control del Sector Público Nacional y la Ley N°  27.701 de Presupuesto General para la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2023, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, 194 
de fecha 2 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que a través del Decreto N° 2098/08 sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), concertado entre el Estado 
Empleador y los Sectores Gremiales mediante el Acta Acuerdo y su Anexo del 05/09/08.

Que por el Decreto N°  355/17 y su modificatorio se dispuso que la designación del personal ingresante a la 
Planta Permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, 
serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, como así también serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus 
respectivas jurisdicciones. Dichos actos administrativos deberán ser publicados en el Boletín Oficial.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
SECRETARÍA DE GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 194/2020 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la 
citada Secretaría.

Que por el Decreto N° 68/2021 se efectuaron modificaciones en el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada como así también en la estructura organizativa de la SECRETARÍA GENERAL de la 

#F6926887F#

#I6926890I#
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PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, como asimismo se procedió a homologar y a reasignar diversos cargos 
pertenecientes a dicha Jurisdicción en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08 sus modificatorios y complementarios.

Que el cargo de Coordinadora de Curaduría y Museología de la Dirección de Programas Culturales y Museo Casa 
Rosada de la Subsecretaría de Gestión Institucional de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN se encuentra vacante.

Que a fin de asegurar el normal desenvolvimiento operativo de la mencionada unidad organizativa, resulta 
necesario asignar las funciones correspondientes al cargo de Coordinadora de Curaduría y Museología de la 
Dirección de Programas Culturales y Museo Casa Rosada de la Subsecretaría de Gestión Institucional de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva IV, aprobado por 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08 sus modificatorios y complementarios, a la Sra. Adriana Marta MARE 
(D.N.I. N° 11.454.061), quien revista en un cargo de la planta permanente de esta SECRETARÍA GENERAL, Nivel C, 
Grado 13, Tramo avanzado, Agrupamiento General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), en 
conformidad con lo dispuesto en el segundo parrado del artículo 109, del referido ordenamiento.

Que la presente medida se tramita con excepción de acuerdo a lo establecido por el artículo N° 112, último párrafo, 
del Decreto N° 2098/08 sus modificatorios y complementarios.

Que conforme a lo establecido en el Artículo 111 del mencionado Convenio la asignación transitoria no podrá 
superar el plazo de TRES (3) años.

Que ha tomado intervención la Dirección de Programación y Control Presupuestario de la Dirección General de 
Administración de la Subsecretaria de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN certificando la existencia de crédito presupuestario para el dictado de la presente medida.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia la “Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría 
de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que ha tomado la intervención de su competencia la Subsecretaría de Empleo Público de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 355/17 
y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Asignase, con carácter transitorio, a partir del 2 de marzo de 2023 y por el plazo establecido 
en el artículo 21 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto N° 2098/08 
sus modificatorios y complementarios, la función de Coordinadora de Curaduría y Museología de la Dirección 
de Programas Culturales y Museo Casa Rosada de la Subsecretaría de Gestión Institucional de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, con Nivel B– Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de 
la Función Ejecutiva IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), a la agente Adriana Marta MARE 
(D.N.I. N° 11.454.061), quien revista en un cargo de la planta permanente de esta SECRETARÍA GENERAL, Nivel C, 
Grado 13, Tramo avanzado, Agrupamiento General del referido Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el 
Título X, por excepción de acuerdo a lo establecido por el artículo N° 112 del referido ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y sistemas de selección 
vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II Capítulos III, IV y VIII, y IV del CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08 sus modificatorios y complementarios, y dentro del plazo establecido por 
el artículo 21 del citado Convenio.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 20 – 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Julio Fernando Vitobello

e. 02/08/2023 N° 59363/23 v. 02/08/2023
#F6926890F#
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1435/2023

RESOL-2023-1435-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023

VISTO el EX-2022-38490085-APN-SCEFASS#SSS, el Decreto Nº  1400 del 4 de noviembre de 2001 y sus 
modificatorios y las Resoluciones Nº 501 del 12 de mayo de 2010 y Nº 1300 del 12 de agosto de 2022, ambas de 
la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por RESOL-2022-1300-APN-SSS#MS se estableció que la OBRA SOCIAL DE EMPLEADOS DEL TABACO DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA – OSETRA (R.N.O.S. Nº 1-2060-3), se encontraba en situación de crisis, conforme las 
previsiones del Decreto Nº 1400/2001 y los términos del IF-2022-60652271-APN-SCEFASS#SSS; intimándosela a 
acompañar un Plan de Contingencia, en los plazos y con los alcances de la citada normativa.

Que el Agente del Seguro de Salud presentaba -al 31 de agosto de 2021- un factor de criticidad de 0,6875 resultante 
del incumplimiento del Criterio Nº 1 (requisitos incumplidos: Gerencia de Control Económico Financiero: Estados 
Contables R5, Presupuestos R6 y Estados de Origen y Aplicación de Fondos R7 y Gerencia de Sistemas de 
Información: Padrón R12) y los Criterios Números 2, 3 y 4.

Que la Obra Social acompañó el Plan de Contingencia requerido, el que fuera aprobado por Disposición Nº DI-
2022-8-APN-GCEF#SSS.

Que la Gerencia de Control Económico Financiero, facultada para efectuar el seguimiento del trámite, se expidió 
en los términos del IF-2023-76606443-APN-GCEF#SSS; concluyendo que la OBRA SOCIAL DE EMPLEADOS 
DEL TABACO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA – OSETRA (R.N.O.S. Nº  1-2060-3), había cumplido con las 
presentaciones correspondientes al Plan de Contingencia implementado, revirtiendo la situación de crisis en que 
se encontraba, conforme las previsiones del Anexo III del Decreto Nº 1400/2001 y los informes técnicos obrantes 
en el Expediente del VISTO.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y la GERENCIA GENERAL han tomado la intervención de sus respectivas 
competencias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos N° 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996 y Nº 307 de fecha 7 de mayo de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Tiénese por revertida la situación de crisis de la OBRA SOCIAL DE EMPLEADOS DEL TABACO DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA – OSETRA (R.N.O.S. Nº 1-2060-3), establecida por RESOL-2022-1300-APN-SSS#MS; 
con sustento en las previsiones del Anexo III del Decreto Nº 1400/2001 y los términos del IF-2023-76606443-APN-
GCEF#SSS.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a la OBRA SOCIAL DE EMPLEADOS DEL TABACO DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA – OSETRA (R.N.O.S. Nº  1-2060-3), publíquese, dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial, pase a la COORDINACIÓN DE REGISTROS DE OBRAS SOCIALES Y ENTIDADES DE MEDICINA 
PREPAGA y a la Gerencia de Control Económico Financiero para la intervención de sus respectivas competencias 
y, oportunamente archívese.

Daniel Alejandro Lopez
e. 02/08/2023 N° 59531/23 v. 02/08/2023

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1438/2023

RESOL-2023-1438-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023

VISTO el EX-2022-38498800-APN-SCEFASS#SSS, el Decreto Nº  1400 del 4 de noviembre de 2001 y sus 
modificatorios y las Resoluciones Nº 501 del 12 de mayo de 2010 y Nº 1169 del 22 de julio de 2022, ambas de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

#I6927058I#

#F6927058F#

#I6927081I#
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CONSIDERANDO:

Que por RESOL-2022-1169-APN-SSS#MS se estableció que la OBRA SOCIAL PARA DIRECTIVOS, TÉCNICOS Y 
EMPLEADOS JOHN DEERE ARGENTINA (R.N.O.S. Nº 3-0210-6), se encontraba en situación de crisis, conforme 
las previsiones del Decreto Nº 1400/2001 y los términos del IF-2022-60654532-APN-SCEFASS#SSS; intimándosela 
a acompañar un Plan de Contingencia, en los plazos y con los alcances de la citada normativa.

Que el Agente del Seguro de Salud presentaba -al 31 de agosto de 2021- un factor de criticidad de 0,6875 resultante 
del incumplimiento del Criterio Nº 1 (requisitos incumplidos: Gerencia de Control Económico Financiero: Estados 
Contables R5, Presupuestos R6 y Estados de Origen y Aplicación de Fondos R7 y Gerencia de Sistemas de 
Información: Padrón R12) y los Criterios Números 2, 3 y 4.

Que la Obra Social acompañó el Plan de Contingencia requerido, el que fuera aprobado por Disposición Nº DI-
2022-2-APN-GCEF#SSS.

Que la Gerencia de Control Económico Financiero, facultada para efectuar el seguimiento del trámite, se expidió 
en los términos del IF-2023-80670643-APN-GCEF#SSS; concluyendo que la OBRA SOCIAL PARA DIRECTIVOS, 
TÉCNICOS Y EMPLEADOS JOHN DEERE ARGENTINA (R.N.O.S. Nº  3-0210-6), había cumplido con las 
presentaciones correspondientes al Plan de Contingencia implementado, revirtiendo la situación de crisis en que 
se encontraba, conforme las previsiones del Anexo III del Decreto Nº 1400/2001 y los informes técnicos obrantes 
en el Expediente del VISTO.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y la GERENCIA GENERAL han tomado la intervención de sus respectivas 
competencias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos N° 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996 y Nº 307 de fecha 7 de mayo de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Tiénese por revertida la situación de crisis de la OBRA SOCIAL PARA DIRECTIVOS, TÉCNICOS 
Y EMPLEADOS JOHN DEERE ARGENTINA (R.N.O.S. Nº  3-0210-6), establecida por RESOL-2022-1169-APN-
SSS#MS; con sustento en las previsiones del Anexo III del Decreto Nº 1400/2001 y los términos del IF-2023-
80670643-APN-GCEF#SSS.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a la OBRA SOCIAL PARA DIRECTIVOS, TÉCNICOS Y 
EMPLEADOS JOHN DEERE ARGENTINA (R.N.O.S. Nº 3-0210-6), publíquese, dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial, pase a la COORDINACIÓN DE REGISTROS DE OBRAS SOCIALES Y ENTIDADES DE MEDICINA 
PREPAGA y a la Gerencia de Control Económico Financiero para la intervención de sus respectivas competencias 
y, oportunamente archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 02/08/2023 N° 59554/23 v. 02/08/2023

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1439/2023

RESOL-2023-1439-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023

VISTO el EX-2022-36227680-APN-SCEFASS#SSS, el Decreto Nº  1400 del 4 de noviembre de 2001 y sus 
modificatorios y las Resoluciones Nº 501 del 12 de mayo de 2010 y Nº 1426 del 8 de septiembre de 2022, ambas 
de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por RESOL-2022-1426-APN-SSS#MS se estableció que la OBRA SOCIAL DE MÚSICOS – OSDEM (R.N.O.S. 
Nº  1-1280-6), se encontraba en situación de crisis, conforme las previsiones del Decreto Nº  1400/2001 y los 
términos del IF-2022-60635839-APN-SCEFASS#SSS; intimándosela a acompañar un Plan de Contingencia, en los 
plazos y con los alcances de la citada normativa.

#F6927081F#

#I6927082I#



 Boletín Oficial Nº 35.224 - Primera Sección 64 Miércoles 2 de agosto de 2023

Que el Agente del Seguro de Salud presentaba -al 31 de agosto de 2021- un factor de criticidad de 0,6875 resultante 
del incumplimiento del Criterio Nº 1 (requisitos incumplidos: Gerencia de Control Económico Financiero: Estados 
Contables R5, Presupuestos R6 y Estados de Origen y Aplicación de Fondos R7 y Gerencia de Sistemas de 
Información: Padrón R12) y los Criterios Números 2, 3 y 4.

Que la Obra Social acompañó el Plan de Contingencia requerido, el que fuera aprobado por Disposición Nº DI-
2022-19-APN-GCEF#SSS.

Que la Gerencia de Control Económico Financiero, facultada para efectuar el seguimiento del trámite, se expidió 
en los términos del IF-2023-80669775-APN-GCEF#SSS; concluyendo que la OBRA SOCIAL DE MÚSICOS – 
OSDEM (R.N.O.S. Nº 1-1280-6), había cumplido con las presentaciones correspondientes al Plan de Contingencia 
implementado, revirtiendo la situación de crisis en que se encontraba, conforme las previsiones del Anexo III del 
Decreto Nº 1400/2001 y los informes técnicos obrantes en el Expediente del VISTO.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y la GERENCIA GENERAL han tomado la intervención de sus respectivas 
competencias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos N° 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996 y Nº 307 de fecha 7 de mayo de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Tiénese por revertida la situación de crisis de la OBRA SOCIAL DE MÚSICOS – OSDEM (R.N.O.S. 
Nº 1-1280-6), establecida por RESOL-2022-1426-APN-SSS#MS; con sustento en las previsiones del Anexo III del 
Decreto Nº 1400/2001 y los términos del IF-2023-80669775-APN-GCEF#SSS.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a la OBRA SOCIAL DE MÚSICOS – OSDEM (R.N.O.S. 
Nº  1-1280-6), publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, pase a la COORDINACIÓN DE 
REGISTROS DE OBRAS SOCIALES Y ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA y a la Gerencia de Control Económico 
Financiero para la intervención de sus respectivas competencias y, oportunamente archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 02/08/2023 N° 59555/23 v. 02/08/2023
#F6927082F#
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE SALUD
Y

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución Conjunta 5/2023

RESFC-2023-5-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 01/08/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-88294639-APN-DE#AND, la Ley N° 24.901, sus modificatorias y complementarias, 
los Decretos N° 1193 del 8 de octubre de 1998, N° 698 del 5 de septiembre de 2017 y sus modificatorios y N° 95 
del 1 de febrero de 2018, la Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 428 del 23 de junio de 1999, la Resolución 
Conjunta del MINISTERIO DE SALUD y la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD N° 4 de fecha 13 de junio de 
2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 24.901, sus modificatorias y complementarias, se instituyó el Sistema de Prestaciones 
Básicas de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad.

Que en uso de las facultades conferidas por el artículo 2 del Decreto N° 1193/98, por Resolución N° 428/99 del 
entonces MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL se aprobó el Nomenclador de Prestaciones Básicas para 
Personas con Discapacidad, cuyos aranceles se actualizan periódicamente a partir de la propuesta elevada por 
el Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad.

Que mediante la Resolución Conjunta N°  4/2023 del MINISTERIO DE SALUD y la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD se dispuso la actualización del valor de los aranceles vigentes del Sistema de Prestaciones de 
Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad del CUATRO COMA CINCO PORCIENTO (4,5%) para 
todas las prestaciones, a excepción del valor del kilómetro de la prestación Transporte que se incrementó en un 
QUINCE PORCIENTO (15%) a partir de mayo de 2023, y un CINCO POR CIENTO (5%), acumulativo, para el mes de 
junio de 2023 para todas las prestaciones, de acuerdo con el Anexo N° IF-2023-88303269-APN-DE#AND.

Que por el Artículo 2° del mismo acto resolutivo se reconoció un adicional del VEINTE POR CIENTO (20%) sobre 
el arancel básico, por zona desfavorable, a las prestaciones brindadas en las provincias de la zona patagónica.

Que atento a la necesidad de readecuar los aranceles del Nomenclador de Prestaciones Básicas para Personas 
con Discapacidad contenidos en la norma aludida, el Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención 
Integral a favor de las Personas con Discapacidad propuso la modificación de dicho Nomenclador con el objeto 
de conferir una actualización, de conformidad con lo acordado mediante Acta N° 416 del mentado Directorio, 
suscripta el 31 de julio del 2023 (IF-2023-88213264-APN-DNPYRS#AND).

Que la referida propuesta comprende establecer un incremento de los aranceles del Nomenclador del Sistema 
de Prestaciones de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad, en seis (6) tramos acumulativos, 
según el siguiente detalle: un DIEZ POR CIENTO (10%) para el mes de julio de 2023, un CINCO POR CIENTO (5%) 
para el mes de agosto de 2023, un CINCO POR CIENTO (5%) para el mes de septiembre de 2023, un CINCO POR 
CIENTO (5%) para el mes de octubre de 2023, un CINCO POR CIENTO (5%) para el mes de noviembre de 2023, y 
un CINCO POR CIENTO (5%) para el mes de diciembre de 2023, de acuerdo con el Informe N° IF-2023-88303269-
APN-DE#AND.

Que por el Acta aludida se ratifica la continuidad del reconocimiento de un adicional del VEINTE POR CIENTO 
(20%) a las prestaciones que se brindan en las provincias de la zona patagónica.

Que las readecuaciones de los aranceles del Nomenclador de Prestaciones Básicas para Personas con 
Discapacidad se detallan en el Anexo N° IF-2023-88303269-APN-DE#AND, el cual forma parte integrante de la 
presente Resolución.

Que han tomado la intervención de su competencia los servicios jurídicos permanentes del MINISTERIO DE SALUD 
y de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

Que se actúa en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 22.520 y sus modificatorias, los Decretos N° 1193/98, 
N° 698/17 y sus modificatorios, N° 935/20 y N° 119/21.

#I6927318I#
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Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
Y

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°. - Establécese una actualización al valor de los aranceles vigentes del Sistema de Prestaciones 
de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad, en seis tramos acumulativos, según el siguiente 
detalle: un DIEZ POR CIENTO (10%) para el mes de julio de 2023, un CINCO POR CIENTO (5%) para el mes de 
agosto de 2023, un CINCO POR CIENTO (5%) para el mes de septiembre de 2023, un CINCO POR CIENTO (5%) 
para el mes de octubre de 2023, un CINCO POR CIENTO (5%) para el mes de noviembre de 2023, y un CINCO POR 
CIENTO (5%) para el mes de diciembre de 2023, de acuerdo con el Anexo N° IF-2023-88303269-APN-DE#AND, 
que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°. - Reconócese un adicional del VEINTE POR CIENTO (20%) sobre el arancel básico por zona 
desfavorable, a las prestaciones brindadas en las provincias de la zona patagónica.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti - Fernando Gaston Galarraga

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 02/08/2023 N° 59791/23 v. 02/08/2023
#F6927318F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 575/2023

Resolución Nº RESOL-2023-575-APN-ENRE#MEC

Expediente Nº EX-2019-82503444- -APN-SD#ENRE

ACTA Nº 1868

Buenos Aires, 31 de julio de 2023.

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad la 
Solicitud de Acceso a la Capacidad de Transporte existente efectuada originalmente por el ENTE PROVINCIAL DE 
ENERGÍA DE NEUQUÉN (EPEN) Distribuidor para satisfacer la demanda del área de Sierras Blancas y la Ampliación 
del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica y emisión del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública 
(CCyNP) presentada por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL 
DEL COMAHUE TRANSCOMAHUE SOCIEDAD ANóNIMA (TRANSCOMAHUE S.A.) requerido originalmente por 
EPEN Distribuidor, para la regularización de las instalaciones correspondientes a la Estación Transformadora (ET) 
Sierras Blancas 132/33/13,2 kV de 2 x 30 MVA vinculada al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) seccionando 
la Línea de Alta Tensión (LAT) 132 kV Playa Planicie Banderita-Medanito, bajo jurisdicción de TRANSCOMAHUE 
S.A., cuyo límite entre la red de transporte y el distribuidor se establece en los seccionamientos detrás de las 
celdas de 33 kV. 2.- La publicación ordenada en el artículo 1 de este acto se realizará mediante un AVISO en 
la página web del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) solicitando a la COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) que haga lo 
propio en su portal de internet por un plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos en ambos portales. Además, 
deberá publicarse durante DOS (2) días consecutivos en un diario de amplia difusión donde las obras se llevarán 
a cabo o donde puedan afectar eléctricamente, otorgando un plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos 
contados desde el día siguiente de la última publicación efectuada para que, quien considere que la obra pueda 
afectarlo en cuanto a las prestaciones eléctricas recibidas o sus intereses económicos, plantee su oposición 
fundada por escrito ante el ENRE o, en el caso del Acceso, presente un proyecto alternativo al del solicitante que 
produzca una optimización del funcionamiento técnico-económico del Sistema Argentino de Interconexión (SADI) 
o plantee observaciones u oposiciones sobre la base de la existencia de perjuicios para el mismo. 3.- Establecer 
que en caso de que existan presentaciones fundadas comunes entre distintos usuarios o, respecto del Acceso, la 
presentación de un proyecto alternativo al del solicitante u observaciones al mismo, se convocará a una Audiencia 
Pública para recibir las mismas y permitir al solicitante contestarlas y exponer sus argumentos. 4.- Disponer que, 
operado el vencimiento de los plazos fijados en el artículo 2 sin que se registren presentaciones de oposición 
fundadas en los términos referidos o proyecto alternativo al del solicitante, este Ente Nacional procederá a emitir 
un acto administrativo autorizando el Acceso y emitiendo el Certificado de Conveniencia y Necesidad Publica 
para la Ampliación solicitada. 5.- Hágase saber a las partes involucradas deberán cumplir con las observaciones 
vertidas por la transportista y CAMMESA. 6.- Hágase saber a TRANSCOMAHUE S.A. que en el marco de su 
Sistema de Gestión Ambiental (SGA) implementado en cumplimiento de la Resolución ENRE Nº 558 de fecha 
4 de noviembre de 2022, deberá incorporar en el primer informe de avance que presente luego de finalizadas 
las obras, la auditoría ambiental de cierre de las mismas y ajustar el programa de monitoreo a fin de asegurar la 
realización de mediciones de los campos electromagnéticos (CEM) que permitan verificar el cumplimiento de los 
estándares fijados por la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 77 de fecha 12 de marzo de 1998 
en el perímetro de la ET Sierras Blancas. 7.- Hacer saber que las instalaciones involucradas deberán cumplir con 
los requerimientos de la normativa vigente en materia de Seguridad Pública, a saber: Resolución ENRE N° 400 de 
fecha 16 de noviembre de 2011 (Señalización de instalaciones eléctricas), Resolución ENRE N° 37 de fecha 10 de 
febrero de 2010 (Líneas Aéreas de Alta Tensión), Resolución ENRE N° 33 de fecha 21 de enero de 2004 (Obstáculos 
antisubidas y cartelería), Resolución ENRE N°  190 de fecha 25 de julio de 2012 (Trabajos en la vía Pública) y 
Resolución ENRE N° 620 de fecha 15 de diciembre de 2017 (Guía de Contenidos Mínimos del Sistema de Seguridad 
Pública de las Empresas Transportistas). 8.- Notifíquese a TRANSCOMAHUE S.A., a EPEN y a CAMMESA. 9.- 
Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter Domingo Martello.-

Diego Emanuel Alarcón, Asistente Administrativo, Secretaría del Directorio.

e. 02/08/2023 N° 59379/23 v. 02/08/2023

#I6926906I#

#F6926906F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA OBERÁ
Disposición 333/2023

DI-2023-333-E-AFIP-ADOBER#SDGOAI

Oberá, Misiones, 01/08/2023

VISTO la Disposición DI-2023-304-E-AFIP-ADOBER#SDGOAI, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires.

Que, dicho acto se llevó a cabo el día 26/07/2023 bajo la modalidad electrónica, a través de la página web del 
Banco ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nº 3051.

Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.

Que, el Banco informa que se han vendido los lotes detallados en el Anexo IF-2023-01742535-AFIP-
OMSRADOBER#SDGOAI.

Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP).

Por ello,

LA ADMINISTRADORA DE LA ADUANA DE OBERA
DISPONE:

ARTICULO 1: APROBAR la venta de los Lotes detallados en el Anexo IF-2023-01742535-AFIP-
OMSRADOBER#SDGOAI que forman parte integrante del presente acto, comercializados en Subasta Electrónica 
Nº 3051.

ARTICULO 2: AUTORIZAR a los respectivos compradores al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta y 
cargo, luego que los mismos hayan abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. 
Todo de conformidad a las cláusulas del convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD DE 
BUENOS AIRES.

ARTICULO 3.- Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese.

Claudia Karina Andrusyzsyn

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/08/2023 N° 59603/23 v. 02/08/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Disposición 488/2023

DI-2023-488-E-AFIP-SDGRHH

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023 

VISTO el EX-2023-01698443- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

#I6927130I#
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Que por el expediente electrónico mencionado en el VISTO, se gestiona dar por finalizadas funciones y designar a 
diverso personal para desempeñarse en el cargo de Jefaturas Interinas de distintas unidades de Estructura, en el 
ámbito de la Subdirección General de Coordinación Operativa de los Recursos de la Seguridad Social.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la citada Subdirección General y de la Dirección General de 
los Recursos de la Seguridad Social.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades otorgadas a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS por el Decreto Nro. 1399 del 4 de noviembre de 2001 y las facultades asignadas por la 
Disposición N° DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018, la Disposición N° DI-2022-112-E-AFIP-AFIP del 14 
de junio de 2022 y la Disposición N° DI-2022-269-E-AFIP-AFIP del 22 de diciembre de 2022.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones del personal que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES y 
APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Ag. Ariel Mariano 
BLANCO 20242967233 Jefe/a de sección auditoría, administración y rrhh - 

SEC. GESTIÓN DE RECURSOS (DI RRSO)
Jefe de sección Int. - SEC. GESTIÓN DE 

RECURSOS (DI RRSE)
Cont. Púb. Nicolás 

Daniel RONDA 23379050239 Jefe/a de sección auditoría, administración y rrhh - 
SEC. GESTIÓN DE RECURSOS (DI RRSE)

Jefe de sección Int. - SEC. GESTIÓN DE 
RECURSOS (DI RRSO)

 Cont. Púb. Marcelo 
Martín FELEDER 20258385617 Supervisor/ a de fiscalización e investigación - 

EQUIPO SEG. SOC. F13 (DF2 DI RRSO)
Jefe de división Int.- DIV. INVESTIGACIÓN 

SEGURIDAD SOCIAL (DI RRSO)

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Mauro Augusto Izzi

e. 02/08/2023 N° 59226/23 v. 02/08/2023

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS 
E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN”

Disposición 966/2023

DI-2023-966-APN-ANLIS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2023 

VISTO el Expediente Nº  EX -2021-91375444-APN-DACMYSG#ANLIS, del Registro de esta ADMINISTRACION 
NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR CARLOS G. MALBRÁN”, las Leyes Nros. 19.337, 
27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 25.164 Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional, los Decretos Nros. 1421 de fecha 8 de Agosto de 2002, 355 del 22 de 
Mayo de 2017 y 1628 del 23 de Diciembre de 1996 y sus modificatorios, y;

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la asignación de la función de Jefa del SERVICIO PARASITOLOGIA 
del Departamento Laboratorio de Diagnóstico y Referencia del INSTITUTO NACIONAL DE EPIDEMIOLOGIA “DR. 
JUAN H. JARA” (INE) dependiente de la ADMINISTRACION NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE 
SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN”, de la Lic. Mercedes María Soledad MORLA (DNI Nº 16.920.591), quien 
revista en la planta permanente en la Categoría Profesional Adjunto, Grado 5, Agrupamiento de Investigación, 
Diagnóstico Referencial, Producción y Fiscalización/Control, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción 
dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto N° 1133/09, a partir del presente decisorio.

Que por el Decreto N° 1628/96 y sus modificatorios se aprobó la estructura organizativa de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN”.

Que la Jefatura del SERVICIO PARASITOLOGIA del Departamento Laboratorio de Diagnóstico y Referencia 
del INSTITUTO NACIONAL DE EPIDEMIOLOGIA “DR. JUAN H. JARA” (INE) se encuentra incluida como unidad 
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orgánica en la Estructura Organizativa aprobada por Decreto Nº 1689 del 11 de septiembre de1992, la que mantiene 
su vigencia en virtud de lo establecido por el Artículo 4º del Decreto Nº 1628 del 23de diciembre de 1996, con las 
acciones allí asignadas.

Que mediante el Decreto N° 355/17 y su modificatorio se estableció , entre otras cuestiones, que en los casos de 
los organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas 
en sus normas de creación o en normas especiales , mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° 
y 8° de dicha norma.

Que el artículo 15, inciso a), apartado III) del anexo I de la reglamentación a la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164 aprobado por Decreto Nº 1421 de fecha 8 de Agosto de 2002 establece las causales 
de subrogancia que deberán contemplar las siguientes situaciones: Cargos vacantes, por ausencia del titular o por 
situaciones de movilidad.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata cobertura 
por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que el cargo mencionado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que resulta necesario instrumentar la asignación de la función de Jefa del SERVICIO PARASITOLOGIA del 
Departamento Laboratorio de Diagnóstico y Referencia del INSTITUTO NACIONAL DE EPIDEMIOLOGIA “DR. 
JUAN H. JARA” (INE) dependiente de la ADMINISTRACION NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE 
SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN”, a la Lic. Mercedes María Soledad MORLA (DNI Nº 16.920.591), quien cuenta 
con una amplia experiencia y formación profesional en la materia del cargo a cubrir, en los términos del artículo 
15 – párrafo primero “in fine” – del anexo aprobado por la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTRO y el servicio 
permanente de asesoramiento Jurídico de la ADMINISTRACION NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS 
DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN”, han tomado en autos la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta con arreglo a lo establecido en la Ley N° 19.337 , los artículos 3° y 5° del Decreto 
N° 355/17, el artículo 15, inciso a), apartado III) del anexo I de la Reglamentación a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164 aprobada por Decreto Nº 1421 de fecha 8 de Agosto de 2002 y en ejercicio de 
las atribuciones conferidas por los Decretos N° 1628 del 23 de diciembre de 1996, 569 del 16 de agosto de 2019 
y 336 del 4 de abril del 2020.

Por ello,

EL TITULAR DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS 
E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN”

DISPONE

ARTÍCULO 1º. - Asígnase transitoriamente a partir del presente decisorio la función de Jefa del SERVICIO 
PARASITOLOGIA del Departamento Laboratorio de Diagnóstico y Referencia del INSTITUTO NACIONAL DE 
EPIDEMIOLOGIA “DR. JUAN H. JARA” (INE) dependiente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS 
E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS), a la Lic. Mercedes María Soledad MORLA (DNI 
Nº 16.920.591), quien revista en la planta permanente en la Categoría Profesional Adjunto, Grado 5, Agrupamiento 
de Investigación, Diagnóstico Referencial, Producción y Fiscalización/Control, del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación 
y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto N° 1133/09. Se autoriza el 
correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Profesional de Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente de la jurisdicción MINISTERIO DE SALUD 
ENTIDAD - 906- ANLIS MALBRAN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
y archívese.

Pascual Fidelio

e. 02/08/2023 N° 59183/23 v. 02/08/2023
#F6926184F#
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 635/2023

DI-2023-635-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 01/08/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-75760593- -APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nros. 25.164, 26.363 y 27.701, los Decretos Nros. 
1787 del 5 de noviembre de 2008, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 8 del 4 
de enero de 2016, 93 del 30 de enero de 2018, 260 del 12 de marzo de 2020, 328 del 31 de marzo de 2020, 426 del 
22 de julio de 2022, 863 del 29 de diciembre de 2022, la Decisión Administrativa Nº DECAD-2021-633-APN-JGM, 
y la Disposición ANSV Nº DI-2022-775-APN-ANSV#MTR, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2023.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal de SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Ley N°  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, y mediante el Decreto N° 8/16 se la incorporó a 
la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 1787/08, se aprobó la estructura organizativa de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL hasta su segundo nivel de apertura.

Que por la Decisión Administrativa Nº DECAD-2021-633-APN-JGM se ha designado a la Dra. SIMCIC, Verónica 
Silvana (DNI 28.643.950) en el cargo de Directora de Asuntos Legales y Jurídicos (Nivel B, Grado 0, Función 
Ejecutiva III del SINEP), y prorrogada en la última oportunidad por la Disposición Nº DI-2022-775-APN-ANSV#MTR.

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria aludida, atento no haberse podido 
dar cumplimiento al proceso de selección establecido el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, para asegurar el normal funcionamiento de las exigencias de servicio.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha corroborado 
que la Dra. SIMCIC, Verónica Silvana se encuentra desempeñando el cargo referido desde la fecha consignada 
en su designación, y que no se encuentra comprendida en la limitación establecida por el artículo 1º del Decreto 
Nº 93/18 y no se halla incursa en los impedimentos establecidos en el Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164, de conformidad con el Decreto Nº 1421/02.

Que, por el Decreto N° 260/20, prorrogado en última oportunidad por el Decreto N° 863/22 hasta el 31 de diciembre 
de 2023, se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N°  27.541, en virtud de 
la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus 
COVID-19.

Que, en dicho contexto, el Decreto Nº 328/20 autoriza a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente 
fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, indicando asimismo 
que, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no podrá exceder del plazo de 
Ciento ochenta (180) días.

Que por el Decreto N°  426/22 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional 
comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni contrataciones de personal 
de cualquier naturaleza o fuente de financiamiento, hasta el 31 de diciembre de 2023, quedando exceptuadas de la 
prohibición prevista, las prórrogas de designaciones transitorias conforme al artículo 2°, inciso d. del mencionado 
Decreto.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha certificado la existencia 
de crédito presupuestario en el Ejercicio Financiero 2023 para solventar la presente medida.

#I6926904I#
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Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE TRANSPORTE han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1º del Decreto N° 328 del 
31 de marzo de 2020, y por el Artículo 7° inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del día 15 de julio de 2023 con carácter transitorio por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, la designación 
transitoria de la Dra. SIMCIC, Verónica Silvana (DNI 28.643.950) en el cargo de Directora de Asuntos Legales y 
Jurídicos de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva III del SINEP), en las mismas condiciones que 
la designación aprobada por la Decisión Administrativa Nº DECAD-2021-633-APN-JGM del 25 de junio de 2021, 
y prorrogada por última vez por la Disposición ANSV N° DI-2022-775-APN-ANSV#MTR del 19 de octubre 2022. 
Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
señora SIMCIC los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo consignado en el artículo 1º deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – O.D. 203 – 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto por el artículo 
2º del Decreto Nº 328/2020.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la funcionaria alcanzada por la presente medida

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 02/08/2023 N° 59377/23 v. 02/08/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS
Disposición 728/2023

DI-2023-728-APN-RENAPER#MI

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-84113493-APN-DRRHH#RENAPER, las Leyes N° 17.671 y sus modificatorias, y 
N° 27.701, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, N° 79 del 27 de 
diciembre de 2019, N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio, N° 103 del 2 de marzo de 2022, la Resolución 
N°  53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria, la Disposición N° 652 del 15 de junio de 2022 de esta DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 415/21 y su modificatorio N° 103/22 se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, en la que en su cláusula tercera se acordó, por única vez y hasta el 31 de 
diciembre de 2023, que el personal permanente comprendido en dicho Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
que reuniera los requisitos para el acceso a un nivel escalafonario superior y hasta un máximo de DOS (2) niveles 
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podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme el Régimen de Valoración para la 
Promoción por Evaluación y Mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades Sindicales 
en el ámbito de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la Resolución N°  53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria se aprobó el mencionado Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, que revista en la planta permanente, que cuente con estabilidad 
al momento de manifestar su voluntad de participar del citado proceso y que se encuentre en condiciones de 
promover a los Niveles A, B, C, D y E del citado Convenio, quienes podrán ascender hasta un máximo de DOS (2) 
Niveles.

Que mediante la Disposición N°  652/22 de esta DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS 
PERSONAS, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) comprendido en el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, y se designaron integrantes del 
Comité de Valoración y la Secretaría Técnica Administrativa.

Que los agentes detallados en el Anexo Disposición DI-2023-86414837-APN-DRRHH#RENAPER, pertenecientes 
a la planta permanente de esta Dirección Nacional, quienes actualmente revisten en el nivel, agrupamiento, 
grados, tramo y suplementos correspondientes del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO detallados en 
el mencionado Anexo, se han postulado de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito.

Que los miembros del Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito han actuado de conformidad 
con lo previsto por la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria, expidiéndose mediante el Acta N° 10 del 21 de julio de 2023 
(IF-2023-84681656-APN-DRRHH#RENAPER) respecto a las postulaciones de los agentes mencionados en las 
mismas y el cumplimiento de los requisitos correspondientes.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto N° 2098/08, la unidad a cargo 
de las acciones de personal ha determinado que corresponde se asigne a los trabajadores los grados consignados 
en el Anexo Disposición DI-2023-86414954-APN-DRRHH#RENAPER de la presente.

Que, atento lo señalado, procede la designación de los agentes que se detallan en el Anexo Disposición DI-
2023-86414954-APN-DRRHH#RENAPER en los puestos, niveles, agrupamientos, grados, tramos y suplementos 
correspondientes.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 
dependientes de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, todas de esta Dirección Nacional, han tomado 
la intervención que les compete.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA JURÍDICA de esta Dirección Nacional, tomó la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 5° de la Ley N° 17.671, los Decretos 
N° 79/19, N° 415/21 y su modificatorio, N° 103/22, y el artículo 20 de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por la Disposición N° 652 del 15 de junio de 2022 de esta DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR 
del MINISTERIO DEL INTERIOR, respecto de la postulación de los agentes que revisten actualmente en la planta 
permanente de este organismo, en el nivel, agrupamiento, grados, tramo y suplementos correspondientes del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, detallados 
en el Anexo Disposición DI-2023-86414837-APN-DRRHH#RENAPER que forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase, a partir del dictado de la presente medida, de acuerdo con lo establecido en el Régimen 
de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito aprobado en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 
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22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS y su modificatoria, a los agentes de la planta permanente de esta Dirección Nacional que se detallan 
en el Anexo Disposición DI-2023-86414954-APN-DRRHH#RENAPER que forma parte integrante de la presente 
medida en el puesto, nivel, agrupamiento, tramo, suplementos y grados adecuados, según corresponda, en los 
términos del artículo 31 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, conforme allí se consigna.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a los 
créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente, correspondiente a la Jurisdicción 30 - MINISTERIO 
DEL INTERIOR, Entidad 200 - DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Santiago Juan Rodriguez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/08/2023 N° 59371/23 v. 02/08/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS
Disposición 729/2023

DI-2023-729-APN-RENAPER#MI

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-84112799-APN-DRRHH#RENAPER, las Leyes N° 17.671 y sus modificatorias, y 
N° 27.701, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, N° 79 del 27 de 
diciembre de 2019, N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio, N° 103 del 2 de marzo de 2022, la Resolución 
N°  53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria, la Disposición N° 652 del 15 de junio de 2022 de esta DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 415/21 y su modificatorio N° 103/22 se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, en la que en su cláusula tercera se acordó, por única vez y hasta el 31 de 
diciembre de 2023, que el personal permanente comprendido en dicho Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
que reuniera los requisitos para el acceso a un nivel escalafonario superior y hasta un máximo de DOS (2) niveles 
podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme el Régimen de Valoración para la 
Promoción por Evaluación y Mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades Sindicales 
en el ámbito de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la Resolución N°  53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria se aprobó el mencionado Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, que revista en la planta permanente, que cuente con estabilidad 
al momento de manifestar su voluntad de participar del citado proceso y que se encuentre en condiciones de 
promover a los Niveles A, B, C, D y E del citado Convenio, quienes podrán ascender hasta un máximo de DOS (2) 
Niveles.

Que mediante la Disposición N°  652/22 de esta DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS 
PERSONAS, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) comprendido en el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, y se designaron integrantes del 
Comité de Valoración y la Secretaría Técnica Administrativa.

Que los agentes detallados en el Anexo Disposición DI-2023-86414877-APN-DRRHH#RENAPER, pertenecientes 
a la planta permanente de esta Dirección Nacional, quienes actualmente revisten en el nivel, agrupamiento, 
grados, tramo y suplementos correspondientes del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO detallados en 

#F6926898F#
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el mencionado Anexo, se han postulado de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito.

Que los miembros del Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito han actuado de conformidad 
con lo previsto por la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria, expidiéndose mediante el Acta N° 9 del 21 de julio de 2023 
(IF-2023-84681460-APN-DRRHH#RENAPER) respecto a las postulaciones de los agentes mencionados en las 
mismas y el cumplimiento de los requisitos correspondientes.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto N° 2098/08, la unidad a cargo 
de las acciones de personal ha determinado que corresponde se asigne a los trabajadores los grados consignados 
en el Anexo Disposición DI-2023-86414920-APN-DRRHH#RENAPER de la presente.

Que, atento lo señalado, procede la designación de los agentes que se detallan en el Anexo Disposición DI-
2023-86414920-APN-DRRHH#RENAPER en los puestos, niveles, agrupamientos, grados, tramos y suplementos 
correspondientes.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 
dependientes de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, todas de esta Dirección Nacional, han tomado 
la intervención que les compete.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA JURÍDICA de esta Dirección Nacional, tomó la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 5° de la Ley N° 17.671, los Decretos 
N° 79/19, N° 415/21 y su modificatorio, N° 103/22, y el artículo 20 de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por la Disposición N° 652 del 15 de junio de 2022 de esta DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR 
del MINISTERIO DEL INTERIOR, respecto de la postulación de los agentes que revisten actualmente en la planta 
permanente de este organismo, en el nivel, agrupamiento, grados, tramo y suplementos correspondientes del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, detallados 
en el Anexo Disposición DI-2023-86414877-APN-DRRHH#RENAPER que forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase, a partir del dictado de la presente medida, de acuerdo con lo establecido en el Régimen 
de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito aprobado en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 
22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS y su modificatoria, a los agentes de la planta permanente de esta Dirección Nacional que se detallan 
en el Anexo Disposición DI-2023-86414920-APN-DRRHH#RENAPER que forma parte integrante de la presente 
medida en el puesto, nivel, agrupamiento, tramo, suplementos y grados adecuados, según corresponda, en los 
términos del artículo 31 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, conforme allí se consigna.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a los 
créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente, correspondiente a la Jurisdicción 30 - MINISTERIO 
DEL INTERIOR, Entidad 200 - DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Santiago Juan Rodriguez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/08/2023 N° 59376/23 v. 02/08/2023
#F6926903F#
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 Tratados y Convenios Internacionales

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR PARA LA REPÚBLICA DE INSTRUMENTOS MULTILATERALES QUE NO 
REQUIEREN APROBACIÓN LEGISLATIVA

Acuerdos Artemis.

Celebración: 13 de octubre de 2020.

Vigor: 27 de julio de 2023.

Se adjunta copia de sus textos.

Santiago Javier Vazquez Montenegro, Director, Dirección de Tratados.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Tratados y Convenios Internacionales se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 02/08/2023 N° 59584/23 v. 02/08/2023

#I6927111I#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 26/07/2023 al 27/07/2023 101,20 97,00 93,02 89,26 85,71 82,35 65,24% 8,318%
Desde el 27/07/2023 al 28/07/2023 100,51 96,36 92,44 88,73 85,22 81,90 64,97% 8,261%
Desde el 28/07/2023 al 31/07/2023 101,84 97,58 93,55 89,75 86,16 82,76 65,48% 8,370%
Desde el 31/07/2023 al 01/08/2023 101,71 97,46 93,45 89,66 86,07 82,68 65,43% 8,360%
Desde el 01/08/2023 al 02/08/2023 101,14 96,94 92,97 89,22 85,67 82,31 65,22% 8,313%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 26/07/2023 al 27/07/2023 110,40 115,40 120,71 126,34 132,32 138,67 187,67% 9,073%
Desde el 27/07/2023 al 28/07/2023 109,57 114,49 119,72 125,27 131,15 137,39 185,49% 9,005%
Desde el 28/07/2023 al 31/07/2023 111,15 116,22 121,60 127,32 133,39 139,84 189,66% 9,135%
Desde el 31/07/2023 al 01/08/2023 111,00 116,06 121,43 127,13 133,18 139,61 189,28% 9,123%
Desde el 01/08/2023 al 02/08/2023 110,32 115,32 120,62 126,25 132,22 138,56 187,48% 9,067%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 28/06/23) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 45 días del 75,00% TNA, Hasta 90 días del 83% TNA, de 91 a 180 días del 84,50%TNA, de 
181 días a 270 días del 88,50% TNA y de 181 a 360 días - SGR- del 86%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin 
cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 
79,00% TNA, Hasta 90 días del 87% TNA, de 91 a 180 días del 90,50% TNA, de 181 a 270 días del 92,50%TNA. 3) 
Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 79,00% TNA, Hasta 90 
días del 87% TNA, de 91 a 180 días del 91,50% TNA y de 181 a 270 días del 93,50% TNA. 4) A partir del 16/05/2023: 
Usuarios tipo “D”: Condiciones Especiales Com “A” 7720 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés 
hasta 270 días: 116,40% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerenta Departamental.

e. 02/08/2023 N° 59534/23 v. 02/08/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
al señor LUIS ÁNGEL MUÑOZ (Documento Nacional de Identidad N° 36.067.823), para que comparezca en la 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 
6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 381/121/23, Sumario N° 7950, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
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por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia declarar su rebeldía. Publíquese por 5 
(cinco) días en el Boletín Oficial

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 02/08/2023 N° 59452/23 v. 08/08/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la Republica Argentina cita y emplaza al señor Alfredo Gustavo DI GRANDI (C.U.I.T. N° 23-
07681251-9 – L.E. N° 7.681.251) para que dentro del plazo de 10 (diez) dias habiles bancarios comparezca en la 
GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6o, oficina 8601, 
Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario N° 7939, 
Expediente N°  381/98/23, caratulado “ALFREDO GUSTAVO DI GRANDI”, que se le instruye en los terminos 
del articulo 8° de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldia. 
Publiquese por 5 (cinco) dias en el Boletin Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paola Castelli, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 02/08/2023 N° 59453/23 v. 08/08/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a la 
señora FLORENCIA JAZMIN VISCOMI ALBORNOZ (Documento Nacional de Identidad N° 44.005.208) para que 
comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 
250, Piso 6°, Oficina “8601”, Ciudad de Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente N° 381/397/22, Sumario 
N° 7862, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario 
N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia declarar su rebeldía. 
Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 02/08/2023 N° 59592/23 v. 08/08/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12599/2023

28/07/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular OPASI 2 – Garantía de los depósitos – Tasas de referencia.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores de las tasas de referencia aplicables a partir de la 
fecha que se indica.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgta. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas de 
interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA
Archivos de datos: http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasser.xls, Hoja “Garantía”.
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ANEXO

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 02/08/2023 N° 59431/23 v. 02/08/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7809/2023

14/07/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular RUNOR 1-1806: Régimen Informativo Estados Financieros para Publicación Trimestral / Anual

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar las instrucciones para la elaboración del anexo “Corrección de valor 
por pérdidas - Previsiones por riesgo de incobrabilidad” en formato txt, para las entidades que postergaron la 
aplicación del punto 5.5 de la NIIF 9 de acuerdo con la Comunicación “A” 7659.

En tal sentido, se incorpora el anexo 27, elaborado en función del modelo del Anexo R oportunamente difundido 
mediante la Comunicación “A” 6358 -ya presentado en formato pdf-, con la inclusión del resultado monetario 
respectivo (“AR2”). Adicionalmente, se reemplaza la codificación “A-R” por “AR1” para las entidades A, y las B y C 
que no hayan ejercido dicha opción.

Asimismo, se considera propicia la oportunidad para efectuar las siguientes modificaciones:

- Adecuación de los puntos 12.1.1., 12.4.1. y 12.8.3.

- Aclaraciones en el anexo 6 “Estado de Cambios en el Patrimonio”

- Incorporación del campo “Descripción” en el anexo 7 “Estado de Flujo de Efectivo”

- Adecuación del anexo 13 “Anexo F: Movimiento de propiedad, planta y equipo”

- Adecuación del anexo 14 “Anexo F: Movimiento de propiedades de inversión”

- Adecuación del anexo 15 “Anexo G: Movimiento de activos intangibles”

- Adecuación del anexo 24 “Anexo P: Categorías de Activos y Pasivos Financieros”

- Adecuación de los códigos de error 02, 08 y 37.

Se acompañan en anexo las hojas que corresponde reemplazar en la Sección 12 de “Presentación de Informaciones 
al Banco Central”, con vigencia para el trimestre iniciado el 1° de abril y finalizado el 30 de junio 2023.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerenta General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 02/08/2023 N° 59572/23 v. 02/08/2023

COLEGIO PÚBLICO DE ABOGADOS DE LA CAPITAL FEDERAL
EXPTE. Nº  32281 “TINETTI, GUSTAVO ENRIQUE s/Conducta” Tribunal en Pleno, “... Buenos Aíres, a los 19 
días del mes de septiembre de 2022... RESUELVE:... Imponer al Dr. Gustavo Enrique TINETTI, registrado bajo 
el Tomo 52 Folio 513, la sanción de EXCLUSIÓN de la matricula (cfr. art 45 inc. e) Ley 23187)...” Fdo.: ALVARO 
EJ. PEREZ DE CASTRO, MABEL A M. ALLEGRONE, ROXANA MARIA KAHALE, MAXIMILIANO G. RICCIARDI, 
DIEGO MARTIN DEDEU, GONZALO FERNANDEZ PASTOR, ROSALIA SILVESTRE, JULIO FERNANDO GOLODNY, 
CRISTINA LEOPOLDO DELLEPIANE, MARCELA VIVIANA MICIELI, PATRICIO PONFERRADA. JULIO ALBERTO 
PUEYRREDON, SUSANA ISABEL ACOSTA, VALERIA ROMINA PULIESE.
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EXPTE. CAF 64485/2022 “TINETTI, GUSTAVO ENRIQUE c/CPACF...” “Buenos Aires, 18 de mayo de 2023... 
RESUELVE: Confirmar la sentencia N°  123...” Fdo.: MARCELO DANIEL DUFFY, JORGE EDUARDO MORAN, 
ROGELIO W. VINCENTI.

EXPTE. N° CAF 37850/2022/CAI “SANCHEZ, ENRIQUE PABLO c/CPACF...” “Buenos Aires, 09 de mayo de 2023... 
declarar la improcedencia del recurso intentado...” Fdo.: MARCELO DANIEL DUFFY, JORGE EDUARDO MORAN, 
ROGELIO W. VINCENTI.

La sanción de exclusión quedó firme el día 06.06.2023.-

Martín Casares, Secretario General CPACF.

e. 02/08/2023 N° 59403/23 v. 02/08/2023

COLEGIO PÚBLICO DE ABOGADOS DE LA CAPITAL FEDERAL
EXPTE. N° 31732 “SANCHEZ, ENRIQUE PABLO s/Conducta” Tribunal en Pleno, “Buenos Aires, 28 de marzo de 
2022... RESUELVE: ...Imponer al Dr. Enrique Pablo Sánchez, registrado bajo el tomo 76 folio 104, la sanción de 
EXCLUSION de la matricula (cfr. art 45 inc. e) ap. 2 Ley 23187)...” Fdo.: ABEL EMILIO CARDELLICCHIO, MARCELA 
V. MlCIELI, MARIANA SOLEDAD TKATCH, PATRICIO PONFERRADA, JULIO ALBERTO PUEYRREDON, SANDRA 
M. BLANCO, ALVARO E.J. PEREZ DE CASTRO, JULIO FERNANDO GOLODNY, ANDREA G. CAMPOS, SILVIA 
JULIA JABlF, ELVIRA CARBALLO, LILIANA NILDA PINTACOLA, DELIA HAYDEE MARILUIS, HORACIO ANGEL 
LAMAS.

EXPTE. N°  CAF 37850/2022 “SANCHEZ, ENRIQUE PABLO c/CPACF...” “Buenos Aires, 13 de abril de 2023... 
RESUELVE: declarar la caducidad de la instancia.” Fdo.: MARCELO DANIEL DUFFY, JORGE EDUARDO MORAN. 
ROGELIO W. VINCENTI.

EXPTE. N° CAF 37850/2022/CAI “SANCHEZ, ENRIQUE PABLO c/CPACF. “ “Buenos Aires, 09 de mayo de 2023... 
declarar la improcedencia del recurso intentado.” Fdo.: MARCELO DANIEL DUFFY, JORGE EDUARDO MORAN, 
ROGELIO W. VINCENTI.

La sanción de exclusión quedó firme el día 24.05.2023.-

Martín Casares, Secretario General CPACF.

e. 02/08/2023 N° 59387/23 v. 02/08/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA FORMOSA
La Aduana de Formosa, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1° de la Ley 25603 para las mercaderias que se 
encuentran en la situacion prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica mediante el presente por un (1) 
día a quienes acrediten algun derecho a disponer de las mercaderías involucradas en las actuaciones que a 
continuación se transcriben, que podrán solicitar respecto a ellas alguna destinación autorizada dentro del plazo 
de TREINTA (30) dias corridos a partir de la publicación de la presente, sin perjuicio del pago de las multas que 
pudieren corresponder, bajo apercibimiento de que en caso de incomparecencia se considerará a la mercadería 
abandonada a favor del Estado y se procederá en forma inmediata a incluir las mercaderías en la lista de la 
próxima subasta (Art. 439 C.A.) y/o se pondrán a disposición de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación conforme las previsiones de la Ley 25.603. Cable aclarar que a las mercaderias que no pueden asimilarse 
a las normativas antes citadas, se les dará el tratamiento previsto por el Art. 448 del Código Aduanero. A dichos 
efectos, los interesados deberán presentarse en la Dependencia aduanera sita en la calle Brandsen N°459 de 
la Ciudad de Formosa, provincia homónima en días y horas hábiles. FDO. RENE JAQUELINE DEBELDE – JEFA 
SECC. SUMARIOS A/C DE LA ADUANA DE FORMOSA.

Adolfo Alejandro Porfirio Martinez, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/08/2023 N° 59171/23 v. 02/08/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo 573/2023 
(AD POSA), de fecha 27/07/2023, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) ARCHIVAR los actuados en 
los términos de la Instrucción Gral. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA ; 2) INTIMAR a su Titular a dar una destinación 
permitida a la mercadería involucrada en un plazo de DIEZ (10) días contados a partir de la recepción de la presente 
notificación, debiendo para el caso de requerir su nacionalización abonar el importe correspondiente a los tributos 
que gravan la importación a consumo de la mercadería y regularizar -de así corresponder- las intervenciones de 
terceros organismos, bajo apercibimiento de declarar su rezago y posterior destinación de oficio. Firmado: Abog. 
Ricardo Daniel Koza – Administrador DIVISIÓN ADUANA DE POSADAS.

 SIGEA  Denuncia DN46-  CAUSANTE  DOCUMENTO 
 19446-471-2023  1524-2023/6  VIEIRA BARBOZA DEISY  CIP 5.301.996 
 19446-363-2023  1316-2023/8  SOSA EDUARDO  DNI 11.758.891 
 19446-266-2022  461-2022/K  ESPINDOLA ENZO EMANUEL  DNI 40.199.105 
 19446-1007-2022  2232-2022/3  CABRAL FLAVIO ALCIDES  DNI 36.409.255 

 17388-773-2015  2110-2015/9  TCACHUC SAMUEL 
TCACHUC ELIAS 

 DNI 35.916.084 
DNI 36.415.399 

 19446-1008-2022  2233-2022/1  CABRAL JOSÉ EMANUEL  DNI 40.195.418 
 19446-1009-2022  2234-2022/k  RODRÍGUEZ ANTONIO  DNI 32.664.204 
 19446-39-2023  115-2023/5  GALEANO JOAQUÍN  DNI 27.164.068 
 19446-44-2023  197-2023/2  CRISTALDO YESICA  DNI 38.137.903 
 19446-45-2023  204-2023/7  RÍOS ANGEL ANDRÉS  DNI 43.333.111 
 19446-174-2023  751-2023/K  JARA WALTER  DNI 28.957.539 
 19446-188-2023  800-2023/3  PONCE JOSÉ  DNI 14.540.582 
 19446-192-2023  837-2023/0  RAMÍREZ DE LA CRUZ ORLANDO  DNI 37.156.353 
 19446-277-2023  1119-2023/6  MARTÍNEZ LOURDES  DNI 36.464.474 
 19446-466-2023  1425-2023/6  TORRES DARDO  DNI 36.063.934 
 19446-417-2023  1387-2023/9  YESICA VIENSO  DNI 40.019.096 
 19446-313-2023  1201-2023/5  TORRES ITATÍ  DNI 25.949.144 
 19446-320-2023  1220-2023/9  BELGAR JUAN  DNI 35.872.855 
 19446-323-2023  1223-2023/3  RODRIGO FACUNDO  DNI 43.758.736 
 19446-347-2023  1268-2023/2  BAEZ FIGUEREDO JOSÉ  CIP 7.076.227 
 19446-429-2023  1540-2023/K  AQUINO RICARDO  DNI 28.553.397 
 19446-430-2023  1541-2023/8  DUARTE CESAR  DNI 31.972.435 
 19446-447-2023  1545-2023/6  STEPANENKO DARIO  DNI 32.414.891 
 19446-452-2023  1536-2023/6  MACIEL RAMÓN  DNI 27.295.536 
 19446-454-2023  1546-2023/4  LABRIOLA ANDRÉS  DNI 34.678.704 

 19350-164-2022/15  1813-2022/6  ACOSTA VÍCTOR  DNI 34.824.060 

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 02/08/2023 N° 58827/23 v. 02/08/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo 416/2023 
(AD POSA), de fecha 12/05/2023, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) ARCHIVAR los actuados 
en los términos de la Instrucción Gral. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA ; 2) INTIMAR a su Titular a dar una destinación 
permitida a la mercadería involucrada en un plazo de DIEZ (10) días contados a partir de la recepción de la presente 
notificación, debiendo para el caso de requerir su nacionalización abonar el importe correspondiente a los tributos 
que gravan la importación a consumo de la mercadería y regularizar -de así corresponder- las intervenciones de 
terceros organismos, bajo apercibimiento de declarar su rezago y posterior destinación de oficio. Firmado: Abog. 
Ricardo Daniel Koza – Administrador DIVISIÓN ADUANA DE POSADAS.

 SIGEA  SUMARIO 
CONTENCIOSO SC46-  CAUSANTE  DOCUMENTO  INFRACCIÓN 

ART. 
 19446-389-2021  1657-2022/6  GARCIA MARCELO NICANOR  25.467.714  987 
 19446-390-2021  1658-2022/4  CORREA JUAN CARLOS  27.881.684  987 
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 SIGEA  SUMARIO 
CONTENCIOSO SC46-  CAUSANTE  DOCUMENTO  INFRACCIÓN 

ART. 
 19446-378-2021  1672-2022/1  ALVARIZA GUSTAVO DANIEL  23.396.641  987 
 19446-405-2021  1686-2022/2  INSFRAN BENITEZ MARCIAL  95.273.745  987 
 19446-406-2021  1687-2022/0  ESTEBAN ISAIAS EMANUEL  35.328.107  987 
 19446-434-2021  1688-2022/9  AQUINO BARBARA TRINIDAD  41.155.837  987 
 19446-409-2021  1695-2022/2  CONTRERAS JUAN MATIAS  31.114.168  987 
 17388-1570-2017  1629-2021/K  BENEGAS MIGUEL ANGEL  22.983.717  987 
 17388-1570-2017  1629-2021/K  VOLPE LASTRA CARLOS AUGUSTO  21.467.435  987 
 17388-568-2016  1641-2021/1  BOGADO ORLANDO OMAR  35.487.812  986 
 17380-200-2019  1655-2021/1  GOMEZ MAMANI EULALIO  95.941.829  987 
 17388-627-2019  1664-2021/1  ALVAREZ MATIAS EZEQUIEL  33.064.687  987 
 17388-631-2019  1668-2021/4  VERZA MARIANGELES CRISTINA  27.963.359  987 
 18071-48-2018  1685-2021/6  ORREGO SERVIAN MIRNA GLADYS  95.224.648  987 

 17388-664-2019  1692-2021/K  FRANCO CARLOS JAVIER  19.037.208  987 
 19446-441-2021  1651-2022/8  GOMEZ RODRIGUEZ ARTEMIO  94.749.744  985 - 987 
 19446-435-2021  1645-2022/1  ORTIGOZA MIRIAN LILIANA  23.354.018  987 
 19446-432-2021  1643-2022/6  MEDINA AVALOS GUSTAVO ANDRES  95.566.846  987 
 19446-449-2021  1640-2022/1  DE ALMEIDA DANIEL ALBERTO  34.394.097  987 
 19446-445-2021  1638-2022/8  INSAURRALDE SANDRO MANUEL  30.578.768  987 
 19446-242-2021  1632-2022/K  ESPINOLA LLANOS ALFREDO  94.731.046  987 
 19446-241-2021  1631-2022/1  DE OLIVEIRA LEONARDO DAVID  39.640.495  987 
 19446-240-2021  1630-2022/3  ROTTA LUIS ARTURO  25.874.633  987 
 17388-641-2019  1673-2021/1  MONTENEGRO FERNANDO EZEQUIEL  41.110.272  987 

 19350-164-2022/13  1805-2022/6  GARCIA BARBOZA GUADALUPE  41.615.511  987 
 19350-164-2022/14  1804-2022/8  GIUDICE RAUL ENRIQUE  24.509.299  987 
 19350-164-2022/16  1803-2022/K  FERREIRA CELEDONIO  11.969.561  987 
 19350-164-2022/17  1802-2022/1  PEDROZO FLORENTINO JOAQUIN  34.228.252  987 
 19350-164-2022/18  1801-2022/3  MAXIMOWICZ SERGIO IVAN  27.054.403  987 
 19350-164-2022/20  1800-2022/5  DELGADO FERNANDO JOSE  45.452.622  987 
 19350-164-2022/12  1806-2022/4  CARRASCO MATIAS RUBEN  27.316.012  987 
 19350-164-2022/11  1807-2022/1  BRITEZ ITATI MARICEL  33.523.317  987 
 19350-164-2022/9  1808-2022/K  LANGER BEATRIZ LENICI  12.118.568  987 
 19350-164-2022/8  1809-2022/8  MARTINEZ ADRIANA CLAUDIA  27.574.594  987 
 19350-164-2022/7  1810-2022/3  AMOEDO GILBERTO MARIO  18.703.129  987 
 19350-164-2022/6  1811-2022/1  NUÑEZ MARIA VIRGINIA  20.673.318  987 
 19350-164-2022/5  1812-2022/K  ESTIGARRIBIA SAUL ERNESTO  5.306.907  987 

 19350-164-2022/4  1813-2022/8  SAEZ RIVAROLA ANTONELA 
FLORENCIA  36.452.886  987 

 19350-164-2022/3  1814-2022/6  DE VARGAS SIRLEY  18.734.453  987 
 19350-164-2022/1  1815-2022/4  AMUEDO LUIS GABRIEL  94.817.979  987 

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 02/08/2023 N° 58828/23 v. 02/08/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo 533/2023 
(AD POSA), de fecha 30/06/2023, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) ARCHIVAR los actuados 
en los términos de la Instrucción Gral. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA ; 2) INTIMAR a su Titular a dar una destinación 
permitida a la mercadería involucrada en un plazo de DIEZ (10) días contados a partir de la recepción de la presente 
notificación, debiendo para el caso de requerir su nacionalización abonar el importe correspondiente a los tributos 
que gravan la importación a consumo de la mercadería y regularizar -de así corresponder- las intervenciones de 
terceros organismos, bajo apercibimiento de declarar su rezago y posterior destinación de oficio. Firmado: Abog. 
Ricardo Daniel Koza – Administrador DIVISIÓN ADUANA DE POSADAS.
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 SIGEA  Denuncia DN46-  CAUSANTE  DOCUMENTO 
 12342-109-2014  187-2014/4  ZIMMERLI PATRICIA  DNI 24.500.972 
 12342-117-2014  248-2014/8  SOTELO BRITEZ EMILIANO  DNI 35.788.914 
 12342-680-2014  1395-2014/0  BARRIO JOSÉ  DNI 37.584.018 
 17388-616-2015  1815-2015/4  DA ROSA MIRTA  DNI 30.752.604 

 12342-888-2013  1530-2013/3  FOESCH JORGE 
PATRICIA RUFINO 

 DNI 34.881.171 
DNI 35.015.354 

 17388-923-2016  2641-2016/6  YSIDRO CIBILS  DNI 94.948.249 
 12342-1080-2013  1941-2013/2  BERGESE DANTE  DNI 36.060.954 
 12342-167-2014  284-2014/8  CABRERA DARIO  DNI 31.786.366 
 12342-280-2014  459-2014/0  DE OLIVERA DANIEL  DNI 22.273.771 
 12342-467-2014  878-2014/7  NÚÑEZ MARIO  DNI 21.879.250 
 12342-472-2014  883-2014/9  MACHADO ROGELIO  DNI 25.364.183 
 12342-659-2014  1227-2014/6  NÚÑEZ DANIEL  DNI 33.452.052 
 12342-473-2014  884-2014/7  CORREA MIGUEL  DNI 13.559.482 
 12342-642-2014  1225-2014/K  CASTILLO JOSÉ  DNI 24.903.009 
 12342-111-2015  256-2015/8  ALVEZ LUIS  DNI 36.454.692 
 12342-106-2015  251-2015/1  GONZÁLEZ HUMBERTO  DNI 18.503.277 

 17388-499-2015  1467-2015/9  GONZÁLEZ ARMANDO 
VÁZQUEZ MARCELO 

 DNI 26.327.669 
DNI 29.225.213 

 17388-498-2015  1466-2015/0  RODRÍGUEZ RENE  DNI 35.494.895 
 17388-147-2016  521-2016/K  QUIÑONEZ HUGO  DNI 34.413.242 
 12342-287-2014  469-2014/9  DUARTE JUAN  CIP 5.652.562 
 12342-662-2012  1375-2012/2  BARRIOS PEDRO  CIP 5.329.804 
 12342-204-2014  351-2014/1  OLOFSSON OMAR  DNI 35.839.114 

 17388-131-2015  816-2015/4  GÓMEZ JORGE
 LESIW CLAUDIO 

 DNI 29.989.444 
DNI 23.385.350 

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 02/08/2023 N° 58839/23 v. 02/08/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo 542/2023 
(AD POSA), de fecha 05/07/2023, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) ARCHIVAR los actuados 
en los términos de la Instrucción Gral. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA ; 2) INTIMAR a su Titular a dar una destinación 
permitida a la mercadería involucrada en un plazo de DIEZ (10) días contados a partir de la recepción de la presente 
notificación, debiendo para el caso de requerir su nacionalización abonar el importe correspondiente a los tributos 
que gravan la importación a consumo de la mercadería y regularizar -de así corresponder- las intervenciones de 
terceros organismos, bajo apercibimiento de declarar su rezago y posterior destinación de oficio. Firmado: Abog. 
Ricardo Daniel Koza – Administrador DIVISIÓN ADUANA DE POSADAS.

 SIGEA  DENUNCIA DN46-  CAUSANTE  DOCUMENTO 
 19447-1040-2022  2146-2022/6  RAMÍREZ ORTIZ RUTH  CIP 5.716.232 
 19447-1008-2022  2075-2022/4  LEGUIZAMON HERIBERTO  CIP 3.721.107 
 19447-1015-2022  2082-2022/8  VIVEROS BOGARIN MIRTHA  CIP 2.020.054 
 19447-1019-2022  2087-2022/4  GONZÁLEZ MORINIGO RAMON  CIP 1.719.795 
 19447-1022-2022  2090-2022/K  IBARRA JAVIER  DNI 20.371.479 
 19447-1025-2022  2110-2022/7  NOGUERA ANDREA  CIP 3.626.054 
 19447-1026-2022  2111-2022/5  BENÍTEZ MÁXIMA  CIP 1.487.518 
 19447-1004-2022  2073-2022/8  ACOSTA MATÍAS  DNI 49.390.402 
 19447-983-2022  2028-2022/8  BOGADO DARIO  DNI 37.881.921 

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 02/08/2023 N° 58860/23 v. 02/08/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo 541/2023 
(AD POSA), de fecha 05/07/2023, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) ARCHIVAR los actuados 
en los términos de la Instrucción Gral. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA ; 2) INTIMAR a su Titular a dar una destinación 
permitida a la mercadería involucrada en un plazo de DIEZ (10) días contados a partir de la recepción de la presente 
notificación, debiendo para el caso de requerir su nacionalización abonar el importe correspondiente a los tributos 
que gravan la importación a consumo de la mercadería y regularizar -de así corresponder- las intervenciones de 
terceros organismos, bajo apercibimiento de declarar su rezago y posterior destinación de oficio. Firmado: Abog. 
Ricardo Daniel Koza – Administrador DIVISIÓN ADUANA DE POSADAS.

 SIGEA  DENUNCIA DN46-  CAUSANTE  DOCUMENTO 
 19447-931-2022  1958-2022/3  PORTILLO RUTH  CIP 5.150.930 
 19447-669-2022  1346-2022/4  MARTÍNEZ MARCOS DANIEL  DNI 31.911.049 
 19447-929-2022  1956-2022/7  PETTA SILVIA  CIP 5.158.919 
 19447-930-2022  1957-2022/5  DURE CYNTHIA  CIP 4.347.797 
 19447-934-2022  1962-2022/2  FLECH ROSSANA  DNI 24.143.015 
 19447-937-2022  1965-2022/7  PINTO MARIN  CIP 2.102.439 
 19447-944-2022  1971-2022/2  BENÍTEZ LUIS  CIP 5.077.533 
 19447-950-2022  1982-2022/9  BALGUENET CARLOS  DNI 33.727.506 
 19447-952-2022  1984-2022/5  MEDINA ORTIZ CONCEPCIÓN  CIP 3.707.259 
 19447-953-2022  1989-2022/1  ACOSTA LUZ  DNI 24.008.060 
 19447-955-2022  1991-2022/9  VÁZQUEZ QUIROGA JUAN  CIP 5.069.698 
 19447-966-2022  2011-2022/7  OLIVERA CLAUDIA  DNI 22.338.272 
 19447-975-2022  2020-2022/7  SILVA GASTON  DNI 39.227.974 
 19447-977-2022  2022-2022/9  ROMERO RAMÓN  DNI 21.161.582 
 19447-978-2022  2023-2022/7  ANTUNEZ MARLENE  DNI 24.637.149 
 19447-979-2022  2024-2022/5  INCHAUSTI NESTOR  DNI 40.334.380 
 19447-981-2022  2026-2022/1  BENÍTEZ NOLBERTO  DNI 10.990.889 
 19447-1024-2022  2109-2022/8  RAMÍREZ ORTIZ RUTH  CIP 5.716.232 

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 02/08/2023 N° 58861/23 v. 02/08/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo 545/2023 
(AD POSA), de fecha 06/07/2023, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) ARCHIVAR los actuados 
en los términos de la Instrucción Gral. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA ; 2) INTIMAR a su Titular a dar una destinación 
permitida a la mercadería involucrada en un plazo de DIEZ (10) días contados a partir de la recepción de la presente 
notificación, debiendo para el caso de requerir su nacionalización abonar el importe correspondiente a los tributos 
que gravan la importación a consumo de la mercadería y regularizar -de así corresponder- las intervenciones de 
terceros organismos, bajo apercibimiento de declarar su rezago y posterior destinación de oficio. Firmado: Abog. 
Ricardo Daniel Koza – Administrador DIVISIÓN ADUANA DE POSADAS.

 SIGEA  Denuncia DN46-  CAUSANTE  DOCUMENTO 
 19446-202-2022  333-2022/3  DUARTE SANDRA  DNI 22.930.056 
 19446-270-2022  481-2022/6  YARDIN HÉCTOR  DNI 16.441.116 
 19446-271-2022  482-2022/K  SIERRA PABLO  DNI 41.498.335 
 19446-272-2022  483-2022/8  CABRERA ROBERTO  DNI 22.938.906 
 19446-273-2022  484-2022/6  CARDOZO ARIEL  DNI 27.138.570 
 19446-274-2022  485-2022/4  LOBELOS NORBERTO  DNI 24.942.330 
 19446-277-2022  487-2022/0  RAMÍREZ JOSÉ  DNI 13.586.345 
 19446-286-2022  491-2022/K  BOMPLAND JUAN MARCELO  DNI 23.120.856 
 19446-293-2022  498-2022/7  VÁZQUEZ MIGUEL  DNI 94.333.572 
 19446-294-2022  499-2022/5  SÁNCHEZ LUIS  DNI 94.949.028 
 19446-302-2022  515-2022/K  GERBER BRIAN  DNI 43.530.166 
 19446-303-2022  513-2022/3  GONZÁLEZ BEATRIZ  DNI 31.574.130 
 19446-307-2022  517-2022/6  ASPINA SEBASTIÁN  DNI 95.674.694 
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 SIGEA  Denuncia DN46-  CAUSANTE  DOCUMENTO 

 19446-322-2022  554-2022/K 

 LEGUIZAMON RUBÉN 
LARRAMENDI PABLO 

VERON BENITO 
PORTILLO JAVIER 

ROMERO MIERES ARTURO 

 CIP 5.153.108 
CIP 7.171.111 

CIP 5.396.016 
CIP 7.271.111 
CIP 5.844.663 

 19446-375-2022  650-2022/K  NÚÑEZ LUCAS  DNI 40.085.734 

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 02/08/2023 N° 58866/23 v. 02/08/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo 554/2023 
(AD POSA), de fecha 11/07/2023, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) ARCHIVAR los actuados en 
los términos de la Instrucción Gral. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA ; 2) INTIMAR a su Titular a dar una destinación 
permitida a la mercadería involucrada en un plazo de DIEZ (10) días contados a partir de la recepción de la presente 
notificación, debiendo para el caso de requerir su nacionalización abonar el importe correspondiente a los tributos 
que gravan la importación a consumo de la mercadería y regularizar -de así corresponder- las intervenciones de 
terceros organismos, bajo apercibimiento de declarar su rezago y posterior destinación de oficio. Firmado: Abog. 
Ricardo Daniel Koza – Administrador DIVISIÓN ADUANA DE POSADAS.

 SIGEA  Denuncia DN46-  CAUSANTE  DOCUMENTO 
 19446-374-2022  649-2022/0  GONZÁLEZ MAURICIO  DNI 42.261.228 

 19446-125-222  212-2022/0  BENÍTEZ CARLOS 
SIRIA BENÍTEZ MIGUEL 

 DNI 18.828.963 
DNI 92.563.247 

 19446-292-2022  497-2022/9  BOMPLAND JUAN  DNI 23.120.856 
 19446-296-2023  1138-2023/4  MARTÍNEZ LOURDES  DNI 36.464.474 
 19446-295-2023  1137-2023/6  MEDINA FABIÁN  DNI 30.619.652 
 19446-291-2023  1133-2023/3  GÓMEZ PEREIRA ELIDA  DNI 22.914.142 
 19446-289-2023  1131-2023/7  SNIHUR SEBASTIÁN  DNI 26.631.014 
 19446-286-2023  1128-2023/6  VÁZQUEZ ELÍAS  DNI 38.198.009 
 19446-285-2023  1127-2023/8  BENEGA CINTIA  DNI 34.894.239 

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 02/08/2023 N° 58867/23 v. 02/08/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN ANTONIO OESTE
ASUNTO: Notificación Resolución Sumario Contencioso (art. 1013, inc. i) C.A.

Por desconocerse el domicilio, se hace saber al Sr. DAMIAN ANDRES MOLINA, que SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE 
NOTIFICADO a partir del día de la fecha - artículo 1013 inciso i) del C. A. Ley 22.415, de la Resolución RESOL-2023-
8-E-AFIP-ADSAOE#SDGOAI del Sumario Contencioso N.º 080-SC3-2021/5 Actuación SIGEA 17636-39-2016, que 
en su parte resolutoria dice: “San Antonio Oeste, Río Negro, Jueves 6 de julio de 2023. Visto ... y Considerando 
... Resuelve: ARTICULO 1º.- CONDENAR en los términos del artículo 983 del Código Aduanero al Sr. DAMIÁN 
MOLINA CUIT/CUIL 20-29850748-0... a la pena de COMISO de las mercaderías secuestradas detalladas a fs. 2, 
de conformidad a los considerandos que anteceden, debiéndose por la Sección Inspección Operativa disponerse 
de las mismas conforme la reglamentación vigente. ARTICULO 2º.- HACER SABER a la parte interesada que podrá 
interponer contra el presente pronunciamiento los recursos previstos en el artículo 1.132 del Código Aduanero, 
en el plazo de quince (15) días a contar desde el día hábil siguiente al de la notificación respectiva, conforme los 
términos del artículo 1.133 y 1025 del mismo plexo legal, caso en el cual debe comunicarse dicha circunstancia a 
esta Aduana, en los términos del artículo 1.138 del Código Aduanero. ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE, 
REMÍTASE al Registro General de Infractores Formulario OM-2032 y siga a la Sección Inspección Operativa a sus 
efectos. Cumplido y con constancias ARCHÍVESE.”

Eduardo Alberto Pertini, Administrador de Aduana.

e. 02/08/2023 N° 59632/23 v. 02/08/2023
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación 
del listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 17/07/2023, 18/07/2023, 19/07/2023, 20/07/2023 
y 21/07/2023 a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2023-88512996-APN-DNDA#MJ, GDE 
IF-2023-88513693-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2023-88514403-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2023-88515334-APN-
DNDA#MJ, GDE IF-2023-88516279-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Dr. Walter Jorge Isidoro Waisman –Director Nacional- Dirección Nacional del Derecho de Autor - Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/08/2023 N° 59399/23 v. 02/08/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Trigo pan (Triticum aestivum 
L.) de nombre MS INTA 622 CL obtenida por INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA.

Solicitante: INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA. 

Representante legal: Marcelo Daniel Labarta

Ing. Agr. Patrocinante: Guillermo Manuel Donaire

Fundamentación de novedad:

 Carácter  MS INTA 622 CL  MS INTA 521  MS INTA 415
 Planta: porte vegetativo juvenil  Semirastrero  Semierecto  Semierecto

 Tallo: cerosidad  Media  Nulo o muy débil  Media
 Tallo: pigmentación antociánica  Débil  Ausente  Ausente

 Hoja: color en bota  Verde oscuro  Verde grisáceo  Verde grisáceo
 Posición hoja bandera  Erecta  Semicurvada  Semicurvada
 Cerosidad de la vaina  Media  Nulo o muy débil  Media

 Espiga: cerosidad  Media  Nulo o muy débil  Media
 Espiga: posición  Erguida  Inclinada  Inclinada

 Espiga: color  Amarillo  Blanco amarillento  Amarillo
 Espiga: longitud a madurez  Semicorta  Larga  Semicorta

 Color de las aristas  Amarillo  Blanco  Amarillo
 Cariopse: color  Ambar  Ambar  Rojo

 Cariopse: relieve dorsal Oval o elíptico con hendidura 
longitudinal  Punta de lanza  Escalonado con hendidura 

transversal

Fecha de verificación de estabilidad: 27/11/17 

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 02/08/2023 N° 59221/23 v. 02/08/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), de acuerdo a lo establecido 
en el Anexo 17 de la Resolución ex-SE Nº 137/92, sus modificatorias y complementarias, que la firma GALILEO 
TECHNOLOGIES S.A. ha informado a esta Subsecretaría que ha asumido la titularidad de las instalaciones de la 
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Central Térmica ANCHORIS, ubicada en el Departamento de Luján de Cuyo, Provincia de Mendoza, que actúa en 
dicho mercado como Agente Generador, solicitando la mencionada firma su habilitación para seguir actuando en 
el mismo carácter y bajo las mismas condiciones que el anterior titular, la firma METHAX S.A..

La presente solicitud se tramita bajo el expediente EX-2023-68680776-APN-SE#MEC. El plazo para la presentación 
de objeciones u oposiciones es de diez (10) días corridos a partir de la fecha de la presente publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico.

e. 02/08/2023 N° 59607/23 v. 02/08/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-355-APN-SSN#MEC  Fecha: 31/07/2023 

Visto el EX-2018-22246688-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Disponer la suspensión en el Registro de Entidades de Seguros y Reaseguros de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN de AM TRUST CAPTIVE SOLUTIONS LIMITED SOCIÉTÉ 
ANONYME, entidad inscripta bajo el número 904, por el plazo de SEIS (6) meses o hasta el cumplimiento de la 
obligación contenida en el inciso a) del punto 2.3. del Anexo del punto 2.1.1. del R.G.A.A., lo que ocurra primero, de 
conformidad con lo previsto en los puntos 2.4. y 2.5. del Anexo del punto 2.1.1. del R.G.A.A..

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación. 

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires. 

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 02/08/2023 N° 59228/23 v. 02/08/2023

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala F, Vocalía de la 16ª Nominación, a cargo del Dr. Pablo Adrián Garbarino, 
con sede en Adolfo Alsina 470, Piso 3º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por tres (3) días en autos 
“Fernandez, Sebastián c/ Dirección General de Aduanas s/ recurso de apelación”, Expte. Nº  37.767-A que se 
ha dictado la siguiente resolución (fs. 91/92): “Buenos Aires, 30 de abril de 2021. Visto… SE RESUELVE: 1.- 
Confirmar la Resolución N° 1218/16 (AD MEND), recaída en el expediente administrativo n° 12442-14-2008, y en 
consecuencia, confirmar el cargo n° 218/09. 2.- Costas a la recurrente. Regístrese, notifíquese, oportunamente 
devuélvanse las actuaciones administrativas y archívese. Suscriben la presente los Dres. Pablo A. Garbarino y 
Christian M. Gonzalez Palazzo por encontrarse vacante la Vocalía de la 18° Nominación. FIRMADO: Dres. Christian 
Marcelo GONZALEZ PALAZZO, Pablo Adrian GARBARINO. VOCALES.”// Otro auto (fs. 100/101): “Buenos Aires, 
11 de Junio de 2021. Visto… SE RESUELVE: 1.- Regular los honorarios profesionales de la representación fiscal, 
por su actuación en el doble carácter de letradas apoderadas y patrocinantes de la demandada, en la suma de 
CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS ($ 59.000). Dicho importe deberá ser soportado por la actora, atento a la forma 
en que han sido impuestas las costas en el decisorio de fs. 91/92. 2.- Firme la presente e impago lo ordenado por 
este Tribunal, se devengarán los intereses previstos en el art. 61 de la ley 21.839, modificada por la ley 24.432. 
Regístrese y notifíquese. Suscriben la presente los Dres. Pablo A. Garbarino y Christian M. Gonzalez Palazzo, por 
encontrarse vacante la Vocalía de la 18° Nominación. (art. 1162 del Código Aduanero). FIRMADO: Dres. Christian 
Marcelo GONZALEZ PALAZZO, Pablo Adrian GARBARINO. VOCALES.”

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 02/08/2023 N° 58723/23 v. 04/08/2023

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala C, Vocalía de la 8ª Nominación, a cargo del Dr. Claudio Esteban Luis, con sede 
en Adolfo Alsina 470, Piso 1º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por dos (2) días en autos “Sucesión 
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de Castro, Hector Santos s/ apelación”, Expte. Nº 35.642-I que se ha dictado la siguiente resolución: “Buenos 
Aires, 25 de noviembre de 2022. Visto…, SE RESUELVE: Aclarar la parte resolutiva de la sentencia del 11/11/2022 
la que deberá quedar redactada de la siguiente manera: “1) Rechazar la excepción de nulidad articulada por la 
actora, con costas. 2) Revocar el ajuste fiscal relativo al proveedor “Condominio García Francisca Nélida y otro”, 
con costas. 3) Confirmar la resolución apelada respecto de los proveedores Jorge Alberto Elola -hoy Sucesión 
de Elola Jorge Alberto- y Eco Sagga SA, con costas. 4) Ordenar al organismo fiscal para que en el término de 30 
(treinta) días practique la reliquidación de los montos ajustados a las pautas establecidas en la presente, debiendo 
entregarse los antecedentes administrativos de autos por el mismo término. Regístrese y notifíquese.-. FIRMADO: 
Dres. Juan Carlos VICCHI, Viviana MARMILLÓN. VOCALES.”

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 02/08/2023 N° 58725/23 v. 03/08/2023

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala C, Vocalía de la 8ª Nominación, a cargo del Dr. Claudio Esteban Luis, con sede 
en Adolfo Alsina 470, Piso 1º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por dos (2) días en autos “Transtur 
S.R.L. s/ apelación”, Expte. Nº 33.737-I que se ha dictado la siguiente resolución: “Buenos Aires, 11 de noviembre 
de 2022. SE RESUELVE: 1.- Rechazar la excepción de nulidad interpuesta por la actora, con costas. 2.-Confirmar 
las resoluciones apeladas respecto de los proveedores Wilson Burgos Arteaga, Norma Ignacia Calderón, Liliana 
Susana Gómez, Lidia Beatriz Santana, Sergio Omar Casal, CB Sport Group S.R.L., Ana Delia Barrientos Silva, 
Tecnoclimática SH, Germán Alejandro Ursic y Miguel Ángel Hermanan, con costas. 3.- Revocar las resoluciones 
apeladas respecto del proveedor Luis Alberto Mendoza, con costas. 4.- Ordenar al ente fiscal para que en el 
término de treinta (30) días practique reliquidación de las resoluciones apeladas, de acuerdo con lo resuelto 
en los considerandos precedentes, poniéndose a su disposición los respectivos antecedentes administrativos. 
Regístrese, notifíquese, devuélvanse los antecedentes administrativos acompañados y oportunamente archívese.-. 
FIRMADO: Dres. Juan Carlos VICCHI, Viviana MARMILLON, Claudio Esteban LUIS. VOCALES.”

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 02/08/2023 N° 58726/23 v. 03/08/2023

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala E, Vocalía de la 14ª Nominación, a cargo de la Dra. Cora Marcela Musso, 
con sede en Adolfo Alsina 470, Piso 6º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por un (1) días en autos 
“Cooperativa de Trabajo Los Marplatenses Ltda. c/ Dirección General de Aduanas s/recurso de apelación”, Expte. 
Nº 26.067-A que se ha dictado la siguiente resolución: “Buenos Aires, 28 de junio de 2022. SE RESUELVE: Confirmar 
las Resoluciones nros. 210/08, 211/08, 214/08, 215/08, 216/08 y 217/08, por las que se le ha imputado a la actora la 
comisión de la infracción prevista en el art. 954 incs. a) y c) del CA, en relación a los PE Nros. 05037EC01001720E, 
03037EC01001721D, 04037EC01003371H, 04037EC01001717J, 04037EC01003179N, 03037EC01003180F y 
0403EC01001480G, intimándole el pago de multa y de tributos, con costas. Regístrese, notifíquese la presente 
por cédula a la representación fiscal y por edictos a la firma recurrente “Cooperativa de Trabajo Los Marplatenses 
Ltda.” a publicarse en el Boletín Oficial por el término de un (1) día y en el Diario La Capital de la ciudad de Mar 
del Plata por idéntico plazo, oportunamente devuélvanse las actuaciones administrativas a la Dirección General 
de Aduanas y archívese. FIRMADO: Dres. Héctor Hugo JUAREZ, Juan Manuel SORIA, Cora Marcela MUSSO. 
VOCALES”.

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 02/08/2023 N° 58728/23 v. 02/08/2023
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TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala C, Vocalía de la 9ª Nominación, a cargo del Dr. Juan Carlos Vicchi, con sede en 
Adolfo Alsina 470, Piso 1°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por dos (2) días en autos “Javkin, Mario 
s/recurso de apelación - Impuesto a las Ganancias”, Expte. Nº 26.317-I que se ha dictado la siguiente resolución: 
“Buenos Aires, 9 de agosto de 2022. Visto el estado de autos, lo informado por el Correo Argentino a fs. 130, 
las constancias de publicaciones de edictos obrantes a fs. 137/138 y en atención a que la recurrente no ha dado 
cumplimiento a las intimaciones de fs. 125 y 129, SE RESUELVE: 1.- Corresponde hacer efectivo el apercibimiento 
allí dispuesto, en consecuencia, declarar en rebeldía a la Sra. Claudia Gisela Javkin en las presentes actuaciones. 2.- 
Hacer saber a la Sra. Claudia Gisela Javkin que las sucesivas resoluciones dictadas en el expediente mencionado 
les serán notificadas por nota, conforme lo dispuesto por el art. 12 del Reglamento de Procedimiento ante el 
Tribunal Fiscal. 3.- Remítase las presentes actuaciones a la Coordinación General a fin de notificar a la Sra. Claudia 
Gisela Javkin, la presente providencia a través de la publicación de Edictos. 4.- Tener por presentados, por parte 
de los Dres. Luciana P. Maradei y Marcelo A. González Zendrón, en representación del organismo fiscal, en mérito 
a la copia de la publicación de la disposición DGI N° 110/2011 y por constituido el domicilio indicado. Asimismo, se 
les hace saber que a efectos de tomar vista de los autos, se pondrán a su disposición en la Mesa de Entradas de 
este Tribunal, por el plazo de cinco (5) días. 5.- En virtud de lo dispuesto por la Acordada del 8 de septiembre de 
2020 - Anexo de la Resolución TFN 44/2020, intimar a la Sra. María Alicia Fazio para que, en el plazo de cinco (5) 
días, constituya domicilio electrónico. Notifíquese a la Sra. María Alicia Fazio en Av. Santa Fe 2274, piso 9° “C”, a 
la Sra. Claudia Gisela Javkin por edictos, y al Fisco Nacional en 27-27263096-3 y 23-22279071-9 (Luciana Maradei 
y Marcelo González Zendrón, respectivamente). FIRMADO: Dr. Juan Carlos VICCHI. VOCAL.”

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 02/08/2023 N° 58729/23 v. 03/08/2023
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 250/2023

DI-2023-250-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/06/2023 

VISTO el EX-2019-49456720- -APN-DGDMT#MPYT del registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las paginas 3/4 del IF-2019-49519482-APN-DGDMT#MPYT del Expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y ENERGIA ELECTRICA por 
el sector sindical y la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SANTIAGO DEL ESTERO SOCIEDAD 
ANONIMA por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que dicho acuerdo fue celebrado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1205/11 E

Que mediante el mentado acuerdo los agentes negociadores establecen nuevas condiciones salariales de 
conformidad con las condiciones y términos allí establecidos.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la 
empresa firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y ENERGIA ELECTRICA por el sector sindical y la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE 
ELECTRICIDAD DE SANTIAGO DEL ESTERO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que luce en las 
paginas 3/4 del IF-2019-49519482-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-49456720- -APN-DGDMT#MPYT; conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

#I6926122I#



 Boletín Oficial Nº 35.224 - Primera Sección 91 Miércoles 2 de agosto de 2023

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1º de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1205/11 E.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/08/2023 N° 59121/23 v. 02/08/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 252/2023

DI-2023-252-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/06/2023 

VISTO el EX-2018-42446780- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las paginas 5/13 del IF-2019-09700980-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-42446780- -APN-DGD#MT, 
que tramita conjuntamente con el principal, obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE 
TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical y la empresa AGGREKO ARGENTINA SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establecen nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa Nº 1517/16 E, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
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288-APN-DNRYRT#MT y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para disponer en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2023-364-APN-JGM.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE 
TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical y la empresa AGGREKO ARGENTINA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA por la parte empleadora, que luce en las paginas 5/13 del IF-2019-09700980-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2018-42446780- -APN-DGD#MT que tramita conjuntamente con el principal; conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1º de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1517/16 E.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/08/2023 N° 59172/23 v. 02/08/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 251/2023

DI-2023-251-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/06/2023 

VISTO el EX – 2018-47003194-APN-DGDMT#MPYT del registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las paginas 3/18 del IF – 2018-47062163-APN-DGDME#MPYT del Expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LOS PEAJES Y AFINES (S.U.T.P.A.) y la empresa 
CORREDOR VIAL ANDES 7 SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en las paginas 2/7 del IF-2019-02170014-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-02167602- -APN-DGDMT#MPYT 
que tramita conjuntamente con el principal, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO ÚNICO DE 
TRABAJADORES DE LOS PEAJES Y AFINES (S.U.T.P.A.) y la empresa CORREDOR VIAL ANDES 7 SOCIEDAD 
ANONIMA por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004)

Que a través de los presentes se establecen nuevas condiciones salariales, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

#F6926173F#
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Que en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas en la Clausula Seis del acuerdo obrante en las 
paginas 3/18 del IF-2018-47062163-APN-DGDME#MPYT, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en 
el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de la entidad empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para disponer en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2023-364-APN-JGM.

Por ello, 

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el entre el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES 
DE LOS PEAJES Y AFINES (S.U.T.P.A.) y la empresa CORREDOR VIAL ANDES 7 SOCIEDAD ANONIMA por la 
parte empleadora, que luce en las 3/18 del IF–2018-47062163-APN-DGDME#MPYT del EX – 2018-47003194-APN-
DGDMT#MPYT; conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el entre el SINDICATO ÚNICO DE 
TRABAJADORES DE LOS PEAJES Y AFINES (S.U.T.P.A.) y la empresa CORREDOR VIAL ANDES 7 SOCIEDAD 
ANONIMA por la parte empleadora, que luce en las paginas 2/7 del IF-2019-02170014-APN-DGDMT#MPYT del 
EX-2019-02167602- -APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el principal; conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1º y 2º de la presente Disposición. 

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/08/2023 N° 59173/23 v. 02/08/2023
#F6926174F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 256/2023

DI-2023-256-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2023 

VISTO el EX-2019-111447844- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 3/14 del IF-2019-111476888-APN-MT obra el acuerdo celebrado con fecha 4 de Noviembre 
de 2019 entre la FEDERACION ARGENTINA DE LAS TELECOMUNICACIONES F.A.T.E.L. y la FEDERACION DE 
OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA (F.O.E.E.S.I.T.R.A.), por la parte sindical, y la empresa TELECOM ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el presente acuerdo las partes pactan condiciones laborales en el marco de los Convenios Colectivos 
de Trabajo Nros. 712/15 y 713/15, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que de las constancias de autos surge acreditado que la empresa TELECOM PERSONAL SOCIEDAD ANONIMA, 
quien fuera una de las celebrantes por la representación empresaria de los Convenios Colectivos de Trabajo antes 
indicados, ha sido absorbida por la firma TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y las 
entidades sindicales signatarias, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para disponer en las presentes actuaciones, surgen de lo normado por Decisión 
Administrativa DA-2023-364-APN-JGM.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo de fecha 4 de Noviembre de 2019, celebrado entre la FEDERACION 
ARGENTINA DE LAS TELECOMUNICACIONES F.A.T.E.L. y la FEDERACION DE OBREROS, ESPECIALISTAS 
Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (F.O.E.E.S.I.T.R.A.), por la parte sindical, y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, 
por el sector empleador, que luce en las páginas 3/14 del IF-2019-111476888-APN-MT del EX-2019-111447844- 
-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con los Convenios Colectivos de Trabajo Nº 712/15 y 713/15.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).
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ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/08/2023 N° 59179/23 v. 02/08/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 257/2023

DI-2023-257-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2023 

VISTO el EX-2019-74641284- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 6/9 del IF-2019-74701757-APN-DGDMT#MPYT, obra el acuerdo de fecha 17 de julio de 2019, 
celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LAS TELECOMUNICACIONES (FATEL), por la parte sindical, y 
la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan incrementos salariales a partir del 1° de julio de 2019, en el 
marco de los Convenios Colectivos de Trabajo Nº 567/03 “E”, Nº 728/05 “E”, Nº 821/06 “E”; 917/07 “E”, Nº 820/06 
“E”, 822/06 “E” conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para disponer en las presentes actuaciones, surgen de lo normado por Decisión 
Administrativa DA-2023-364-APN-JGM.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 17 de julio de 2019, celebrado entre la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE LAS TELECOMUNICACIONES (FATEL), por la parte sindical, y la empresa TELECOM ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 6/9 del IF-2019-74701757-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-74641284- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección de Normativa Laboral dependiente 
de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en 
las páginas 6/9 del IF-2019-74701757-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-74641284- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
junto con los Convenios Colectivos de Trabajo Nº 567/03 “E”, Nº 728/05 “E”, Nº 821/06 “E”; 917/07 “E”, Nº 820/06 
“E”, 822/06 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/08/2023 N° 59184/23 v. 02/08/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 258/2023

DI-2023-258-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2023 

VISTO el EX-2019-48000784- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 2/5 del IF-2019-48127249-APN-DGDMT#MPYT, obra el acuerdo de fecha 13 de mayo de 
2019, celebrado entre la ASOCIACION BANCARIA (SOCIEDAD EMPLEADOS DE BANCO), por la parte sindical, 
y la empresa CABAL COOPERATIVA LIMITADA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, conforme surge de los términos y 
contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empresa firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de marras, emergentes 
de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
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288-APN-DNRYRT#MT, y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para disponer en las presentes actuaciones, surgen de lo normado por Decisión 
Administrativa DA-2023-364-APN-JGM.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 13 de mayo de 2019, celebrado entre la ASOCIACION 
BANCARIA (SOCIEDAD EMPLEADOS DE BANCO), por la parte sindical, y la empresa CABAL COOPERATIVA 
LIMITADA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 2/5 del IF-2019- 48127249-APN-DGDMT#MPYT del 
EX-2019-48000784-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 2/5 del IF-2019- 48127249-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-48000784-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/08/2023 N° 59186/23 v. 02/08/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 602/2023

DI-2023-602-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023 

VISTO el EX-2021-118408654- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1237-APN-
ST#MT de fecha 03 de Julio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 20/24 del IF-2021-118442312-APN-DGD#MT del EX-2021-118408654-APN-DGD#MT, obran las 
escalas salariales que integran el Acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 1572/23, celebrado en el 26 de Noviembre de 2020 por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE 
AGUAS GASEOSAS Y AFINES (F.A.T.A.G.A.), por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA 
DE BEBIDAS SIN ALCOHOL, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 152/91.

Que más allá de haber transcurrido más de DOS (2) años entre la fecha de celebración del acuerdo precitado y la 
de su homologación, en la Resolución de homologación se encomendó evaluar la procedencia de establecer los 
promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo 
del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.
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Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico, IF-
2023-80547047-APN-DNRYRT#MT, al cual se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y 
se explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope 
indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fijase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
Acuerdo homologado por RESOL-2023-1237-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1572/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-80544614-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/08/2023 N° 59188/23 v. 02/08/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 604/2023

DI-2023-604-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023 

VISTO el EX-2023-63454653- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1229-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/4 del RE-2023-63454559-APN-DGD#MT del EX-2023-63454653-APN-DGD#MT, obran las 
escalas salariales que integran el Acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº 1564/23, celebrado por la ASOCIACION OBRERA TEXTIL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte 
sindical, y la FEDERACION DE INDUSTRIAS TEXTILES ARGENTINAS (F.I.T.A.), por la parte empleadora, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 500/07.

Que en la Resolución de homologación se encomendó evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico, IF-
2023-80563845-APN-DNRYRT#MT, al cual se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y 
se explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope 
indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
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prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fijase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
Acuerdo homologado por RESOL-2023-1229-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1564/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-80561157-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/08/2023 N° 59190/23 v. 02/08/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 605/2023

DI-2023-605-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023 

VISTO el EX-2023-40279772- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1278-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/4 del IF-2023-63428937-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-40279772-APN-DGD#MT, obran 
las escalas salariales que integran el Acuerdo homologado por el artículo 1º de la Resolución citada en el Visto y 
registrado bajo el Nº 1588/23, celebrado por la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS 
QUIMICAS Y PETROQUIMICAS (F.A.T.I.Q.Y.P.), por la parte sindical, y la CAMARA DE LA INDUSTRIA QUIMICA Y 
PETROQUIMICA (C.I.Q.yP.), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 77/89.

Que en las páginas 1/3 del IF-2023-63428380-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-40279772-APN-DGD#MT, obra 
el Acuerdo homologado por el artículo 2º de la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1589/23, 
celebrado por la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUIMICAS Y PETROQUIMICAS 
(F.A.T.I.Q.Y.P.), por la parte sindical, y la CAMARA DE LA INDUSTRIA QUIMICA Y PETROQUIMICA (C.I.Q.yP.), por 
la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 77/89.

Que en la Resolución de homologación se encomendó evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico, IF-
2023-80585361-APN-DNRYRT#MT, al cual se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y 
se explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope 
indemnizatorio resultante.
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Que por otra parte, corresponde hacer saber que no resulta procedente efectuar el cálculo del importe promedio 
de las remuneraciones y consecuentemente tampoco fijar el tope indemnizatorio resultante, para el Acuerdo 
Nº 1589/23, tal como se indica en el informe técnico citado precedentemente.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fijase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del Acuerdo homologado por el artículo 1º de la RESOL-2023-1278-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1588/23, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-80583974-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y se tome razón de lo establecido en el Considerando quinto de la presente, 
respecto del Acuerdo N° 1589/23. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente. 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/08/2023 N° 59191/23 v. 02/08/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 606/2023

DI-2023-606-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2023 

VISTO el EX-2022-139684224- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1192-APN-
ST#MT y la DI-2022-970-APN-DNL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/8 del RE-2022-139684072-APN-DGD#MT del EX-2022-139684224- -APN-DGD#MT obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 1° de la Resolución citada en el Visto y 
registrado bajo el Nº 1511/23, celebrado por la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
y la firma ROCA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
N° 1466/15 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en las páginas 11/18 del RE-2022-139684072-APN-DGD#MT del EX-2022-139684224- -APN-DGD#MT obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 2° de la Resolución citada en el Visto y 
registrado bajo el Nº 1512/23, celebrado por la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
y la firma ROCA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
N° 1466/15 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

#F6926192F#
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Que en relación a ello se advierte que, previamente, mediante la DI-2022-970-APN-DNL#MT se fijó el promedio 
de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio con vigencia desde el 1° de abril, 1° de julio y 1° de 
octubre de 2022 correspondientes al Acuerdo N° 2926/22.

Que en función de lo antedicho y atento a que las partes en el Acuerdo N° 2926/22 han establecido adelantar 
la entrada en vigencia para agosto de 2022, lo anteriormente fijado para octubre de 2022, deviene necesario 
actualizar los montos de los promedios de las remuneraciones anteriormente fijados y de los respectivos topes 
indemnizatorios que surgen del mismo, por los nuevos importes que se detallan en el Anexo de la presente.

Que, cabe destacar que la DI-2022-970-APN-DNL#MT, conserva su eficacia y demás efectos en aquello que no 
resulte modificado por el presente acto.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 1° de la RESOL-2023-1192-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1511/23, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO I DI-2023-80936966-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 2° de la RESOL-2023-1192-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1512/23, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO II DI-2023-80937994-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Déjase sin efecto el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio con fecha de 
entrada en vigencia establecida para el 1° de octubre de 2022, fijados en el IF-2022-115136542-APN-DNRYRT#MT 
que como ANEXO integra la DI-2022-970-APN-DNL#MT, derivados del Acuerdo N° 2926/22.

ARTÍCULO 4º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de lo dispuesto en 
el artículo precedente y asimismo registre el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
fijados por el artículo 1° de la presente. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/08/2023 N° 59192/23 v. 02/08/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 607/2023

DI-2023-607-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2023 

VISTO el EX-2022-08084900- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1084-APN-
ST#MT, y
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CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del RE-2022-29410439-APN-DGD#MT del EX-2022-08084900- -APN-DGD#MT, obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado en fecha 15 de junio de 2023 por la Resolución citada en 
el Visto y registrado bajo el Nº 1389/23, celebrado en fecha 16 de marzo de 2022 por la asociación sindical UNION 
PERSONAL PANADERIAS Y AFINES (UPPA), con la ASOCIACIÓN DE PANADEROS DE LA CAPITAL FEDERAL 
(APACA) y con la CÁMARA DE INDUSTRIALES PANADEROS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 269/95, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que sin perjuicio de haber transcurrido más de un año entre la fecha de celebración del acuerdo y la de su 
homologación, en la Resolución de homologación se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios 
de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 
245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, correspondientes a 
acuerdos celebrados por las partes detalladas en el Considerando primero, con fechas de entrada en vigencia 
posteriores a los que se determinan en la presente.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1084-APN-ST#MTy registrado bajo el Nº 1389/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-80952469-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/08/2023 N° 59197/23 v. 02/08/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 608/2023

DI-2023-608-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2023 

VISTO el EX-2021-121336722- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1238-APN-
ST#MT de fecha 03 de Julio de 2023, y

CONSIDERANDO:

#F6926198F#
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Que en las páginas 4/5 del RE-2021-121331964-APN-DGD#MT del EX-2021-121336722- -APN-DGD#MT, obran 
las escalas salariales que integran el Acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº 1571/23, celebrado en el 06 de Noviembre de 2021 por el SINDICATO OBRERO DEL CAUCHO ANEXOS Y 
AFINES, por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DEL NEUMATICO, por la parte empleadora, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 231/75.

Que más allá de haber transcurrido más de UN (1) año entre la fecha de celebración del acuerdo precitado y la 
de su homologación, en la Resolución de homologación se encomendó evaluar la procedencia de establecer los 
promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo 
del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico, IF-
2023-81059558-APN-DNRYRT#MT, al cual se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y 
se explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope 
indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, correspondientes a 
los acuerdos celebrados por el SINDICATO OBRERO DEL CAUCHO ANEXOS Y AFINES con la FEDERACION 
ARGENTINA DEL NEUMATICO con fechas de entrada en vigencia posteriores a los que se determinan en la 
presente.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fijase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
Acuerdo homologado por RESOL-2023-1238-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1571/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-81058182-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/08/2023 N° 59198/23 v. 02/08/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 609/2023

DI-2023-609-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2023 

VISTO el EX-2020-14020625- -APN-ATMP#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1202-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

#F6926199F#

#I6926201I#



 Boletín Oficial Nº 35.224 - Primera Sección 104 Miércoles 2 de agosto de 2023

Que en las páginas 1/5 del IF-2022-63516774-APN-ATMP#MT del EX-2020-14020625- -APN-ATMP#MPYT, obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado, en fecha 28 de junio de 2023, por la Resolución citada 
en el Visto y registrado bajo el Nº 1521/23, que fuera celebrado en fecha 16 de junio de 2022 por el SINDICATO 
TRABAJADORES ALFAJOREROS, REPOSTEROS, PIZZEROS Y HELADEROS (S.T.A.R.P.Y.H.- MAR DEL PLATA) y 
la empresa HAVANNA SOCIEDAD ANÓNIMA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 198/92, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1202-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1521/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-81095784-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/08/2023 N° 59200/23 v. 02/08/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 610/2023

DI-2023-610-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2023 

VISTO el EX-2022-129273312-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1232-APN-
ST#MT de fecha 30 de Junio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/5 del RE-2022-129287613-APN-DTD#JGM del EX-2022-129273312-APN-DGD#MT, obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo, homologado en fecha 30 de junio de 2023 por la Resolución citada 
en el Visto y registrado bajo el Nº 1549/23, que fuera celebrado en fecha 17 de Octubre de 2022 por la UNIÓN DE 
TRABAJADORES DEL TURF Y AFINES por la parte gremial y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE JOCKEY CLUBES 
E HIPÓDROMOS, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 645/12.

#F6926201F#
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Que en la Resolución de homologación se encomendó evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico, IF-
2023-81117275-APN-DNRYRT#MT, al cual se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y 
se explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope 
indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fijase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
Acuerdo homologado por RESOL-2023-1232-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1549/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-81116317-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/08/2023 N° 59201/23 v. 02/08/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 611/2023

DI-2023-611-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2023 

VISTO el EX-2022-122757824- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1076-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2 y 3 del RE-2022-122757635- -APN-DGD#MT del EX-2022-122757824- -APN-DGD#MT obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº 1421/23, celebrado por la UNIÓN FERROVIARIA, por la parte sindical, y la empresa MTU DETROIT DIESEL 
ALLISON ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 

.Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

#F6926202F#
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1076-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1421/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-81127900-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/08/2023 N° 59202/23 v. 02/08/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 612/2023

DI-2023-612-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2023 

VISTO el EX-2023-48229291-APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1201-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 4/5 del RE-2023-48227597-APN-DGD#MT del EX-2023-48229291- -APN-DGD#MT, obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº  1519/23, celebrado por la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA y la empresa SIAT SOCIEDAD ANONIMA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 275/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1201-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1519/23, conforme a lo 
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detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-81140335-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/08/2023 N° 59203/23 v. 02/08/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 613/2023

DI-2023-613-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2023 

VISTO el EX-2022-96379859- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1224-APN-
ST#MT de fecha 30 de junio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-96379550-APN-DGD#MT del EX-2022-96379859- -APN-DGD#MT obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo homologado en fecha 30 de junio de 2023, por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 1561/23, celebrado en fecha 1° de septiembre de 2022 por la UNIÓN DEL PERSONAL SUPERIOR DEL 
GAS y la empresa DISTRIBUIDORA DEL GAS DEL CENTRO SOCIEDAD ANÓNIMA, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº  1173/11 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1224-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1561/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-81153968-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/08/2023 N° 59204/23 v. 02/08/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 614/2023

DI-2023-614-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2023 

VISTO el EX-2023-38609357- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1233-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del RE-2023-38608945-APN-DGD#MT del EX-2023-38609357- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 1548/23, celebrado por el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTACULO PUBLICO, PRIVADO, 
DIVERSION, OCIO, JUEGO, CULTURA, ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (S.U.T.E.P.) y la FEDERACION DE ENTIDADES DE DISCOTECAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(FEDRA), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 798/22, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1233-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1548/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-81532939-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/08/2023 N° 59205/23 v. 02/08/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 615/2023

DI-2023-615-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2023 

VISTO el EX-2021-16194682- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1137-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 6 del RE-2021-16194591-APN-DGD#MT del EX-2021-16194682- -APN-DGD#MT obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1449/23, 
celebrado por el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, 
RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA) y la empresa CASINO CLUB RIO NEGRO 
SOCIEDAD ANONIMA UNIPERSONAL, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1509/16 “E”, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron mas de dos (2) años entre la fecha (17/02/2021) de celebración 
del acuerdo y la fecha (22/06/2023) de su homologación; sin embargo en la Resolución de homologación se 
encomendó evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de 
corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1137-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1449/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-81385272-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/08/2023 N° 59216/23 v. 02/08/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 616/2023

DI-2023-616-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2023 

VISTO el EX-2022-31204022- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1231-APN-
ST#MT de fecha 30 de junio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 4 del IF-2022-31205020-APN-DGD#MT del EX-2022-31204022- -APN-DGD#MT, obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 1550/23, celebrado en fecha 9 de marzo de 2022 por la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS 
DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA y la empresa YPF ENERGÍA ELÉCTRICA SOCIEDAD ANÓNIMA, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que sin perjuicio de que transcurrió más de un año entre la fecha de celebración del acuerdo y la de su homologación, 
en la referida Resolución homologatoria también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios 
de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 
245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1231-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1550/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-81683111-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/08/2023 N° 59217/23 v. 02/08/2023
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 Concursos Oficiales

ANTERIORES

FUNDACIÓN MIGUEL LILLO
La Comisión Asesora Vitalicia de la Fundación Miguel Lillo mediante RS-2023-77537484-APN-FMLCAV#ME, llama 
a Concurso Abierto para Investigadores en los siguientes puestos:

3 cargos de Profesor Titular con Dedicación Exclusiva:

- En la Dirección de Zoología, Instituto de Morfología Animal, Especialidad Histología Animal.

- En la Dirección de Zoología, Instituto de Invertebrados, Especialidad Taxonomía de Nemátodos y ecología 
parasitaria.

- En la Dirección de Botánica, Instituto Criptogámico, Especialidad Taxonomía de hongos Ascomycota con énfasis 
en el Noroeste de Argentina.

1 cargo de Profesor Adjunto con Dedicación Exclusiva:

- En la Dirección de Geología, Instituto de Sedimentología y Paleontología, Especialidad evolución, sistemática y/o 
paleoecología de Dinosaurios, con énfasis en Argentina.

Inscripción: Del día 07 de agosto de 2023 al día 18 de agosto de 2023 inclusive.

Consultar y descargar documentación, términos y referencias, jurados: www.lillo.org.ar

Consultas: Fundación Miguel Lillo: Ed. Zoología – Of. 3 – Dpto. Desarrollo Humano. Lunes a Viernes de 7:30 a 13hs 
– Miguel Lillo 251. T4000JFE, San Miguel de Tucumán. Correo electrónico: desarrollohumano@lillo.org.ar

Sabrina Alurralde, Responsable, Dirección de Desarrollo y Promoción Humana.

e. 24/07/2023 N° 52383/23 v. 04/08/2023
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la señora Aldana Giselle OVIEDO (D.N.I N° 38.394.792) 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario 
de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº  7846, Expediente Nº  381/364/22, 
caratulado “ALDANA GISELLE OVIEDO”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo 
apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 27/07/2023 N° 57757/23 v. 02/08/2023

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
“GENDARMERÍA NACIONAL - AV. ANTÁRTIDA ARGENTINA 1480, CABA, EN MI CARÁCTER DE JEFE DE LA 
AGRUPACIÓN XVII “SANTIAGO DEL ESTERO”, POR INTERMEDIO DE LA PRESENTE PROCEDO A NOTIFICAR AL 
SUBALFEREZ WALTER GUILLERMO PARED (MI: 42.144.135 – CE: 108939), EN EL MARCO DE LA INSTRUCCIÓN 
DISCIPLINARIA 01/22 EX-2022-50857866-APN-AGRUSANTERO#GNA, DEBERÁ PRESENTARSE EL DÍA 11 
DE AGOSTO DEL AÑO 2023, A LA 10:00 HS. EN EL ASIENTO DE LA JEFATURA DE LA AGRUPACIÓN XVII 
“SANTIAGO DEL ESTERO”, RAZÓN SE LLEVARA ADELANTE LA AUDIENCIA DEL CONSEJO DE DISCIPLINA 
DE LA MENCIONADA INSTRUCCIÓN DISCIPLINARIA A TENOR DE LO PREVISTO EN EL ART 45 DEL DECRETO 
2666/12”.

Ludovico Jarzynski, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 01/08/2023 N° 58887/23 v. 03/08/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
Buenos Aires, 28 de julio de 2023 

La presente Convocatoria a Asamblea de Oficio de la COOPERATIVA DE VIVIENDA PUKA LLAJTA LTDA. Matrícula 
27085, es efectuada por el INAES, conforme a lo establecido por los artículos 100 inciso 5° de la Ley 20.337, lo 
actuado en el Expediente EX 2023-63788442-APN-MGESYA#INAES, la Resolución INAES RESFC-2023-1584-
APN-DI#INAES y la DI- 2023-210-APN-DSCYM#INAES. El acto asambleario se desarrollará el día 17 de agosto de 
2023, a las 18:30.hs. en Famatina 3355, CABA, (Patio) finalizando a las 20:30 hs., con el siguiente Orden del Día: 

1- Designación de dos Asociados para firmar el acta junto a las autoridades del INAES.

2.- Lectura de la Disposición que autoriza a los actuantes. Lectura de la Resolución INAES, de donde surgen las 
irregularidades de la entidad que deberán ser subsanadas por las nuevas autoridades que resulten electas en la 
asamblea.

3.- Elección de un Consejo de Administración compuesto por tres (3) Consejeros Titulares y dos (2) Consejeros 
Suplentes por un (1) ejercicio; conforme lo establecen los artículos. 45 y 48 del Estatuto Social.

4.- Elección de un (1) Síndico Titular y un (1) Suplente por un (1) ejercicio; conforme lo establece el Art. 63 del 
Estatuto Social.

Exhibición del Padrón de asociados y Orden del Día.

#I6922479I#
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El Padrón de asociados y el Orden del Día serán exhibidos en Famatina 3355 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el dia 1 de Agosto de 2023 en el pasillo de acceso al edificio y en la Sede Social ubicada en Primer Piso del 
citado domicilio.

Para participar en el acto asambleario el asociado empadronado deberá presentarse con su DNI u otro documento 
que acredite identidad, en condiciones legibles.

En caso de no reunirse el quórum a la hora fijada para el inicio del Acto, comenzará a las 19:30 hs. con los 
asociados que se encuentren presentes.

Cr, César Gaetani Presidente.
Dra. Miriam Di Cunto. Secretaria

Las firmas que anteceden pertenecen a las agentes del INAES

Cr, César Gaetani, Asesor Contable, Dirección de Supervisión de Cooperativas y Mutuales.
Dra. Miriam Di Cunto, Asesora Legal, Dirección de Supervisión de Cooperativas y Mutuales.

Edgardo Risso, Director, Dirección de Supervisión de Cooperativas y Mutuales.

e. 31/07/2023 N° 58393/23 v. 02/08/2023

MINISTERIO DE SALUD
Conforme lo dispuesto por el art. 131 parrafo 2 de la Ley 17.132 y atento a la imposibilidad de ubicarlo, por el 
presente se cita al Representante Legal de Buenos Aires Plan de Salud S.A C.U.I.T 30-70761191-6 para que en 
el plazo de DIEZ (10) días a contar del quinto de esta publicación, comparezca ante el DEPARTAMENTO DE 
FALTAS SANITARIAS de la DIRECCIÓN DE INTEGRIDAD, RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y SUMARIOS 
del MINISTERIO DE SALUD sito en la Av. 9 de Julio 1925, Piso 3, CAPITAL FEDERAL en el horario de 09:30 a 17:30 
a los efectos de tomar vista del Expediente N° 2019-04039780-APN-DD#MSYDS para posteriormente formular 
descargo y ofrecer la prueba que haga al derecho de su defensa por la presunta infracción a la Ley 17.132 en que 
habrían incurrido bajo APERCIBIMIENTO, en caso de incomparecencia, de juzgarlos en rebeldía.” FIRMADO: SR. 
DIRECTOR DE LA DIRECCION DE HABILITACION, FISCALIZACION Y SANIDAD DE FRONTERAS. DR FABIÁN 
ARIEL BASÍLICO.

Lilia del Carmen Vera, Jefa de Departamento, Dirección de Despacho.

e. 31/07/2023 N° 58411/23 v. 02/08/2023
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